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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  de  m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. S r . : Hallándose resuelto por Reales órde
nes de 28 de Mayo y 6 de Agosto últim os expedi
das por esté M inisterio , de acuerdo con el de Fo
mento, que se modifique el a rt. 19 de la in s tru c 
ción de 15 de Febrero próxim o an te rio r dictada por 
aquel M inisterio p a ra  llevar á efecto la ley general 
de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, á fin de 
ev itár que las em presas de esta clase de obras sa tis
fagan en metálico el im porte de los derechos de 
arancel y dem as que devengue  el m aterial que in 
troduzcan del ex tran jero , á cuya devolución tienen 
derecho con arreglo al párrafo  qu in to  del a rt. 20 de 
la expresada ley , la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
m andar se observen desde luego las reglas si
guientes :

1.* Que las em presas de fe rro -ca rrile s  com pren
didas en  la ley de 3 de Junio de 1855 otorguen los 
pagarés á plazo concedidos al comercio por el a r 
tículo 119 de la Instrucción de A duanas, en todos 
los adeudos del m aterial incluido en la relación ge
neral aprobada para cada cam ino y com unicada á 
las aduanas por donde haya de in troducirse , reno
vándolos á su vencim iento por iguales plazos, hasta 
que puedan canjearse con los lib ram ientos que se 
expedirán  por el M inisterio de Fomento á favor de 
las m ism as, por cuenta de la subvención que las 
está concedida en el párrafo  qu into  del a rt. 20 de 
la m encionada ley de fe rro -ca rrile s.

2.* Que habiéndose d ispuesto que la O rdena
ción general de Pagos del Ministerio de 1<omento 
consigne , en las Tesorerías de las provincias donde 
existan  los pagarés de las em presas, los créditos 
que por cuen ta  de la expresada subvención se con
cede á las m ism as, los libram ientos que se expidan 
por la  referida O rdenación deberán contener, des
pués de la can tidad , la cláusula expresada de «á 
satisfacer en pagarés de la em presa cedidos en pago 
de derechos de aduanas.»

Y 3.a Que tan luego como por esa Dirección ge
neral se te rm inen  las liquidaciones m andadas p rac
ticar en Real orden de 6 de Agosto último , del im
porte; de los derechos devengados hasta el dia por ías 
empresas de cam inos de h ierro  y dem as de obras p ú 
blicas que han  disfru tado  de igual exención, se 
pongá en noticia de este M inisterio, á fin de dispo
ner sai rem isión al de Fom ento, p a ra  que e n tre 
gando aquellas pagarés por las can tidades que á 
cada una' re su lte , pueda tener lu g a r su canje por 
libram ientos correspondientes en la forma ya ind i
cada.

Es asim ism o la  vo lun tad  de S. M. que el an te
rior sistem a de abonos se haga extensivo á todas 
las em presas de obras públicas com prendidas en 
el art. 16 del Real decreto de 23 de Setiem bre de 
1853, á fin de que haya la debida uniform idad en 
las exenciones que otorga el Estado para el fomento 
de la riqueza p ú b lic a ; debiendo esa Oficina gene
ral adoptar las m edidas convenientes para  su exac
ta observancia en todas las A duanas del reino.

De Real orden lo digo á V. I. pa ra  su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 4 de O ctubre de 1856 .= S alaver- 
r í a — Sr. D irector general de A duanas.

I lmo. S r.: Habiendo esa Ju n ta  co n su ltiv a , en 
cum plim iento de lo prevenido en Real orden de 31 
de Julio del año an terio r, redactado los aranceles de 
im portación y exportación al ex tran jero  y posesio
nes españolas de U ltram ar, incluyendo todas Jas dis
posiciones generales d ictadas desde 29 de Setiem bre 
de 1855 hasta la fecha, con el fin de que sirvan  de 
norm a p ara  el comercio y las A duanas del reino en 
el año próxim o ven idero , S. M. la Reina se ha dig— 
nadq m a n d a r, que se proceda inm ediatam ente á 
im prim ir y c ircu lar los referidos docum entos, con 
Jas notas, aclaraciones y explicaciones que se han 
estimado convenientes, los cuales se pondrán  en p rác 
tica, para todas las operaciones de las oficinas del 
ramo, desde 1.° de Enero de 1857, considerándose 
como la ún ica legislación v igente sobre la m ateria .

He Real órden lo digo á V. I. para  su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m il
c o s  años. Madrid 6 de O ctubre de 1 8 5 6 .= S a la v e r-  
ría.aoeSr. V icepresidente de la Ju n ta  consu ltiva de 
Aranceles.

Ilmo. S r.: E n terada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente formado con motivo de las dudas que ocurren  

las A duanas del reino sobre la aplicación de las 
Partidas 12 y 14 del A rancel v igente, re la tivas aj 
aceite de linaza y al secante para p in to res , y con
siderando ser conveniente que am bos artícu los sa
tisfágala,el m ismo derecho, en arm onía con sus res

pectivos valores, S. M. se ha  dignado m a n d ar, que 
las referidas partidas 12 y 14 se refundan en una 
sola que com prenda el aceite de linaza y el se
cante de cualesquiera c la se s , con el derecho de 8 
reales por a rroba  en bandera  nacional y 9 rs. 50 
céntim os en ex tra n je ra  ó por tie rra , que es el que 
en la ac tualidad  tiene señalado el p rim ero y que se 
incluya esta modificación en los A ranceles genera
les que han  de reg ir en la Península é Islas adya
centes desde 1.° de E nero  del año próxim o de 1857.

De Real órden lo digo á V. I. para  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 8 de O ctubre de 1856.=*=Salaver- 
r ía .= S r .  V icepresidente de la Jun ta  consultiva de 
Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S ubsecrctaria.— N egociado 2 º

Remitido al T ribunal Suprem o C ontencioso-ad- 
m in istrativo  el expediente sobre autorización para 
procesar al A yuntam iento de Muiños, ha consultado 
lo sigu ien te :

aEste T ribunal Suprem o ha exam inado el expe
diente orig inal instru ido por el G obernador de la 
provincia de Orense, en que ha negado al Juez de 
p rim era  instancia de Bando la autorización para 
procesar al A yuntam iento de Muiños, de cuyo ex 
pediente resu lta :

Que con fecha 18 de Diciembre de 1854 se expi 
dieron por D. Manuel López , Alcalde de dicho pue
blo , y se extendieron por el secretario  de la e x 
presada m unicipalidad  , dos órdenes circu lares , cu
yo tenor es el s ig u ien te :

«Los bigarios y pedáneos de la parroqu ia  de Mui
ños h arán  saber á todos sus v ec in o s , en ju n ta  p le
na , que los padres ó encargados que tengan niños ó 
n iñas de 7 á 14 años, y aun  m ayores de esta edad, 
los m anden á la cscueia de D. Cayetano González, 
de Mugueiros, nom brado por el A yuntam iento  para  
el corriente año, bajo la m ulta de medio ducado á 
todo el qué asi no lo h a g a , con exclusión de toda 
o tra escuela, y de dos ducados al dueño de la casa 
en que se sitúe  otro establecim iento de esta clase 
que no sea el clispuesto por la corporación.»

«El pedáneo de Prado hará saber á todos sus ve
cinos que, de no co n cu rrir  los niños de 7 á 14 años 
á la escuela de D. Cristóbal Vila, nom brado por el 
A yun tam ien to , se le exig irá  á cada uno de los pa
dres ó parien tes medio ducado de m u lta , avisando 
el pedáneo del resultado.»

A consecuencia de estas c ircu lares se presentó, 
con fecha 1.° de Enero de 1855, an te el Juzgado de 
prim era instancia de Bande, un  escrito de denuncia 
suscrito  por D. Francisco Burgallar, cura párroco de 
Muiños, D. Isidro A lvarez, de la m ism a parroquia, 
y D. A ndrés B ernardino Feijeiro y D. Domingo F er
nandez, Abad y m aestro de instrucción p rim aria  de 
la parroqu ia  del P rado , acusando al Alcalde y Se
cre tario  del A yuntam iento de Muiños de reos de 
nom bram ientos ilegales y abusos contra particu lares.

El párroco de Muiños alegó por su p a r te , como 
fundam ento de denuncia, que la p rim era  de las dos 
ó rdenes-c ircu lares de que se ha hecho m érito le 

: afectaba en cuanto prohibía que los niños pudiesen 
i ser instru idos ya por é l, ya por su coad ju to r, y ade- 
: mas por no haberse exigido la fe de conducta m o - 
i ra l que previene la legislación vigente respecto del 

que sedec ia  nuevam ente nom brado:
Que le afectaba tam bién  como vocal de la co

misión local de instrucción  p rim aria , á la cual no 
: se hab ia  pedido el inform e correspondiente p a ra  el 

expresado nom bram iento  :
Que á D. Isidro Alvarez se le habia prohibido 

que en su casa ni aun  á sus hijos p ro srguiese d an 
do instrucción  el presbítero  D. Salvador Carballo, 
aprem iándosele con este motivo por dos alguaciles, 
debiendo saber que el expresado presbítero era el 
único autorizado com petentem ente y en posesión 
de más de 10 años:

Que p ara  el nom bram iento deD . Cayetano Gon
zález no se habia declarado la vacan te , ni hab ia 
precedido n inguna de las form alidades que las le
yes prescriben :

Que en e s to , en la imposición de m ultas á los 
padres que no m andaban  sus hijos á la nueva es
cuela , en la prohibición de que no se instruyesen  
por el Carballo bajo la misma pena , y en la imposi
ción de los dos ducados al D. Isidro Alvarez por 
conceder la c a sa , se hab ían  hecho reos los expresa
dos Alcalde y Secretario de los delitos m arcados en 
los artículos 290, 293, caso segundo, y en los 300 y 
313 del Código penal.

El párroco y m aestro de Prado , á quienes toca 
la segunda de las p re insertas ó rdenes, se quejaron  
igualm ente de que se obligase á los padres y en 
cargados á env iar los niños á la escuela de C ristó
bal V ila, joven sin la edad prevenida por la legisla
ción v igen te , y de m ala educación , y añaden ade
mas que, sin preceder más citaciones, se ejecutaron 
las penas ilegales y a rb itra r ia s  con em bargos y de
pósitos verificados por el alguacil encargado , por lo 
cual pid ieron para los indicados funcionarios, la 
aplicación de los artículos referidos del Código penal 

En tal e s ta d o , con fecha 3 del mismo mes y 
a ñ o , los denunciantes recu rrieron  nuevam ente al 
Juzgado solicitando la suspensión de todo procedi
m iento, porque se proponian acud ir á la D iputación 
provincial, y que se m andase asimism o al Alcalde 
de Muiños levantase la ejecución que estaba su 
friendo D. Isidro A lvarez, á cuya solicitud accedió 
el Juzgado de acuerdo con el d ietám en del Promo

tor fiscal, oficiándose al Alcalde suspendiese los 
aprem ios decretados:

Con fecha 8 del mismo mes de Enero se p resen 
tó, por D. Isidro Alvarez, escrito ante el Juzgado, m a
nifestando que por el Alcalde no se habia cum plido 
la órd«n m encionada , pues al dia siguiente de 
habérsele com unicado esta , llevó á efecto el em bar
go de un  cerdo al ex p o n en te , por cuyo rescate ha
bia tenido que pagar 18 rs ., según recibo que con
servaba, anunciándole que se seguiria  en la ejecu
ción y se le citaría  para  un juicio de faltas hasta 
que en tregase la órden que el in teresado dice haber 
recogido bajo recibo que dió al alguacil que se la 
habia intim ado: que esta órden era  precisam ente una 
de las que acom pañaba á la denuncia, y que, á fin 
de ev ita r todo motivo de disgusto, suplicaba se des
glosase y se le entregase para  poder verificar su 
presentación al Alcalde.

El Juzgado, conforme con el parecer del Promo
tor fiscal, no accedió á esta solicitud , m andando sin 
em bargo que se diese conocimiento al citado fu n 
cionario de la retención de dicho docum ento.

En 16 del expresado mes de Enero recu rrieron  
los denuncian tes á la D iputación provincial expo
niendo todos los hechos relacionados, y en solicitó 
de que, declarándose abusivo el proceder del Alcal
de y Secretario de Muiños, ineficaces sus prov iden
cias por ileg a les , se procediese por el Juzgado á lo 
que hub ie re  lugar en derecho.*

Pasada esta exposición á inform e del A yun ta
m iento de Muiños, esta Corporación, al evacuarlo, 
m anifestó que desde el momento en que tom aron 
posesión de sus cargos los individuos que la com 
ponían, fijaron su especial cuidado en la enseñanza 
púb lica; é inform ados de que n ingunas actas ni 
antecedentes que á ella hiciesen referencia existían  
en Secretaría por no haberlos entregado el A yun ta
miento anterior, se acordó reconvenir y aun  ap re 
m iar en caso necesario al A lcalde y Secretario  sa
lientes, quienes constantem ente contestaron que no 
ex istían  aquellos en su poder, y sí en el del p á rro 
co denuncian te si alguno habia con otros papeles 
referentes á la S ecretaría que se negaron á en tre
garles, no obstante el aprem io que su frían , las ges
tiones que al efecto se p racticaron  oficial y e x tra 
oficialmente hasta llegar á in s tru irse  el oportuno 
ex p ed ien te :

Que en este estado , lo prim ero que hizo la Cor
poración fue nom brar á la comisión local de ins
trucción, proveyendo, en v ista de lo avanzado de la 
época de la enseñanza , de m aestros in terinos las es
cuelas del distrito , y haciéndolo de la de Prado el 
D. Cristóbal Vila, joven de 20 á 21 años, de m ediana 
instrucción y sin nota en su conducta en el con
cepto de la Corporación, y de la de Muiños en D. Ca
yetano González, labrador, pero in stru ido  y h o n ra
do, y Regidor del mismo A yuntam iento  inform ante:

Que desem peñada la escuela tranqu ilam en te  
por el prim ero, ocurrió que el párroco de Prado, 
excitado por el de Muiños y el capellán de este, no 
solo abrieron  escuelas sin autorización alguna, pues 
prescindiendo de la falta de títulos no recordaba el 
A yuntam iento ni tenia noticia de que se hubiesen 
publicado las v acan tes , sino que tra ta ro n  de im pe
d ir  la asistencia de los niños á las escuelas de los 
m aestros indicados á pesar de haberse pasado a ten 
ta com unicación al cura de M uiños, á la cual no se 
lia dignado contestar, y c ircu lares á los vecinos p a ra  
que enviasen sus hijos á las expresadas escuelas:

Que no habiendo producido estas gestiones efec
to alguno áconsecuencia de los m anejos del p á rro 
co y capellán m encionados, se vió el A yuntam iento  
en la necesidad de adop tar sérias m edidas p ara  h a 
cerse respetar, y acordó conm inar con una peque
ña m ulta  á los padres y encargados de los niños y 
á los dueños de las casas en que existían escuelas 
sin autorización:

Que este acuerdo fue el que . trató  de cum pli
m entar el A lcalde presidente con las dos órdenes 
c ircu lares p re in se rtas , d irig idas á las parroqu ias de 
Muiños y Prado , únicas insubord inadas por m iras 
particu lares del Sr. B urgalla r, pero sin haberse ex i
gido m ulta alguna, pues ni se pensó en ello; y por 
ú ltim o, que el A yuntam iento  hab ia hecho cuanto  
estaba en su mano en el asunto de las escuelas, 
pero que, aun  suponiendo que tuviese todos estos 
antecedentes á la v ista  y que los que se decían 
m aestros apareciesen nom brados tales in te rin a 
m en te, única razón que pud ieran  alegar como titu 
lares, tampoco hub iera  complacido al Sr. Abad el 
A yuntam iento , pues que aunque com puesto de rú s
ticos labradores, no saben transig ir con ciertas op i
niones, ni con la influencia que h asta  entonces ha
b ia venido ejerciendo el Sr. B urgallar en todos los 
asuntos m unicipales.

Por varios vecinos de Muiños se presentó otra 
exposición á la D iputación provincial m anifestando 
que, pasaba de 10 años, habia en dicha parroqu ia  
una escuela desem peñada por D. Salvador C arba
l lo , capellán del párroco D. F rancisco B urgallar á 
satisfacción de todos los vecinos, pero que sin em 
bargo de ser esto m uy sabido en el pais, se tra taba 
por el Alcalde de prohibirles, bajo la m ulta de m e
dio ducado, el m andar los niños á la dicha escuela, 
debiendo hacerlo precisam ente á o tra provista ile
galm ente; y como com prendían que no se les podía 
obligar á esto, sup licaban  se diese órden al Alcalde 
p a ra  que no se les molestase, dejándoles en libe r
tad de m andar sus hijos á la escuela de Carbailo.

Pasada esta exposición, como la anterior, á infor
me del A yuntam iento , lo evacuó, m anifestando que 
estas y o tras quejas procedían de resentim ientos 
consiguientes á la elección de Concejales:

Que la m áyor p a rte  de los firm antes no eran

padres de fam ilia ni ten ían  Ín teres alguno en las 
escuelas; otros eran  niños, y los dem as el Alcalde, 
Teniente, P rocurador é individuos del A yuntam ien
to último, á qu ienas el ac tual estaba ajustando las 
cuentas de su em brollada adm inistración.

Con fecha 6 de Febrero se presentó  una nueva 
exposición á la D iputación por los párrocos m encio
nados y dem as co -d e n u n c ia n tes , m anifestando que 
como hubiese llegado á su n o tic ia , el A yunta
miento habia tratado de desfigurar los hechos en 
dos inform es evacuados por el mismo en aquellos 
dias, debia decir que fuera preciso al Alcalde y Se
cretario  em plear medios irregu lares p ara  conseguir 
que los concejales, á pesar suyo, suscrib iesen dichos 
in fo rm es, obra del ú ltim o , que todos los hechos 
denunciados eran  tan  públicos que no adm itían  
contradicion, adem as que no podia alegar el A yun
tam iento ignorancia do las an tiguas escuelas, pues 
el curso de tantos años, la nómina de los em plea
dos sostenidos por fondos m unicipales y los mismos 
presupuestos desm entían  aquella d iscu lpa; siendo 
de ad v e rtir  que dos individuos de la citada corpo
ración eran  vecinos del mismo barrio  en que se ad 
m in istraba la enseñanza por los antiguos maestros; 
y finalm ente, que no se habia acordado el p retexto  
de in q u ir ir  la existencia de las actas de la com i
sión local, sino después de hechos los nuevos nom 
bram ientos y do quejarse los exonerados , hab ien 
do ofrecido e lS r . B urgallar exh ib ir dichos docum en
tos cuando la comisión se reuniese.

En v ista  de todos estos antecedentes, la comisión 
provincial de instrucción p rim aria , á quien  pasó el 
expediente la Diputación, declaró en uso de sus a tri
buciones nulos é ilegales los nom bram ientos de los 
m aestros in terinos é individuos de la comisión lo
cal , reponiendo, en su consecuencia á los que an te 
riorm ente desem peñaban dichos cargos, y acordan
do, respecto de los abusos com etidos por el A yun ta
miento de Muiños, rem itir el expediente al Gober
nador para que en su vista se accediese á lo solici
tado por los agraviados.

El Gobernador, considerando punib les los hechos 
do que resu ltaba acusado el A lcalde de Muiños, 
acordó rem itir los antecedentes al Juzgado de p r i
m era instancia de Bande p a ra  que instruyese la 
correspondiente causa , como se verificó con fecha I.® 
de Marzo de 1855:

De las declaraciones que con fecha 9 del mismo 
mes y año se tom aron á varios vecinos de la parro 
quia de P rado , resulta q u e , al c ircu lar el alguacil 
Rodrigo A lvarez, acom pañado de dos vecinos del 
mismo pueblo, la órden del A lcalde, em bargó y d e 
positó en poder de estos varios efectos pertenecien
tes á los padres y encargados que se negaron á dar- 
cum plim iento á la expresada órden y que no p re
sentaron fianza p a ra  el oportuno pago de la m ulta 
con que se les conm inaba, y que á p esar de esto ni 
se habia hecho efectiva la exacción de aquella ni 
m andado devolver los efectos em b arg ad o s:

Llam ado á dec larar D. Isidro A lvarez, uno de los 
d en u n c ian tes , m anifestó, bajo ju ram en to , que á 
fines de Diciembre de 1854 se le hab ia com unicado 
por el pedáneo una órden del Alcalde en que se le 
conm inaba, como á los dem as pad res de familia^ 
con una m u lta  de dos ducados y medio por el con
cepto de dueño de una de las casas que ocupaba la 
antigua escuela, y por m andar sus hijos á esta y no 
á la de D. Cayetano González :

Que habiéndose quedado con la citada órden 
con el objeto de consultarla , y aprem iado á su p re 
sentación posteriorm ente, como manifestase que no 
podia verificarlo por ob rar en autos dicho docu
m ento , se le obligó al pago de 18 rs. que en efecto 
satisfizo para  recuperar un  cerdo que se le habia 
em bargado con el indicado objeto, á pesar de todo 
lo cual continuó aprem iándosele hasta  que por la 
D iputación provincial se anuló el m andato del Al
calde, y que el mismo dia que expresaba el recibo 
que exhibió de la m encionada can tidad , había oído 
decir al alguacil que el Secretario del A yuntam iento 
habia m andado rem atar dicho cerdo y llevarle el 
im porte de la m u lta , lo que refirió aquel á p resen
cia de v aria s  personas que citó el deponente:

El Prom otor fiscal, considerando que los hechos 
de que se acusaba al Alcalde de Muiños fueron 
consecuencia de los acuerdos del A yuntam iento, 
cuya ejecución tra tó  de cum plim en tar dicho funcio
nario según la m ism a Corporación lo había reco
nocido en sus inform es, fue de parecer de que la 
responsabilidad de las m edidas en cuestión debia 
exigirse á todos los que las p rescrib ieron , y para  
ello pedirse la com petente autorización al G oberna
dor de la provincia.

Que im petrada por el Juzgado, le fue denegada 
por aquel, de acuerdo con él d ietám en de la D ipu-' 
tacion provincial, reservándose im poner g u b e rn a ti
vam ente al Alcalde las correcciones procedentes.

Con tales antecedentes :
Visto el a rt. 48 de la ley de 3 de Febrero de 

1823, restablecida por Real ó rden de 7 de Agos
to de 1854, que deja al cuidado de los A yuntam ien
tos la vigilancia de las escuelas de instrucción  p r i
m aria , encargándoles el exacto cum plim iento de lo 
dispuesto sobre la m ateria  por la l e y , plan general 
y reglam ento de instrucción  p ú b lic a , con respecto 
á la elección y remoción de los maestros:

Vistas las Reales órdenes de 1.° de Enero de 
1839 y 28 de Febrero  de 184.6, que disponen que 
para  la provisión de las escuelas cuiden los A yun
tam ientos de anunc ia r oportunam ente las vacantes, 
proveyéndolas in terinam ente dé acuerdo con la co
misión local respectiva: .

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, que 
prescribe las reglas que deben observarse al tra ta r

del procesam iento de los Gobernadores y empleados, 
ó corporaciones dependientes de estos:

Considerando que el A yuntam iento de Muiños, 
al acordar el nom bram iento de nuevos m aestros in 
terinos de instrucción  p rim aria  en sú 'd is tr ito  ,"y la 
conm inación con varias m ultas á los vecinos que se 
negasen á m andar á sus hijos y  pupilos á los es ta
blecim ientos regentados por aquellos, se h a  sepa
rado hasta cierto punto  de lo que las citadas dispo
siciones prescriben:

Considerando, sin  embargo, que estos actos, cor
regibles cuando m ás guberna tivam ente  , no consti
tuyen hechos ju stic iab les, toda vez que dicha Cor1-' 
poracion, al tra ta r , á excitación del A lcalde, de un 
asunto de su com petencia, parece h aber obrado 
más bien movida por un  celo exajerado en favor 
de la instrucción púb lica , que con intención de 
causar daño á tercero; y creyendo haber desem pe
ñado dicho servicio poco sa tisfactoriam ente por los 
m aestros existen tes, cuyos nom bram ientos no íes 
constaban por la falta de docum entos justifica tivos, 
de que el A yuntam iento an terio r no lióbia hecho 
en treg a : ¿

Considerando que la solicitud de autorización 
no puede hoy tener por objeto el procesa mié uto del 
A lcalde, P residente de dicha M unicipalidad1: toda 
vez que el Juez de p rim era  instancia de Bande ha 
sido ya autorizado con an terio ridad  por el Gober
nador de la provincia con fecha 1.° de Marzo de 
1855 p ara  proceder contra dicho funcionario por 
los punibles excesos cometidos por el mismo éñ la 
ejecución de los acuerdos de la M unic ipa lidad , se
gún resu lta del expedienté;

El T ribunal entiende puedo V. E. 'consultar á 
S. M. la confirm ación de la negativa resuelta por 
el G obernador respecto de la autorización solicitada 
por el Juzgado de Bando para  procesar al A yun ta
miento de Muiños y la prosecución del procedi
m iento contra el A lcalde, p a ra  lo que* se* autorizó 
al Juzgado oportunam ente por el expresado Gober
nador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G ’) 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
expresado T ribunal C ontencioso-adm inistrativo, lo 
comunico á V. S. para  su inteligencia y  efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma^ 
d rid  27 dé Setiem bre de 1 8 5 6 .= R io s .= S r . Gober
nador de la p rovincia  de Orense.

Remitido al T ribunal Suprem o ConfceneioSo-ad^ 
m in istrativo  el expediente sobre autorización para 
procesar á  D. Ju an  Manuel Baena y D. José Cárloé 
de Zafra, Regidores del A yuntam iento de Priego, ha 
consultado lo siguiente:

«Este T ribunal Suprem o ha exam inado el expe
d iente original rem itido por el G obernador civil de 
la provincia de Córdoba, en que el Juez de prime-* 
ra instancia de Priego pide autorización p a ra  p ro 
cesar á los Regidores del A yuntam iento  de la m is
m a villa, D. Juan  Manuel Baena y D. José Carlos,de 
Zafra, el p rim ero m ayordom o depositario del Pósito, 
y el segundo D iputado de la Ju n ta  in te rven to ra  dsél 
propio establecim iento; de cuyo expediente resu lta: 

Que en 14 de Febrero de 1852, los Regidores 
D. Luis Ruiz y D. Fausto Lozano hicieron presen te 
al Juez, que nom brados por la Corporación m u n i
cipal para  al exám en y censura d e  las cuentas del 
Pósito del,año an te rio r, hab ían  observado que cin*- 
co recibos que se suponían dados por Antonio Már
quez y dos que se a trib u ían  á José Torres; estaban 
escritos y firm ados por Ju an  Siller # ruego i de los 
in teresados, cuando constaba que estos sab ían  ha^- 
ceiio por sí; por lo cual acom pañaban dichos ¡do
cum entos, y ped ían  que se practicase sobre el p ar^  
ticu lar una inform ación jud ic ia l. : ;

E l Juez recibió declaración á Antonio Márquez, 
el que expuso:

Que no habia prestado su consentim iento p ara  
la formación de los recibos que aparecían  á su nom 
bre , y que tam bién  e ran  inexactas las cantidades 
que en ellos se consignaban, puesto que su  total 
ascendía á 9,60 rs., cuando solo habia recibido ¿661 

José T orres declaró que tampoco había dado fa* 
cu itad  al S iller para que firm ara  por él n ingún  re 
cibo, y que se suponía que se le hab ían  entregado 
190 rs., siendo asi que únicam ente le fueron satis-r 
fechos en el año 1851, 19 rs. y  24 mr$.. ,

El Prom otor fiscal opinó que estaba dem ostrada 
la ilegalidad, im procedencia y falsedad de los ex
presados recibos; en cuanto Antonio M árquez y José 
Torres afirm aban que no les hab ian  %!&> en trega
das las can tidades de que en. ellos se hacia exp re
sión, y que no habían  facultado á Juan  Siller p a ra  
que los escribiese y firm ase, por lo cual pedia que 
se procediese crim inalm ente  contra D. Juan  Manuel 
Baena y D. José Cárlos de Zafra , que como en caré  
gados de la A dm inistración del Pósito, eran  respon
sables de los delitos de falsificación y de m alversa
ción de caudales y efectos públicos.

El Juez, conforme con este dictam en, acordó íppr 
auto de 18 de Febrero de 1852 ped ir autorización al 
G obernador de la provincia.

E sta A utoridad , prévio el parecer del Consejo 
p rov incia l, dispuso oir á los interesados y lo p a r ti
cipó al A lcalde-corregidor, el que manifestó, en una 
com unicación fechada en 23 de Marzo, qde á in s ta n 
cia de los citados Regidores Baena y Zafra se hab ia 
instru ido  en el Corregim iento un  expediente g uber
nativo , en el que aquellos se hab ían  justificado 
com pletam ente de los cargos calum niosos que se los 
d irig ían , y que esta cuestión se habia suscitado por 
los individuos que com ponían la nueva m itad dej 
A yuntam iento , quienes estaban  en pugna con los 
dem as. -  *>



Del expediente mencionado resulta :
Que en 20 de Marzo de 4 852 ? D. Juan Manuel 

Baena y D. José Cárlos de Zafra ocurrieron al Al
calde-corregidor en solicitud de que por su autori
dad se recibiese declaración á Juan Siller sobre los 
extremos siguientes:

1.° Si estaba encargado por el Administrador 
del Pósito de hacer los pagos en los gastos que ocur
rían en el establecimiento.

2.° Si D. Juan Manuel Baena le había entregado 
en varias ocasiones diferentes cantidades hasta la 
suma de 960 rs., por las que dió los cinco recibos 
á nombre de Antonio Márquez.

3.° Si igualmente recibió 190 rs. y presentó 
luego como descargo de esa cantidad dos recibos de 
José Torres. . ^

El A lca ld e -correg iá^ ' ptimfe ^rocqlenlgf: ésta 
petición, é hizo com páfec^ á ! $  P%seifjia §[;Jiláí 
Siller, el que manifeüó erl es^ibilnte rat'Póy: 
sito de la villa de Priego^ y que jjir  4 1 c<Éidirofé 
se satisfacían tódok los?'.júnales a 
trabajaban en el mismo esfáfetecimie#fo; reconoció 
los cinco recibos, que según afirma escribió á ins
tancias del Márquez cuando este recibió las canti
dades que en ellos se expresan, y el que, al supli
carle que lo hiciese así, le advirtió que los pusiese 
en poder del Regidor Baena como se venia, practi
cando por costum bre; del propio modo coniesó que 
de los 190 rs. que figuran en los otros dos recibos, 
entregó 20 á José Torres y 1/0 a Cristóbal Al\aiez, 
y  que puso ambos recibos á nombre del primero de 
estos operarios de buena fe, y solo con el objeto de 
evitar confusión en las cuentas. Cristóbal Alvarez 
declaró que era cierto que por una composición que 
tuvo que hacer en, el tejado del Pósito, devengó por 
sus jornales, los de los operarios que le ayudaron 
y el coste del yeso y de las tejas 170 rs. que le 
entregó Juan Siller, y de los que nadie le había exi
gido recibo. Antonio Márquez expuso en su decla
ración, que Juan Siller le había dado algunas can
tidades á nombre del Mayordomo depositario Don 
Juan Manuel Baena, las habia confundido con prés
tamos que solía hacerle dicho Regidor para atender 
á sus necesidades y á las de su fam ilia, por lo cual 
venia á resultar que era cierto que se le habían en 
tregado los 970 rs. en pago de su trabajo y de todos 
los gastos que ocurrieron en las obras hechas en e 
establecimiento en el año 1851, pero que no tenui 
presente si en efecto habia encargado al Siller que 
extendiese y firmase los recibos.

Los Regidores Baena y Zafra alegaron en su de
fensa que D. Luis Ruiz y D. Fausto Lozano, al cen 
surar las cuentas del Pósito, se habían dejado llevar 
de su espíritu de partido, proponiéndose envolver
les en un procedimiento criminal con.objeto de ase
gurarse mayoría en el Cuerpo m unicipal; que res
pecto á los pagos y formación de cuentas del Pósi
to , habían seguido la práctica establecida desde 
muy antiguo, y que no se les podia exigir ninguna 
responsabilidad desde el momento que Juan Siller 
habia confesado que las cantidades que constan 
en los recibos le, fueron entregadas por D. Juan 
Manuel Baena, y que con ellas había hecho diferentes 
pagos á José Torres, Antonio Márquez y Cristóbal 
Alvarez, escribiendo y firmando de su letra ios di
chos recibos, como lo habia verificado en los años 
anteriores.

El Consejo provincial opinó que las informali
dades que se habían cometido ep la documentación 
de las cuentas debían corregirse gubernativamente 
impidiendo en lo sucesivo la práctica de esa costum
bre que habia dado ocasión á ellos ; que á los Regi
dores D. Juan Manuel Baena y D. Cárlos de Zafrs 
no se les podía imputar el delito de malversación 
de fondos, supuesto que José Torres , Antonio Már
quez y Cristóbal Alvarez confesaban que habiar 
recibido las cantidades que figuran en las cuentas 
del Pósito , y que por lo tanto debia denegarse 
la autorización, como asi fue acordado por el Go
bernador de la provincia y comunicado ai Juez de 
primera instancia en 10 de Abril dé 4852.

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 4850 :
Considerando que consta en el expediente que 

venia practicándose desde años anteriores al de 4 85J 
la costumbre deque Juan Siller, escribiente del Pó
sito, hiciese todos los pagos que ocasionaba la admi
nistración de dicho establecimiento, dando á las 
personas encargadas de ella los resguardos corres
pondientes en descargo de las cantidades que sé le 
entregaban: A

Considerando que el mismo Siller confiesa que en 
efecto le fueron entregados los 4,150 rsv vn. que se 
expresan en los siete recibos que 'figuran como ca
beza del procedim iento, cuya cantidad la destinó ál 
pago de diferentes trabajos hechos en el Pósito por 
José Torres, Antonio Márquez y Cristóbal-Alvarez. 
según igualmente se halla reconocido por estos opé
ranos en sus respectivas declaraciones; '

Considerando por lo tanto que no han sido de
fraudados los fondos del establecimiento , y que solo 
Juan Siller es responsable de la informalidad qué 
aparece en la extensión de los mencionados recibos;

El Tribunal opina que podría V. E. consultar 
á S. M. que se confírmela negativa resuelta por el 
Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reihá (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
expresado Tribunal Contencioso administrativo , lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V: S. muchos años. Madrid 
27 de Setiembre de 4856.^=Rios.~Sr, Gobernador 
de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Bellas Artes.

Excm o. S r . ; En vista de una com unicación  del 
E ncargado de Negoeiós de S. M. Británica en esta 
corte , trasladada á este Ministerio por la primera 
Secretaría de Estado,1 la Reina (Q . D. G . ) se ha 
servido disponer que se publique en la Gacela ofi
cial el siguiente anuncio;

MONUMENTO DE WELLJNpTON.

DIRECCION DE OBRAS DE S. M. BRITÁNICA Y BIS EDIFICíGS -'PÚBLICOS

ÍVhitehall.— Londres. •

Los Comisionados dt Obras de S. M- y de edificios 
públicos hacen saber que el Gobierno de S. M. se propo^- 
jae erigir un monumento, en la catedral de San Pablo de 
Lóndres, á Ja memoria del difunto Duque de Weliington, 
y  que están dispuestos á recibir, para dicho monumento, 
los diseños de artistas de todos los países.

Las personas qué aspiren á éñtrar en competencia 
deberán enviar modelos de una cuarta parte del tamaño 
del proyectado monumento, el cual no ha de; exceder en 
su bast de 13 piéá de largo por Ó piés de ancho.

Cada modelo que sé énvie deberá llevar1 itiscriíó un 
lem a, y su autor dirigirá una carta, que contengaerrsu

in te r io r  el n o m b r e  de la p e r s o n a ,  y  en e l  in te r io r  el
mismo lema del modelo, al primer Comisionado de Obras 
de S. M. y de edificios públicos, en Whitehall.— Lóndres.

Cada competidor deberá expresar la cantidad exacta 
por la cual estará pronto, si se le exigiese, á construir el 
monumento ; cuya cantidad ha de incluir todos los gas
tos y  no ha de exceder de 20,000 libras esterlinas.

El monumento ha de ser d e .mármol, piedra, bronce 
ó granito, ó de alguno de estos materiales combinados; 
pero si algún competidor desease emplear algún otro 
material que no sea mármol de Garrara, deberá marcar 
en el modelo las partes del mismo en que proponga usar 
algún otro material, con el color peculiar deí mismo.

Los modelos de artistas residentes en el Reino-Unido 
deberán entregarse en Lóndres, lo más tarde, para 1.° de 
Junio de 1857. Los de artistas que residan en otros paí
ses, para el 25 de Junio déLmismo año. Los modelos se 
han de dirigir al primer Comisionado, y entregarse, fran
cos de porte, en Westminster-Hall, ó en cualquier otro 
sitio público que se determine más adelante, y del que se 
dará oportuno aviso, en donde deba tener efecto la ex
posición pública.en Julio de4 857. ... ,

* Los • OíifffiTóTfidos n e r¿éf|n r e s A ® h Í 0 | ^ # l f f ^ in  
dfeíer^o ó^cidfehte q 0  puedan suipr Ida i|8del#f* §
I las que.toeríicáa n M a íep -

tíicicp ldb BPeiníps si jíie ir fw r V *  gfj¡ ¡

“ - . v  '.%  * * 5- —
Al prim ero..........................................  TOO
Al segundo...............................     500 - - -
Al tercero...........................................    300
Al cuarto.................................     200
Al quinto..................      v
Al sexto  .................. . . .  I
Al sétim o.. . . ........ ........ ............ 7.. y 100 á cada uno.
Al octavo ¿ . I
Al noveno  .......... ............     )

Sin embargo, el artista que obtenga el primer premio 
no le recibirá si quedase encargado de construir el mo
numento según su diseño.

Los modelos premiados han de quedar como propie
dad del Gobierno*

Por orden de los Comisionados, Alfredo Austin, Se
cretario.»

El Gobierno de S. M. G. espera confiadamente 
que los artistas españoles corresponderán al llama
miento del de S. M. B. Para ilustración de los que 
deseen torpar parte en el concurso, se hallará ex
puesto en la Real Academ ia de San Fernando desde 
el 15 del corriente, de diez á dos de la tarde por 
espacio de dos m eses, un dibujo litografiado de la 
catedral de San Pablo de Lóndres, señalando el si
tio propuesto para el m onum ento.

De Real orden lo digo á Y . E. para su cono
cim iento y efectos oportunos. Dios guarde á ,-V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Octubre de 1856.— José 
Manuel de C o lla d o .=  Sr. D irector general de A g ri
cu ltura, Industria y Comercio.

m i n i s t e r i o  de  m a r i n a -

GUARDA-COSTAS.

El falucho Virgen del Pilar , en aguas del apos
tadero de A lgeciras y en las noches del 1 y 2 del 
corriente, apresó tres barquillas con 44 bultos de 
tabaco y  3 de géneros.

SEGUNDA SECCION. . ■
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS, .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

.3 Octubre 1856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo poner urrsustituto al soldado del regimien
to de Gerona Justo Sierra v  Arco.

Id.—Resolviendo quede sin efecto la instancia en que 
pedia pasar con el empleo de Teniente al ejército de la 
Isla de Cuba él que hoy lo es del batallón de cazadores 
de las Navas D. Eduardo López y -Coronado.

Id.— Concediendo cuatro meses de Real licencia al se
gundo Comandante deL provincial de Aranda de Duero 
D. Fidel Abad y Borja.

Id.— Id. id. al Capitán del batallón de cazadores de 
Madrid D. Feliciano Santos y Gual.

Id.— Id. id. al del regimiento de Toledo D. Rafael Mi
randa Pineda.

Al Capitán General de Castilla la; Nueva. — Id. id. al 
idem del próvincial de, Cuenca I). Juan López Sánchez.

Al Director general cíe Infantería.— Negando abono del 
importe del premio pecuniario correspondiente á dos 
años, renunciando el resto , al Teniente del provincial de 
Baeza D. Fálix Parrilla y Escribano.

Id.— Id. empleo de' Capítari, al Teniente dél regimien
to del Rey D. Agustín de Linaza y Pridai ‘

Id.— Concediendo cuatro meses de Real licencia al Ca
pitán D. Agustín Crespo.

c a b a l l e r í a .

2 id. Al Director general de Caballería.— Disponiendo 
que el Alférez. D. Luis Betavini y Cérvero pase á ocupar 
la vacante que de su clase existe eq el regimiento del 
Príncipe;

Ál Capitán General de Castilla la Nüeva.— Concedien
do trasladar su residencia á esta corte al Comandante de 
reemplazo D. Francisco Antonio Fenech.

Al Director general de Caballería. — Id. id. á la ciudad 
de ¡ Pamplona al Comandante D. Francisco de Paula 
Castro.

Id.—Id, dos meses de prórogá á la licencia que disfru
ta el Ayudante D. Juan Cerguella y Escalante.

Id.— Id. cuatro de Real licencia al Capitán del regi
miento lanceros de Calatrava D. Manuel Mufiiz Costal.

Id.—Id. id. ai Teniente del de Farnesio D. Baltasar 
Martínez Bercedo.

kl.— Id. dos meses de próroga á la que se halla disfru
tando el Teniente de Montosa D. Juan de Lacy y Pascual 
de Bonanza.

Id.— íd. cuatro meses dé Real licencia al segundo ína* 
riscal del regimiento lanceros de Sagunto D. Felipe Losa
da y Ñuño.

a r t il l e r ía .

2 id. Al Director general de Artillería.-^-Resolviendo 
que continúe por un mes más la comisión que se con
cedió paralas ciudades de Málaga y Granada al Teniente 
D. Rafael López Domínguez.

Id.— Declarando opcion al premio pecunario de 3,000 
reales desde 29 de Julio anterior al Subteniente gradua
do, sargento primero del cuerpo, D. Eugenio Giineno y 
Vicente, y reenganche por cuatro a ños.

Id.— Resolviendo que el sargento primero D. Bruno 
González espere á cumplir su actual empeño’ para veri
ficar el reenganche por cuatro años. :

Id.— Concediendo dos años de abono para obtener re
tiro al carrero de la maestranza de Segovia Esteban Tor- 
rego y Cuervo.

Id.^-Id. que ponga un sustituto , pero de la clase de 
licenciado del ejército, al artillero del segundo regimiento 
José Pizcueta y Lozano.

Id.— Id. que le sustituya en el servicio al artillero del 
tercer regimiento Millan Y ella el licenciado cfel mismo! 
José Eusebio. , ,

Al Capitán General de la Isla de Cuba.— Nombrando 
Ayudante de la brigada de artillería de montaña de aquel 
departamento ai Teniente de la misma D. Manuel San
tos y Ramírez.

íd.— íd. Ayudante del regimiento de artillería de id. al 
Teniente de la mismá sección D. Mateo Salva y Mir.

Id.—Promoviepdo al empleo de Teniente de aquel de
partamento al Subteniente de la escala práctica de arti
llería en la Península D. Cándido Rebolledo y Riesco.

= Al dé Puerto-Rieo.-^Ooncediendo el premio de cotis- 
fcancia dé 90 rs. al m es.al músico de contrata de la brir 
gada de artillería de aquel departamento D. José de L% 
Paz Rosa. ’

Al de Filipinas.— Promoviendo al empleo dé Teniente 
Coronel de aquel departamento, dp- artillería al primer 
Comandante del mismo D. Cristóbal de Reina y Reina.

Al de Cuba:—  Concediendo un año más de permaneñ-- 
cia. en aquel departamento al Capitán del regimiento de 
artifiería D. Gregorio Franganillo.

ÍNGENIEROS. •:*

29 id. Al Capitán General de las Islas Baleares.—Ne- 
; gando á Do y a Esperanza Femencia el pepniso solicitado 
para consfriiíf un almacén en la zona militar, de, la p la- ?£*
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Al de Granada.—Id. cruz séncfila de M. I. L. al sar
gento primero de la segunda brigada de artillería de 
nontaña, Francisco Almuzara.

Al de Cataluña. —  Disponiendo quede nula la cruz de 
Lin Fernando de primera clase concedida al Capitán 
graduado, Teniente del regimiento caballería de Numan- 
áa, D. Santiago Serrano y López.

Id.— Concediendo cruz pensionada de M. I. L. de 30 y 
10 r s ., á los mozos de escuadra José Peratilla y Esteban 
labrada.

Al de Galicia.— Concediendo empleo de Subteniente y 
^rado de id. á los sargentos primeros del regimiento de 
nfantería de Saboya, núm. 6, D. Manuel Alcántara Ra
mírez y D. Manuel Moite y Vázquez; y aclarando que el 
sargento primero José Clemens y Filgat pertenece á d i-  
A\o cuerpo.

MONTE-PIO MILITAR.

29 id. Al Capital! General de Granada.— Negando á 
Doña Concepción Varela v García la traslación que soli
cita de Alhucemas..,á Melilla*. . —............  á

Al i f — Drftfffifedo 1# í^esjponSe®  a
las familias D. % n io ^  A t ó i r e ¿ ' w í l s é  j^ziÉr.’

Al S e cr^ riq d e 4 ;T r^ ri# : Suprlpo ;#rt3|Mra 
riña.— Dectóianptó~qqe el seáÉndo .Comandapfc^'dc falan
tería D. Milcli^r Yppii^a y p n z  mo n é 0 4 K '^ : declafM 
cion de ]\ÍiWileH>ÍQjtTí¥or (Jié'su ^ p osa lí ' . J f .

Al de la^Juntó de CJases #| i^ y í^ «€^ n éé-
diendo á H5ná Frátléisca SaiícTiéz Moya ífjaí su residen
cia en Sevilla.

Al id.— Rehabilitando á Doña Francisca Ramos y Ver
dugo el goce de su pensión.

Al id.— Concediendo mayor pensión á Doña Teresa 
Porras y Alcalá.

Al id.— Trasmitiendo á María MercedesLlauSas ;y Cat
rera la pensión que su madre disfrutó.

Al Inspector general de Carabineros.— Negando al Te
niente graduado D. Juan Sotes y García la dispensa qué 
solicita de presentarla dote para efectuar su casamiento.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Declarando opcion á los beneficios def Monte-pio 
militar á la esposa deí Capitán graduado P. Cristóbal 
Sánchez y  Domínguez* (
; Ál id.-— Id. id. á la del Capitán graduado D. Calixto 

Gra n a dos y Á r men teros.
Id — Id. íd. á la del id. id. D  Felipe Bilbao y Ortega.
Id.— Id. id. á la del segundo Comandante D. Pedro 

Hernández y Sancho. ..
íd. — Id. id. á la deí Capitán de navio D. José Osorio 

y  Mal leu
Id.— 1:1. id. á la del primer médico de Sanidad militar 

D. Rafael Gorria y Azaldegui.
Id.— Concediendo licencia para casarse al Comandante 

graduado D. Félix Jones y Berroeta.
Id.-^- Id. id, al Teniente D. Joaquín Ramón Gtimuza y 

Rodríguez.
30 id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Resolviendo se abone á Doña María de la Concepción 
Dana y Garceran la diferencia que resulte á su favor de 
la mejora de pensión que la fue declarada.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Se le auto
riza para' qué expida pasaporte para Portugal á D. Enri
que de la Torre, prévios los requisitos prevenidos.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina-— Declarando opcion á los beneficios del Monte-pie 
militar á la esposa del Auditor honorario de Marina Don 
José Nuñez de Prado.

Id.—Id. id. á la del Auditor de guerra D. Eusebio Mo
rales Púigdebau.

Id.— Concediendo licénciá;para casarse al Capitán gra
duado D. Saturnino Fernandez y Gpmez.

Ál id.—Id id. al Capitán D. Ceferino Ventura y Lac.
Al id.— Id. id. al id. D. José Chapela y Solis.
Al id.—Id. id. al id. D. Miguel Hernaiz y Alonso.
Al id.—Id. id. al id. D. Manuel Saez Izquierdo y Ga-

ragoni. .
Al id.—Id. id. al Teniente Coronel graduado D. Fran

cisco Castro y Juan.
Al id.— Id. id. al Comisario de guerra D* Angel Dia2 

de Serralde.
l.° Octubre. Al Intendente general militar.— Conce

diendo las dos pagas de tocas á Doña Ramona Aguilar } 
González. .

Al id.— Id. id., á Doña Juliana Almazan y Martínez.
Al Sr. Ministro de Fomento.— Aprobando las que e’ 

Capitán General de Cuba declaró á Doña Luisa Trimiñc 
y Díaz.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Trasmi 
tiendo á Doña María Manuela Nuñez y López la pensior 
que su,madre,disfrutó.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma 
riná;— Declarando opcion al Monte-pio militar á la es
posa- del Coronel D. Buenaventura Francés y de Alaiza

Al id.— Concediendo licencia para casarse al Tenien 
le de navio D. Adolfo Guerra y de la Vega.

Al id.— Id. id. al Capitán de fragata D. Eduardo Fail 
de y Ponte.

Al id.— Id. id. al Teniente Coronel graduado D. Anto 
nío Trifon Alvizu y Perez.

2 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra^ 
y Marina.— Concediendo las dos pagas de tocas á-Doñi 
María Mercader y Montull.

'Id.—Id. id. á Doña María Manuela Perez y Bouvet.
Id.— íd id. á Doña Juana Velasco Formoso y Muñoz.
Id.—Id* id. á ;Doña María del Cármen Andréu > 

01 me!. ' .
- Id.—Id. id. á Doña Francisca Líoret y Agramunt.

: Id.— Id. id. á Doña Agueda*Colmenares v Tinoco.
3 id. Id. id. pensión á Doña Anuida Manuara Perche 

bu y hermanos. :
Id.— Id. id. á D. Francisco Suñer y Nevado y her

manos. '
. Id.— Id* id. á Doña María de la Concepción Roca di 

Togores y Salcedo y hermanos.
Id.— Id. licencia para casarse al Capitán D. Bartolónu 

Lloret y Linares.
Id:—IcL pensión á Doña Teresa Prado y G óm ez.,;.
LL—Id. id. á Doña Ángela Lavné y Sánchez.
Id.— Id. íd. á Doña María Ramona Teruel y Calvilío.
Id.— Id. - id. á Doña María Teresa González de Saravii 

y Reina. , ;
Id.—Idi id. á Doña Balbina Geuton y Alvarez.
Id.—Id. id. á Doña María Perez y Uñarte.
Id.^-Id. id; á Doña Andrea Madaleno y Sánchez.
Id.— Id. á Doña Josefa Izquierdo y López.
Id.—Id. id. á Doña Josefa Martínez y Hernández.
Id.— Id. id. á Doña María Oútoll v Mrró.

c anarias.

30 Setiembre 1856. Al Capitán, General , de las Isla, 
Canarias.— Aprobando una propuesta que dirigió á esti 
Ministerio de la Guerra para cubrir dos tenencias que si 
hallan vacantes en el batallón provinciaLde ia Laguna > 
sus resultas. >

ULTRAMAR.

CUBA. ;

29 id. Al Sr. Ministro de Marina.—Negando el pase d< 
Subteniente á Ultramar á Ignacio Jover y Ríos.

Al Capitán General de Cuba.— Aprobando el nombra
miento del Comandante de caballería D. Juan Huertas pá' 
ra la Tenencia de gobierno de Güinis.

FILIPINAS '

29 id. Al Capitán General de elidías islas.-^— Expidien
do nuevo Real despacho , de grado de Capitán ,aí Tenien 
te de caballería D. Juan Mayalde y Rodríguez.

Al id.— Concediendo licencia absoluta al Capitán gra
duado , Teniente del regimiento de infantería del Rey, Dor 
Angel Olgado y Corchado. ‘ •
, Al id.— Concediendo el grado de Comandante al Ca

pitán de caballería D. llamón llalliday Columna.,
Al id — Aprobando una propuesta" de gracias en favoi 

dé los individuos que más se ñan distinguido en el encuen 
tro habido con los moros piratas Sobre las costas de Su- 
rigad.^

Al id.— Nombrando segundo Ayudante del regimiente 
de infantería de Isabel II, númv 9 al Teniente D. Anto
nio Moreno y lord .

Al id.— Aprobando una propuesta de gracias en favoi 
de los individuos que han formado la camísioñ investiga
dora político-militar enviada al Rio Grande de la isla d( 
Mi ada nao.

Al Director general de Infantería—Disponiendo que e 
cabo primero del regimiento de la Áíbuera , Ernesto d< 
Bombo v Vargas r pase á continuar sus servicios al ejér
cito de Filpinas co n (el inmediato empleo de sargento se
gundo.

3 id. AI Teniente GerréraíD. Atañasio Aleson , Capitar 
General de Filipinas.— Nombrando Ayudantes de camfx 
de dicha autoridad al Coronel de caballería D. Benitc 
Franc, y al primer ¡Comandante de infantería D. Lazare 
Bonilla y Valdivia.

CUARTA SECCION.

SÜPREMÓ TRÍBÜNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corle de Madrid á 8 de Octubre de 4856, 

rástos en esta Sala , siendo Juez ponente el Ministro Don 
Ianión María Arrióla , los nutós ríe competencia é'ñtre el 
luzgado dé Guerra de la Capitaniá General de CasTilla 
^ueva y el de primera instancia de Quintanar de la Or

den sobre el conocimiento del ab intestato de D. BernnU 
do Torroja, Teniente Coronel graduado de milicias orn 
vinciales, Subteniente de infantería, retirado con sueld 

Resultando que al fallecimiento de este sin testar 
la villa del Corral de Almoguer en 6 de Marzo últi»6n 
dio principio el Alcalde de la misma al juicio de ab i *  
téstalo, mediante la formación de las correspondien?" 
diligencias que remitió al mencionado Juez de aquel n 65 
tido; y habiéndolas reclamado, á instancia de la vinHa1*! 
hijos de dicho D. Bernardo, el referido Juzgado de Gn 
ra , fundado en que á la jurisdicción Real ordinaria 
correspondía el juicio de partición de estas herencias 
virtud de la acepción contenida en la ley 21, título 
libro 6.° de la Novísima Recopilación, mas no el de ’ 
ventario, que era el de que se trataba á la sazón re sV  
tó la presente competencia: *

Considerando que en los juicios universales de test 
mentaría y ah intestato con partes conexas al inventa ^  
y la partición, por lo cual el Juez de aquel lo es tamb!'10 
de esta, y constando quién es el del uno, se sabe 611 

jquién es el d(x-krotra:  ̂ ~ ^
C ~^P>isi(ler#tfr|ue la «S jgS ftS É stos  juicios unive,- 
aWes^taige A  esta toarte i# U w ^ c t% e c ip r o c id a d . SiA’  
daE Claio p<Jr,elj^q%é, desafiada « !gu|isdiccion Real f
S #rf i 5 á í 0 # dl ,ey/ ara ,as Par-p 4on#| d^la%rjp|p^as de guerra on

ÁnlicFeá Afn táslaij qu ^ o^ | | te fe fh a^ el Juez del inven6
debe con°cer Ú»

éstos aéfmiltatos eñ todas sus partes,
Se decide esta competencia sin especial condenación 

de costas á favor del Juez de primera instancia de Quiu. 
tañar de la Orden-, á quien-se remitan uno y otro ramo 
dejiutos para¿ l$rs que .^proeeSa confofine ||derec|io, acom
pañándose la certificación correspondiente, y sacándose 
inmediatamente otra comprensiva de esta sentencia para 
su publicación en la Gaceta, dentro del término q»? 
prescribe el ait, 112 de la fey de enjuiciamiento, y ¿\ u 
tiempo en la Colección legislativa. ^ , í

Y manifiéstense á uno y otro Juzgado los defectos en 
que han incurrido en la sustauciácion de esta competen
cia, encargándoles que los eviten en lo sucesivo.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, maíu 
¡ dámete/y firmamos.^* Ramón Maríá Ifynáaiaa;
; José Casaus.=Ramon María de Arrióla.
¡ Publicacion.^Leida y publicada fue la anterior sen

tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, -Mi. 
nistro ponente, celebrando audiencia pública la Sálá se. 
gunda del Supremo Tribunal de Justicia en el dia de fioyu 
de que certifico yo el escribano de cámara habilitado 

Madrid 8 de Octubre de 1856.=Por ¿I Secretario 
Manuel de Carranza, Juan de Dios Rubio.

■ ■; QUINTA SECCION-. -  * ̂
&OBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

, - : m,  '■[. i i ■ ■> , :

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Distribución de los 20,000 rs. que S. M. la Reina 
Dios guardo; se ha digpado poner á: mi disposición,\ ep 
celebridad de su cumpleaños, y á favor do los estableci
mientos de beneficencia de esta capital, ;

Rs. Vn.

Hospital de liombres incurables.......................  1,000
ídem de mujeres id .. ..... ........ ............................  1 *000
Idem genoral    . . . . . .  4-000"
Idem de San Juan de Dios................ .. 1 ’ooo
Hospicio............................. . .................................. 4,000
Colegio de Desamparados.. . . . . . . . .  . . . . . . . .  ! 2,000 *
Inclusa y colegio de la Paz . . . . . . . . . . . . . . . .  2'00F0C«Í
Asilo de San Bernardino,. . . . . . . . ...... ............  2̂ $0Q
Establecimientos á cargo de la Real Asocia- :

cion de Beneficencia domiciliaria   2/000 ,l
Casa do María Santísima de ios Desamparados. < 500

Total.. . . . .  20,000
• : Jó-.., r i

Madrid 10 de Octubre de 1836.=*=Manuel Alonso Mar*;
’ tinez. . • / ,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GÉNERÁL Í1É LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan cabi
do los 5Q premios mayores de los6ÜÚ que comprende 

\ el sorteo de este dia. .. .:i. .
K s a r -S' > -g= == = = 4= = ^-W         ; ‘

NÚMEROS. PREMIOS. ADMÍNISTRACIONEá. ’ • ' ’-

11232 40000 ps. fs. . . . .  Málaga. '
3290 1 6 0 0 0 . . . . . . -----  Barcelona: ; - o .-

12923...... 12000............... Madrid. .
258! 8000.'...........‘ . . .  Barcelona.
8039 6 0 0 0 . # . . . - . . .  . . Puerto de
2640 2000, . . ,^. . #- .  Granadn. =

12149 1000.............. .. Madrid.
8359 1 0 0 Ó . . . . . . i . . . Idem.
9966 1 0 0 0 . . . . . . . . . .  Mataró. ' !

42778 1000............... .. . Madrid. . : -
1082 1000..................... Barcelona. * .
2054 1 0 0 0 . . . . . . . . . :  Jaén. '
8521 1000, . . .  . . i . . .  M adrid. ! ‘

693 1000 . . . . . . ......... Barcelona; -
7717 10 0 0 . . . ..............  Idem.
6298 T00 0 . . . . . . . . . .  Sábádell. ' .
4976 5 0 0 . . . . .  . . . . .  Madrid.
9482 5 0 0 . . . . . . . . . .  Sevilla. ... .y ?
1873 6 0 0 . . . . . . . . . .  Idem.
9830 500 ..................  Barcelona.
267 500....................  Granada.

10833 500....................  Badajoz.
41030 ' 500i . . í . Málaga.  . ’ ’ ^
8418 500>. . Lorca. n : ■

13868 5 0 0 . . . .............. Badajoz. ;
84 5 0 0 . ................ Oviedo.

: 3124 c; 5 0 0 , . . , . . . . . ,  Granadá, ■ 1 :
,5914 500.-.................. Málaga. . .  • ; ; vñ«-
5310 500. ,  ; ' Madrid. i.¡:.

13006 500. ¿ . * . . .  *. .   ̂ Murcia.' ¡*J- J!‘A' ‘ u/ .
La Dirección general lía dídpüéstó qué él $8*

se ha de celebrar el^ ia  23 de Octubre próximo seaba#?



j fondo <¿e 145,000 pesos fuertes, valor dé 30,000 b ille— 
t e s  4 06 reales cada u n o /d e  cuyo capital se d istribuirán 
en f ?000 prem ios, 108,000 pesos fu e rte s , en la forma si- 
guiente*.

^¿E SlíÓ á. PESOS F U E R T E S .

1 d é  ............................ .. , 32,000
1 de% . . . . . . . . . . ---------  . .  10,000
1 de................. . . . . ........... ; ------ 6,000

.15; d e .;. . . , . . < . .  ..5 0 0 . -----  ‘ 7,000 '
16 de    ............. 4 0 0 . . , .........  6,400
27 de ............ 200 .. :  ___  5,400
30 de................. 100 ............... 3.000
75 d e ................  64 ................ 4,800

835 d e . . . . . . . .  4 0 . . . . .  . . .  33,400

■ 108,000

Los 30,000 billetes estarán divididos en octavos, á 42 
réálés cada u n o , y  se despacharán en las A dm inistracio- 
nes de loterías nacionales.

AÍ dia siguiente de realizarse el sorteo, se darán al pú
blico las listas im presas de los núm eros que havan con
seguido prem io; y por ellas, y  por los mismos billetes 
originales, mas no por ningún o Ir o documento, se satis
farán las ganancias en las mismas Administraciones don
de se hayan expendido Con la puntualidad que tiene acre* 
dítada la Dirección.

Madrid 10 ele Octubre de 1856.=¿Manuel M. Hazañas.

lis ta  dé las obras remitidas al Ministerio de Fomento por 
h s  Gobernadores de.provincia.en el mes de Agosto de 4856 
para los efectos d d  Real decreto de 40 de Junio de 4847 
sobre propiedad literaria .

. Nüin. 406 del registró. == Prontuario  do los plazos ó 
pjrminbS judiciales coníéíiidos en la ley de enjuiciam ien
to civil, por D. Francisco Llavaneras y  Sofá, editor el 
m isino, impresa en Barcelona por I). Narciso Ramírez en 
48 56: prim era edición en 8.°: un  tomo de 52 páginas. 
Presentada en 14 de Agosto.

Núm. 407 del registro. = Estudios políticos y económi
cos, por D: Manuel Duran y  Bas, editor él m isino, im 
presa eií'Barcelona por D. Antonio Brüsi en 1856: p ri
mera edición en 4,°: un  tomo de 250 páginas. Presentada 
en 4 8 de Agosto.

Nuim 4 08 dél registro. =  Canciones amorosas de un 
am an te , por D. José Fernandez, editor D. Antonio R p- 
qúé, im presa en Barcelona por D. Joaquín Bosch y ’com- 
panía en 4856: prim era edición en 4.°: 4 páginas. P re 
sentada .en 20 de Agosto.

Niíiii. 109 del reg is tro .= L a  aguja dé las tormentas, 
por Mr. A. fi. Bécher, traductor D. Miguel ¡Lobo., editor 
el fiñisino, impresa .en Barcelona pór 1). Lbls fasso en 
4856 : prim era edición en 8.*: un tomo de 96 páginas. 
Presentada en 22 de Agosto.

Ninii. 410 del registro. — Coplas nuevas y divertidas 
del uso ó moda del.dia, por D. Juan N avarro, editor Don 
José Torras, im presa en Barcelona por D. Joaquín Bosch 
y compañía en 1856: prim era edición en 4.°: 4 páginas. 
Presentada en 27 de Agosto.

Núm. 6 del registro.—Programa de retórica y poética 
para los alumnos del segundo período de segunda ense
ñanza, por D. Luis Sergio Sánchez, editor el mismo, 
im presa en Cáceres por D. Antonio Concha y compañía 
en 4 856: prim era edición en 8.°: un tomo de 160 páginas. 
Presentada en 25 de Agosto.

Núm. 4.0 del registro.— Nociones de aritmética con la 
explicación del sistema métrico y del de monedas, por 
D. Melchor Perez G arcía, editor, el mismo, im presa en 
Granada por D. Francisco Ventura y Sabatel en 1856: se
gunda edición e n .8.°,; un tomo d e .94 páginas. Presentada 
un-20.de Agosto.^ .

Núm. 4 del registro, — Miscelánea de lectura para los 
niños en diferentes caracteres a litografiados, por D. Ni-., 
helo Diez; Olmos, editor 1).. Julián P asto r, impresa en Ya- 
lladolidi por el mismo erp 1856 : prim era edición en 4.°: 
un  tomo de 50 páginas. Presentada en 20 de Julio.

. (Núm. 4 del registro. — Lecciones escogidas de latini
dad , por D. Plácido María Gradea, editor la viuda del 
autor , im presa en- Yalladolid por D. Julián Pastor en 
4 856. sétima edición en 8.°: un tomo de 240 páginas. P re 
sentada en  20 dé. Julio.

Núm. 1 del registro. = L a  Maestra , por D. Mariano 
Sánchez O caña, editor el m ism o, im presa en Yalladolid 
por D. Juan de la Cuesta en 4 856: prim era edición en 4.°: 
un  tomo de 4 84 páginas. Presentada en 28 de Agosto.

Núm. 4 del registi o .=  Curso completo de instrucción 
prim aria, por D* Cárlos Arce Fernandez • editor D. Julián 
Pastor, impresa en Yalladolid por el mismo en 4856: no
vena. edición en 8.°: un tomo de 368 páginas. Presentada 
en .29 de Agosto. .

Núm. 4 del registro. ^C o n tro v e rs ia s  críticas con lqs 
racionalistas, por el P. Fr. Baltasar Yañez del Castillo, 
editar el m ism o, im presa en Yalladolid por D. Dámaso 
Saniaren en 1856: prim era edición eil 4.°: dos tomos, el 
prim ero de 224 páginas, y el segundo de 240. Presenta
da en  34 de Agosto.— Son los.tomos Y y YI de la obra.

Núm. 8 del registro.—Vaticinio de circunstancias, por 
D. Joaquín Yagiie , editor el mismo, impresa en Zarago
za por D. Cristóbal Juste y Clona en 1856 : prim era edi
ción en 8.°: un tomo de 2 i páginas. Presentada en 20 de 
Agosto; *• •
• Núm. 41! dei- regisfro.-—Pémbé*Haré (Rosa de raso), 

poesía oriental , por Doña Isabel dé Y illam artin , éditor la 
u ikihá /  im presa en Gerona por D. Paciario Torres eíi 
♦8567 p rim era edición en TF: un  tomo de 34 páginas. 
Presentada en 27 de Agosto. !-

N%tó 6 del registro ~ E 1  Em pérádcr Cárlos Y, su a b 
dicación, su residencia y su m uerte en el monasterio de 
Yuste, por M r M iguet, traductor D. Miguel Lobo, editor 
Abelardo de Cárlos, impresa en Cádiz por D. Juan Bau
tista Gaona en 1855: primei’a edición en 8.° m ayor: un 
to m ad o  459 páginas. Presentada en 20 de Agosto.
, á. Niun. 7 ,del registro.~=Cuadro sindptico.de la ortogra
fía* castellana, por D. Juan Miró, editorjD. Salvador Blan
co Bonilla , impresa en Cádiz por D. Juan Bautista^Gaona 
eñ 4856: prim era edición: un plano. Presentada en 20 de 
AgOStO.. •

 ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Siendo muchos ios expendedores de sal al por menor 
en esta capital y sus afueras, según las listas que obran 
en esta Administración de mi cargo, que á pesar del anun
cio inserto en la Gace’a del 13, 14 y 15 de Setiembre ú l
timo y Diario oficial de A visos del 4 4, 15 y 16 del mismo, 
ñó se han pTesenlado en 'd icha oficina á sacar la compe
tente liceiibia, y estando' dedicido á llevar á cabo la vi
sita1 A todos los establecimientos que expenden aquel a r
tículo , dando por decomiso el que se encuentre en los 
qúe_calecieren del expresado requisito , se avisa á los 
dueños Ó encalvados puedan proveerse de dicho docu
mento en todo lo que resta del mes actual en la sección 
de Estancadas de ésta Administración, sita en el piso se
gundo de la calle de Capellanes, núm. 5; en la inteligen
cia de que el 1.° de Noviembre próximo se empezará á 
girar la visita, y no se oirá reclamación alguna.

.Madrid 8 de Octubre de IBoú.^José María Camacho.
4

ALMIRANTAZGO.

. Sétima sección.

Habiendo fallecido, en la comprensión del apostadero 
de m arina de la Habana, los individuos de m arinería 
qüé se expresan en la adjunta relación, y dejado á su 
óbito la cantidad de reales vellón que á continuación de 
cada qno se señala , ha acordado el Almirantazgo, en 
cumplimiento de Real qrden, se cite á los herederos que 
puedan ser de dichos finados, para que en el término de. 
un ano, á c.ontar desdé el dia en que aparezca este anun
cio en la Gaceta del Gobierno, acudan á probar el dere
cho, que les asista al percibo de las expresadas sumas, 
ante los Comandantes de las provincias de matrículas á 
que pertenecieron los causan tes; en el concepto de que, 
pagado ©i plazo referido sin haber hecho la reclamación 
oportuna, Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 4856.=E1 Marques de Almei- 
r as, Secretario prim ero.

Rélacibn de los individuos de marinería á que se contrae la 
■ ; V anterior convocatoria.

, U  * . . '

DEPARTAMENTO DE CÁDIZ. —  TERCIO NAVAL DE CADIZ,

Hilaba, hijo de Clemente, natural de Cádiz, cabo 
ue m ar dé lá fragata Isabel II, 236 reales 25 céntimos.

José Ramírez, hijo de otro, natural de Cádiz, m arinero 
0rÚjnariq del pontón Marte, 328 rs. 50 es. 
moJ;0sé Garcíía,. híjp de to m a s , natural.de San Fernando

^ erP úel bergantín  Patriota, 257 rs. 50 es. 
i. yáfáel Qcón, Jiijo de otro, matrícula de San Fernando 
^TUiúete dél bergantín Patriota^ 88, rs. 75 es. ’
liJcNícólas García, h ijo , ele Antonio,, m atricula de. Cádiz 
nannero preferente del bergantín  Nervion, 4 30 rs. ?

Cariño, hijo R e . Gregorio, matrícula de San | 
cu an d o , cabo de m ar del navio Soberano, 3,415 rs. í

Tomas Julián , hijo de V icente, m atrícula del Puerto 
de Santa María , m arinero ordinario del navio Soberano, 
376 rs. 45 es.

Juan Tur, hijo de o tro , matrícula de San Fernando, 
grum ete del navío^ Soberano, 213 rs. 39 es.

TERCIO DE SEYILLA.

José Perez, hijo de o tro , matrícula de A y amonte, m a
rinero ordinario de la fragata Cristina, 45 rs.

José Tresancos, hijo de Vicente, matrícula de Sevilla, 
m arinero preferente de la fragata C ristina , 1,456 rs. 25 
céntimos,

TERCIO DE MÁLAGA.

Gabriel Martínez, hijo de Leonardo, natural de G rana
da , grum ete de la goleta Cristina, 24 rs. 25 es.

Antonio Ruví, hijo de José, matrícula de Málaga, gru
mete del bergantín Patriota, 20 rs.

Juan B eltran, hijo de llamón , matrícula de Almería, 
marino ordinario del arsenal de la H abana, 52 rs. 50 es.

PROVINCIA DE CANARIAS.

Bernardino S an tana , hijo de Antonio, na tu ra l de Ca
narias, grumete del pailebot Teresita, 71 rs. 25 es.

Manuel M endez, hijo de José , natural de Lanzarote, 
m arinero ordinario del pon ton M arte, 41 rs. 25 es.

Pedro Perez, hijo de otro, natural y m atrícula da Pal
ma en Canarias, grum ete del vapor Buzan, 62 rs. 50 es.

. José Antonio M artin, hijo de Cristóbal, natural y m a
trícula de Canarias, grum ete del bergantín Juanita  , 231 
reales 25 es.

Francisco Amador, hijo de José, m atrícula de T eneri
fe, grum ete del bergantín Patriota , 60 rs.

Claudio López, hijo de Agustín , m atrícula de Fuerte- 
Ventura, grum ete del arsenal de la Habana, 33 rs. 75 
céntimos.

Juan de León, hijo de Francisco, natural de Orotava, 
m arinero preferente de la fragata Cristina , 787 rs. 50 
céntimos.

Agustín Noble, hijo de Francisco, m atrícula de F uer
te ventura , m arinero ordinario de la goleta Habanera, 
4 35 rs.

Miguel de la Concepción, hijo, de José, m atrícula de 
Canarias, m arinero del ponton M arte, 71 rs. 4 8 es. .
; Antonio Rafael Benitez, hijo de J u a n , matrícula de 
Canarias, m arinero del pailebot Churruca, 250 rs.

Cipriano Real, hijo de Benito, m atricula de Orotava, 
grum ete de la fragata Cristina, 561 rs 25 es.

' DEPARTAMENTO DE FERROL. —  TERCIO NAVAL DÉ FERROL.

José María Ouintia, hijo de Antonio, m atrícula de Fer
rol, m arinero preferente da la fragata Cristina, 217 rs. 
50 es'.

Francisco Tomas Santaella, hijo de Juan, m atricula de 
Ares, m arinero ordinario del bergantín General Laborde, 
‘85 rs.

Antonio Pifíciro, hijo de José, m atrícula de Ares, ma
rinero del nombrado Patriota, 57 rs. 50 es.

Juan Manuel Fariñas, hijo de Benito, m atrícula de 
áBuen, grumete de! ponton Marte, 42 rs. 50 es.

Domingo Co ral, lujo de Pedro, matrícula de Mugar- 
dos, grum ete del bergantín' Patriota, 70 rs.
:  ̂ Juan José Lago, hijo de Juan, matrícula de Ferrol, m a
rinero ordinario del bergantín  Nervion, 540 rs.

Andrés Ignacio González, hijo de Salvador, natural de 
,Neda, m arinero de la fragata Cristina, 83 rs.

Juan Francisco Maña, hijo de otro, matrícula de Buen, 
m arinero de la fragata Cristina, 28 rs. 50 es.

José Martínez , hijo de Rosendo , natural de Buen, g ru 
mete de la fragata Cristina, 455 rs.

Miguel Aguilas, hijo de Francisco, natural de Buen, 
m arinero ordinario del bergantín Habanero, 401 rs. 2o 
céntimos.

Juan Rodríguez, hijo de Gonzalo, m atrícula de Sedei- 
ra, m arinero ordinario del bergantín Constitución, 287 
reales 50 es. %

Andrés María Pazos, hijo de Eugenio, m atrícula de 
F e rro l, grumete del navio Soberano, 581 rS. 25 es.

Agustín Antonio D eus, hijo de Felipe, m atrícula de 
F e rro l, m arinero ordinario del depósito del arsenal de la 
Habana, 678 rs. 50 es.

Andrés Domingo Jorge , hijo de C andelaria, matrícula 
de Ferrol, grumete del vapor Buzan, 78 rs. 75 es.

Francisco Antonio AJonso, hijo dé Ju an , m atrícula 
de V ivero, grum ete del vapor 'Satélite, 101 rs. 18 es.

Francisco Lago, hijo de Pedro , m atrícula de Müros, 
m arinero ordinario del navio Soberano, 639 rs. 94 es.

Vicente Guas, hijo de José, m atrícula de Vivero , m a
rinero ordinario del bergantín Nervion, 788 rs. 75 es.

Juan Puente, hijo de Luis-, m atrícula de Ferrol, ma
rinero ordinario del navio Soberano, 868 rs. 75 es.

José Antonio F e rre iro , Jiijo de Domingo, m atrícula de 
Puentedeumo , grum ete del navio Soberano, 465 rs. 
68 es.

Ignacio’Rey, hijo de José, matrícula de Ferro l, m ari
nero ordinario del navio Soberano, 833 rs. 9 es.

Juan M auri, hijo de Andrés, matrícula de Ferrol /m a 
rinero ordinario del navio Soberano, 954 rs. 6 es.

José María Visoso, hijo de José, m atrícula dé Beluzo, 
grum ete del arsenal de ladíabana, 721 rs. 25 es.

Ignacio Carrejas, hijo de Vicente, natural de San Es- 
íéban del Valle, en Galicia, grum ete de la fragata Cristi
na ¡71  rs. 50 es.

TERCIO DE VIGO.

Manuel González, hijtf de o tro , m atrícula de Nova, 
m arinero ordinario del navio Soberano, 4,346 rs. 48 cs^

José María Pórtela, hijo de Juan , m atrícula de.C an
gas, m arinero ordinario del navio Soberano, 1,159 rs; 
90 es.

Antonio Martínez , hijo de Domingo, matrícula de Ca- 
ram iñal, m arinero ordinario del navio Soberano, 1,025 rs.

Bernabé Meira , hijo de N icolás, ■ m atrícula d e ’Marin, 
grum ete ordinario del navio Soberano, 523 rs. 75 es.

Andrés M artell, hijo de D omingo, m atrícula de Mu
ros ,. m arinero preferente del vapor León, 80 rs.

TERCIO DE SANTANDER.

Napóleoii R ueda, hijo de Ignacio, m atrícula de Gijon 
grumete que tuvo destiñó en el pailebot Churruca, 200 rs

Cásíulo Gallego, hijo de Cecilio, natural de Gijon 
grum ete que tuvo destino én el pailebot Teresita, 103*" rs 
75 es. l; ■

Basilio Lace, hijo dé Francisco, natu ral de Portuga- 
lcte, m arinero ordinario que tuvo destino en el ponton 
Marte, 217 rs. 50 es. :

1 Ramón José1 R odríguez/liijo  de Diego , niátríóula de 
Lúa rea, m arinero ordinario que tuvo destino en el bergan
tín Nervion , 443 rs. 75 es.

Domingo García Montea v a ro , hijo de Ramón, natural 
de Castropol, m arinero ordiñario qué tuvo destino en 
el bergantín Laborde, 307 rs. 50 es.

Saturnino 'O rm as , hijo de Ildefonso, m atrícula de 
Castrourdiales, grum ete ordinario en el bergantín-goleta 
Juanita , 166 rs. 4 8 es.

Justo Ómo i , hijo de ManueF, matrícula de C astrour- 
diales, cabo de m ar ordinario en el bergantín  Nervion 
890 rs.

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA. TERCIO NAVAL DÉ CAR

TAGENA.

Francisco Pons, hijo de José, m atrícula de Cartagena, 
m arinero ordinario de la fragata Cortes, 130 rs.

José Miguens, hijo de P edro , matrícula de Cartagena, 
m arinero de la fragata Cristina , 248 rs. 75 es.

Juan Plaza, hijo de José, matrícula de Vera, m arine
ro de la fragata Cristina , 50 rs.

José Soguer, hijo de o tro , matrícula, de Deuia, m ari
nero preferente del bergantín  Nervion, 213 rs. 75 es.

Lorenzo S av an i, hijo de A ntonio, matrícula de Santa 
Pola, m arinero del navio Soberano, 765 rs.,60 es.

TERCIO DE VALENCIA.

\Ícen te  M asi, hijo de Jorge, m atrícula de Castellón 
de la P lana, cabo de m ar de la fragata Córtes, 165 rs.

Benito Jugles, hijo de Ignacio, matrícula de Yinaroz, 
m arinero preferente de la fragata C ristina , 4,010 rs.

TERCIO DE BARCELONA.

Antonio García Búlelo, hijo de Francisco, natural de 
F igueras, m arinero ordinario de la corbeta Luisa Fer
nanda , 492 rs. 50 es;

Narciso Puiguert, hijo de Francisco, matrícula de Ma
taré , m arinero ordinario de la fragata Cortes, 185 rs.

Joaquín Oliveras, hijo de Juan , m atrícula de Cada- 
ques, marinero ordinario de la fragata Cristina, 360 rs.

José Llorens , hijo de S alvador, m atricula de Mataré, 
m arinero preferente del navio Soberano, 622 rs. 50 cén 
timos.

Lorenzo Clauseli, hijo de Miguel, m atrícula dé Llau- 
sa t, grum ete dé la  goleta Infanta, 78 rs. 75 es.

TERCIO DE MALLORCA.

Antonio Torres, hijo do Bartolomé, m atrícula de Pal
ma , m arinero preferente de la. fragata C ristina, 444 rs. 
2o es. . , ^

- Francisco Pujol , hijo de Juan , m atrícula de Andrach, 
m arinero preferente del bergantín Patriota, 135 rs.

Pedro Molí, hijo de Bartolomé, natural y matrícula

ae m auorca, m arinero ordinario üoí nergantm  Habanero, 
112 rs. 50 es.

Pedro Armenguol, hijo de o tro , matrícula de Mallor
ca , m arinero ordinario del bergantín  Constitución, 62 
reales 50 es.

Antonio T ur, hijo de Francisco, m atrícula de Ibiza, 
m arinero ordinario del bergantín Habanero, 63 rs. 75 es.

José G utiérrez, hijo de A ntonio, natural de Ibiza, 
grum ete del arsenal de la Habana, 78 rs. 75 es.

INDIVIDUOS CUYA MATRÍCULA Y NATURALEZA SE IGNORA.

Nicolás Rosas, calafate que tuvo destino en la corbeta 
Liberal, 1,512 rs. 50 es.

Bartolomé Sevilla , segundo contram aestre que tuvo 
destino en el arsenal de la H abana, 13,713 rs.

Casimiro López, m arinero de la goleta mercante Vir
ginia, 330 rs.

Líbano Alvarez , Paje de la goleta m ercante Virginia, 
470 rs.

D. Rafael A. Taño , segundo piloto del bergantín  m er
cante Vigilante, 960 rs.

Madrid 8 de Octubre de 1856.=Ei Marqués de Almei- 
r a s , Secretario prim ero.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Setiembre próximo pasado ha prestado 
el Monte 1.012,510 rs. á 3,850 personas; entre estas figu
ran  4,969 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el 
mismo sé han desempeñado 3,533 p a rtid a s , y se ha re 
integrado su tesorería por desempeño y venta en sala de 
alm onedas de 986,020 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 29 
y 30 del mismo por exceso del precio de sus tasas en 
5,486 r s . , cuya suma queda á disposición de sus dueños 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empelladas en el mes de Setiembre del año próxi
mo pasado de 4 855, se venderán en pública subasta en 
los dias 30 y 31 de este mes; los efectos comprendidos 
en esta disposición, tan solo podrán desem peñarse ó r e 
novarse hasta el 24 del actual.

Madrid 10 de Octubre de 1856.—El Contador, G. Perez 
Altemir. .

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Los jóvenes que se crean aptos para seYvir de mode
los en las enseñanzas de esta Academia, se servirán p re 
sentarse , dentro del término de 10 dias, en la Secreta
ría general de la misma , donde se les en terará  de las 
condiciones , dotación y m anera de elegirlos.

Se adm itirán desde l a  edad de 16 anos hasta la de 35.
Madrid 10 de Octubre de 4856.—El Secretario gene

ral , Eugenio de la Cámara. 3997

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ ALBACETE.

El dia 2 de Noviembre próximo tendrá lugar, en la Se
cretaría de este Gobierno de provincia, á las tres de la 
tarde, el rem ate para la im presión y publicación del Bo- 
letin oficialMe la misma, durante e fa ñ o  de 1857, con a r
reglo ai pliego de condiciones que á continuación se in
serta para conocimiento de los que quieran interesarse 
en la subasta.

Albacete 3 de Octubre de 1856.^«=Antonio Gonti y Ga- 
liano.

Pliego de comdiclones bajo las cuales ha de verificarse la
licitación y adjudicación del Boletín oficial de la provin
cia de Albacete en el año de 4857.
Prim era. La adjudicación del Boletín oficial de esta 

provinca para el año de 1857 se verificará en este Go
bierno el dia 2 del próximo mes de Noviembre á las tres 
de su tarde, en la forma que prescribe la Real orden de 
3 de Setiembre de 1846.

Segunda. Sé adm itirán proposiciones en pliegos cer
rados en todo el mes de Octubre, los cuales se dirig irán  á 
mi autoridad por el correo, francos de porte, ó se deposi
tarán en el buzón que estará expuesto al público en la 
casa del Gobierno, y que contendrán las condiciones si
guientes:

4 F D, N. vecino d e     propone redactar y pu 
blicar el Boletín oficial de la provincia de Albacete, los lú- 
nes, miércoles y viérnes de todo el año de. 1357, y repar
tido por su cuenta y riesgo á los suscritores de la oapital 
en los mismos dias, enviándole franco de porte por el 
correo más inmediato al de su publicación á los demas 
pueblos y suscritores.

2F lía de insertar en el Boletín, bajo el epígrafe de 
«Artículo de oficio,» todos los anuncios, circulares y do
cumentos que se le rem itan ántes de las tres de la tarde 
del dia anterior al de la publicación, con las formalidades 
prevenidas en la Real orden de 6 de Abril de 4 839, y las 
que le dirijan los Capitanes Generales dedos distritos m i
litares en virtud de la autorización que se les concedió 
por la ley de 9 de Agosto del mismo año.

3.a El tamaño del Boletín y Suplemento ha de ser de 
á pliego de marquilla núm. 3; tirado en buen papel, de 
letra llamada de lectura, y cada plana llevará dos colum
nas de 68 líneas cada una.

4.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
o rden , reglamento &c. ni aun en letra glosilla, se au
m entará por cuenta del proponente el.pliego ó pliegos 
necesarios para que no se im térrum pa la inserción si el 
G obernador de la provincia lo considera urgente.

5.a Los anuncios relativos á amortización se inserta
rán  conforme á lo prevenido en la Real orden de 8 de 
Julio de 1828.

6.a Se darán Boletines extraordinarios cuando el Go
bernador considere que 110 puede demorarse la circula
ción de alguna orden.

7.a Los avisos de los Ayuntamientos, rem itidos por el 
Gobernador á la 'redacción, se insertarán gratuitamente.

8.a En el prim er Boletín de cada mes se insertará, aun  
cuando sea en suplem ento , el índice de todas las órde
nes del mes an te rio r, v con el último del año , Uno se 
ñera!.

9.a Por cada ejemplar del Boletín, inclusos los respec
tivos suplem entos, se ha de p a g a r . . .  . .  mrs. vn., por cu
yo precio ha de arreglarse el importe. de; las suscriciones 
que sé h ag an , tanto por los Ayuntamientos como por los 
pa rticu la ie s , verificándose también al mismo precio la 
venta de números sueltos,

10.a Ha de entregar gratis un  ejem plar del Boletín con 
sus suplementos para la Biblioteca nacional, otro para 
la provincial, uno para la Diputación provincial, uno 
para cada Diputado á Córtes de la provincia ; m ientras 
estas esten reunidas, uno para la Dirección de Agricul
tu ra , Industria y Comercio, otro para el Jefe de la g u a r
dia civil de la provincia , 4 0 para la Secretaría de este 
Gobierno , y los que en la misma se necesiten para u n ir
los á los expedientes en los casos que lo requieran.

i 1.a  ̂ El precio de las suscriciones de los A yuntamien
tos será satisfecho al contratista por trim estres adelanta
dos por los mismos Ayuntamientos.

12.a Si se preseptan otra ú otras proposiciones igua
les en el p reck  de cada ejemplar del Boletín, se con
forma el proponente en que la suerte decida la persona 
á quien se ha de adjudicar; pero si la proposición igual 
fuese hecha por el actual em presario del Boletín, será es
ta preferida sin dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la propuesta.)
Tercera. Se tendrá por no presentada la proposición 

cuyo autor no acredite haber hecho en la Caja de depó
sitos, establecida en esta capital, la consignación de 8,000 
reales vn. en metálico ó papel del Estado á precio cor
riente, como prescribe la Real orden de 9 de Octubre 
de 1849. 3985

CONTADURÍA DE HACIENDA PUB1ICA
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Con fecha 28 de Agosto del año último, y con el n ú 
mero 7,824, se expidió por la Tesorería de esta provincia, 
é intervino la Contaduría, una carta de pago por reales 
vellón 760 ingresados en aquella por D. Manuel Balbas, 
en el concepto de suscritor voluntario al anticipo’de 230 
millones , decretado por la ley de 14 de Julio defm ism o 
año.

Habiéndose extraviado la carta de pagó referida el 
Sr. G obernador se ha servido disponer que" por esta Con
taduría se expida certificación del ingreso para el efecto 
de ser canjeada por los correspondientes b illetes; y al 
verificarlo a s í , lo anuncia al público por m edio’ de la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia en 
el concepto de que la carta de pago de que se ha hecho 
m érito queda nula y de ningún valor.

Yalladolid 4 de Octubre de 1856.=^Estéban Morales.
3989

V EN TA  D E B IEN ES N A C IO N A LES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 y 44 de 
Julio de 1856 , é instrucciones para su cum plim iento, se

sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se d irá , 
las fincas siguientes:

Remate para  el dia 28 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio y escribano D. Santiago Ur
díales que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
ésta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios,
Núm. 7 del ínV entarío.=Eí monte alto con el derecho 

de apostar, dé la dehesa titulada Canaleja de Cantos, p ro 
cedente de los propios de esta cap ita l, que radica en té r 
mino de la misma : habiéndose hecho el réconacimiento 
que marca la lev de 27 de Febrero y circular de 4.° de 
Marzo ultimo , y declarándose en su consecuencia enaje
nable: comprende 3,925 encinas de segunda clase: linda 
al N. con el rio A yuela, al S. con la sierra de Mingoya, 
al E. con Canaleja de los Frailes, al O. con la de Martín 
de P ared es: tiene de cabida dicha dehesa 900 fanegas dé 
marco Real, y  su equivalencia métrica es 579,38,8,1,15,53: 
renta anualm ente 444 rs. , pór los que ha sido capitaliza
da en 9,990 rs. : tasada en renta en 914 rs. y en venta en 
31,400 r s . ; por manera q u e , siendo mayor la tasación, 
servirá esta de tipo para la subasta.

Núm. 8 del inventario.—El monte alto con el derecho 
de apostar, de la dehesa titulada Canaleja del T u ru -  
fiuelo, procedente de los propios de esta capital, que r a 
dica en término de la mism a, al sitio de la sierra de San 
Pedro: habiéndose hecho el reconocimiento que m arca la 
ley de 27 do Febrero y circular de 4.° de Marzo ultimo, 
y declarándose en su consecuencia enajenable : compren-, 
de 2,150 encinas de tercera clase y 4,420 de segunda: 
linda al N. con el rio A yuela, al Sur con la sierra de Min
goya, al O. con la cuesta del Saúzat: tiene de cabida 1,4 00 
fanegas de marco R eal, y su  equivalencia métrica es 
708,13,17,87: renta anualm ente 443 rs ., por los que ha 
sido capitalizada en 9,997 rs. 50 céntimos: tasada en ren 
ta en 900 rs. y en venta en 24,300 r s . : por m anera que 
siendo mayor la tasación, servirá de tipo para la subasta.

Núm. 9 del inventario,^=El monte alto con el derecho 
de apostar, de la dehesa titulada Canaleja de Martin de 
Paredes, procedente de los propios de esta capital, que 
radica en término de la m ism a, al sitio de la sierra de 
San Pedro: habiéndose hecho el reconocimiento que m ar
ca la ley de 27 de Febrero y circular de 4.° de Marzo ú l
tim os, y declarándose en su consecuencia enajenable: 
comprende 3,575 encinas de [segunda clase: linda al N. 
con el rio A yuela , al S. con la sierra de M ingoya, al E. 
con Canaleja de Cantos y G. con la cuarta Canaleja: tie
ne de cabida dicha dehesa 800 fanegas de marco Real, y 
su equivalencia métrica es 515,49,36: ren ta  anualm ente 
530 r s . , por lo que ha sido capitalizada en 14,925 rs., 
tasada en reñta en 1,4 0 0 rs. y en venta en 28,600 rs;; por 
m anera que, siendo mayor la tasación, servirá do tipo 
para la subasta.

Núm. 10 del inventario.=*El monte alto , con el dere
cho de apostar, de la dehesa titulada Canaleja de los Frai
les, procedente de los propios de esta capital, que radica 
en térm ino de la m ism a, al sitio de la sierra de San Pe
dro: habiéndose hecho el reeonocimiénto que m arca la 
ley de 27 do Febrero y circular de 1F de Marzo últimos, 
declarándose en su consecuencia enajenable: comprende 
2,628 encinas de segunda clase: linda al N. con el rio de 
Ayuela , S. con la sierra de Mingoya , al E. con baldío de 
Caraquino y al O. con la Canaleja de Cantos: tiene de 
cabida dicha dehesa 1,000 fanegas de marco Real, y su 
equivalencia m étrica es 643,75,61,70: renta anualm ente 
313 r s . , por loS que ha sido capitalizada en 7,042 rs. 50 
céntimos: tasada en renta en 841 rs. y en venta en 21,025 
reales; por m anera que, siendo m ayor la tasación, ser
virá de tipo para la subasta. .

Beneficencia.
Núm. 2 del inventario.==Setecientas sesenta y  siete ac

ciones de las 1,920 en que está dividida la dehesa titu la
da de los Casares, que proceden 115 del hospital de Doña 
Engracia v 652 del de la Merced, ambos de la ciudad de 
Plasencia, agregados hoy al de la provincia: radica’ eñ 
término do la Serradilla : linda dicha dehesa por N. con 
el rio Tajo y dehesa de la T aeñ a , por M. con dehesa dé 
las Mesas y P. cort la Rodesnera: tiene de cabida el todo 
de la expresada dehesa 833 fanegas de marco Real, y  su 
equivalencia m étrica es 536’4161 : las 280 fanegas son de 
monte alto de en c in a , y las 625 restantes de monte bajo 
de ja ra  y lentisca , sobre el cual se ha hecho el reconoci
miento prevenido por la ley de 27 de Febrero y circular 
de 4.° de Marzo últimos, y declarándose en su consecuen
cia enajenab le : renta anualm ente 67 fanegas de trigo á 
precio de 30 r s . , según el últim o decenio

De 4845 á 4 854. . . ..............  2,040 rs.
En metálico   .......; ________   4,100

Total...............................  3,100

Por cuya renta ha sido capitalizada en 69,975 rs.: ta 
sada en renta en 2,796 rs. 35 céntimos y en venta en, 
64,903 rs. 35 céntimos: por m anera que, siendo mayor 
la capitalización, servirá esta de tipo para la subasta.

Núm. 3 del inventario. =  Nueve mil ochocientas no
venta y nueve acciones de las cincuenta y cuatro mil se 
tenta y cinco en que está considerada la dehesa titulada 
Ilum bría Osada, procedentes del hospital de Doña Engra
cia, de la ciudad he Plasencia, agregado hoy al de la p ro
vincia, que radica en térm ino de dicha ciudad : linda el 
todo de la dehesa por N. con dehesa de los Caballos y 
Pardalilla, porO . con cordel y camino de Malpai tida* M. 
con baldío de San Esteban y dehesa do San Salvador y P.
con dehesa de Matasanos y Solana: tiene de cabida toda
la referida dehesa 350 fanegas de marco real, y su equ i
valencia métrica es 225’3850: sus aprovecham ientos soná  
puro pasto y la b o r : renta anualm ente 945 rs. 29 cén ti
mos, por los que ha sido capitalizada en 20,600 rs. 3 cén
timos, y tasada en renta en la  misma cantidad y en ven
ta en 18,370 rs. 43 céntimos: por m anera que, siendo 
mayor la capitalización, serv irá de tipo para la subasta.

Las fincas que preceden no son divisibles sin m enos
cabo de su valor, según la opinión de los peritos.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga* 

rá  en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que ser tra ta  110 se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas , según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta  la tom a de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te .

Cáceres 15 de Setiembre de 1856.=Luciano Mateos.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de las leyes de !.° de Mayo de 4855 y 41 de 
Julio de 1856, é instrucciones para  su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta , en el dia y  hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Octubre de 4856, de doce á 
una de-la-tarde’, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo y escribano I). Juan Perea, que ten
drá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

BIE N ES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.
Núm. 120 del inventario. =  La novena parte de la 

dehesa titulada Tejada de Abajo, de la capellanía de Per
cha, de la que es actual capellán D. Antonio Roso, vecino 
de Coria, que radica en térm ino de P o rta je : linda toda 
la dehesa por S. con la Tejada de A rriba, M. con lad eh e - 
silla ó Pedrizas, P. con el terreno llamado el Tuno y N. 
con baldío de Portaje: tiene de cabida 779 fanegas de 
marco real, ó sean en equivalencia m étrica 502,04,92: la 
precitada dehesa está proindivisa, y  sus aprovecham ien
tos son á pasto, labor y monte: la parte que corresponde 
á dicha dehesa la han tasado en renta en 4,555 rs. 56 
céntimos, por los que ha sido capitalizada en 35,000 rs. 
10 céntimos y en venta en 38,888 rs. 89 céntimos, por lo 
que servirá esta de tipo por ser mayor.

Núm. 10 del inventario. =  El edificio que fue conven
to de la Orden de San Francisco, extram uros de la villa 
de Valencia de Alcántara: tiene de cabida 4,842 piés cua
drados, sobre lós que se elevan dos plantas, bajá y p r in 
cipal, distribuidas en varios compartimientos que tuvie
ron el uso de celdas: todo el edificio está en estado de uso 
con solo algunas obras de reparación: contiguo á djeho 
edificio se halla el local que sirvió de templo, cuya p lan
ta es de cruz latina, y su superficie de 480 m etros cua
drados, sobre laq u e  se eleva la única nave que la cons
tituye, y cuya longitud es de 44 varas, su latitud de 40, 
con una altura de 41, con una galería contigua de 20 va
ras de longitud y 23 de latitud, todo en buen estado de 
uso: los peritos le consideran en ren ta  4,782 rs. 60 c é n 
timos, por lo que ha sido capitalizado en 32,086 rs. 80 
céntimos, y tasado en venta en 44,965 rs ., que servirán 
de tipo para la subasta.

Estas fincas, según el parecer de los peritos, no son 
de conveniente división sin menoscabo de su valor.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta,

El preóio en que fueren rem atadas se pagará en la  
fórma y plazos que previene la nueva ley de desam orti
zación.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan g ra 
vadas más cargas que las expresadas 7 según anteceden

tes que obran  en la Adm inistración de Bienes n ac ia i 
nales de esta p rov incia; pero si ap arec ie re , se, indem ni
zará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la  toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te .;

Cáceres 17 de Setiem bre de 4856.«^p. A ., Manuel Car* 
pintero.

TERUEL.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia* 
y en v irtud  de la ley de 4.° de Mayó de i 855 y 14 dé 
Junio de 1856, é instrucciones para  su cum plim iento, se 
saca á publica subasta, en el dia f  hora que se dirá , íá  
finca siguiente:

Remate para el dia 2 de Noviembre de 4 856, do doce 
á una de la larde, ante Sr. el Juez de prim era instancia 
del distrito de N orte y escribano D. Olallo Mégía, que ten
drá efecto en las Gasas Consistoriales de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

Núm. 430 del inven tário .= U n  convento silo ex tramu-- 
ros del pueblo de A lcorisa, á cuyos propios pertenece: 
consta, con inclusión de su iglesia, de 22,940 piés superr. 
ficiales, equivalentes á 4,780 m etros y 9 decím etros: se 
halla en mediano estado de conservación, y tiene un  re 
tablo de San Pascual: confronta con Martin Tello y  Don 
Cristóbal Daudén. No se ha capitalizado por no tener ren
ta conocida, y se saca á subasta bajo el tipo de 35,000 
reales en que está tasado.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta. .

El precio en que sea rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desm or- 
tizacion.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta  dé los 
antecedentes que existen en la A dministración de  Bie
nes nacionales de esta provinciai; pero si apareciese , se 
indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y demas del expedien te  h as
ta la toma de posesión serán  de cuenta del com prador.

Teruel 23 de Setiembre de 4856.=^El Comisionado 
principal de ven tas, Mariano Lausin.

GUADAL A JARA. •
Por providencia del Sr. G obernador de esta provin

cia y  en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 y 14 
de Julio de 4 856, é instrucciones para su cumplim ento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se d irá , 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Noviembre de 1856, de doce 
,á una de la ta rde , ante el Sr. Juez especial de Hacienda 
y escribano D. Manuel María Cárdenas, que tendrá efec
to en las Casas Consistoriales de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES*

Propios.

NÚ111. 681 dél inventario.^=*Una tie rra  de 22 fatlégas 
de prim era calidad , procedente de los propios dé la villa 
de Torija, que radica en térm ino de la misma , sitió en 
el Prado dé A bajo, cuya finca se ha dividido por los p e 
ritos en la forma siguiente:

Prim era suerte , en la Cañadilla de A bajo, dé 5 fane- 
fgas y 6 celem ines: linda al Saliente con la suerte núm e- 
>ro 2, Mediodía con tierras baldías de estos propios, P o
niente la Cañadilla y  Norte el camino real, 

í Segunda suerte , más arriba  de la an terio r, de 5 fáne- 
j gas y  6 celemines: linda al Saliente con la tercera $uér- 
i t e , Mediodía baldíos de estos p rop ios, Poniente con’ Iá 
i prim era suerte y Norte el camino.

Tercera suerte , más arriba  de la a n te r io r , de 5 fané - 
; gas 6 celemines: linda Saliente con la suerte núm ero 4, 
Mediodía tierras baldías de dichos propios, Poniente con 
la suerte núm. 2 y Norte con el camino real.

Cuarta su e r te , más arriba de la anterior , de 5 fane
gas y 6 celem ines: linda Saliente héredero dé D. Máttüel 
G utiérrez, Mediodía con tierras ba ld ías, Poniente con la 
suerte núm. 3 y Norte con el camino real.

Dicha finca , ó sean las cuatro su e rte s , produce anual
mente en renta 20 fanegas y 2 celemines de trigo , que 
valoradas al precio de 30 rs. 50 céntim os, según resulta 
del decenio formado ai efecto, im portan 617 rs. 62 cénti
m o s , por los que ha sido capitalizada en 45,440 rs., y 
tasada en 1,408 rs. en renta y  20,200 en venta * por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atada estas fincas se p a 
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se conocen 
hasta el dia son las que quedan expresadas, según ante
cedentes que obran  en la A dministración de Bienes n a
cionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apare
ciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos de tasación y deinas del expediente has
ta la toma de posesión serán  de cuenta del comprador.

G uadalajara 23 dé Setiembre dé 1856.=*Cayetano de 
la Breña.

SANTANDER.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro-» 
v incia , y  en virtud délas leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 
14 de Julio de 1856, é instruccione para su cum ptien td , se 
sacan á pública subasta , en él dia y  hora que se d irá , las 
fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 8 de Noviembre de 4856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Palacio y  escribano D. Vicente Saenz. 
Herniúa, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

Núm. 245 del inven tario .= U na casa-mesón y tábeií- 
n a , situada en el pueblo de Som áhori, pérteñeciente á 
sus propios en el Ayuntamiento de Los Corrales, partido 
de Tórrela vega; ocupan una superficie de 4,658 p iés , ó 
sean 3 áreas, 63 m etros cuadrados; se compone de planta 
baja, con cuadra y princ ipal, aunque no está todo este 
piso hab itab le , hallándose en mediano estado de conser
vación, y no siendo susceptible de divfeion, ai contrarío* 
conviene venderlo unido por no sufrir detrim ento: liada 
por E. carretera nacional, S. plaza pública, N. fragua: 
de un particular y O. camino concejil: produce en ren ta  
2,240 rs.: ha sido tasada en 16,000 rs., y  capitalizada en 
40,320 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 254 del inventario.~~Una casa titulada alm acén 
en el pueblo deLos Corrales, perteneciente á sus propios; 
ocupa una superficie de 4*944 p ié s , igual á  tres áreas 8,7 
m etros, compuesta de piso bajo, principal, y  no es su s
ceptible de d iv isión; linda al S. plaza pública , P. camino 
real y N. huerto de D. Manuel González Quijano : p rodu 
ce en renta 352 rs.: ha sido capitalizada en 6,336. y  ta
sada en 28,000 rs., por los que se subasta. -

Núm. 258. del inventario. =  Una' casa-m eson y taber* 
n a , en el pueblo de Barros, perteneciente á sus propios 
en dicho A yuntam ien to , de superficie de 5,950 piés, ó 
sean 4 áreas 64 metros y 5 decím etros, compuesta de piso 
bajo, principal y desvan , no siendo susceptible de d iv i^  
sion: linda al E con su solar dé D. Julián Q uijano , S. ca
sa y huerta de D. Matías de la P eñ a , y  el rio M ortera y 
el camino peonil: produce en  ren ta  720 rs*, ha sido ca 
pitalizada en 4 2,960 rs., y  tasada en 28,Q00 rs., por los 
que se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se paga
rá  en la forma y plazos que previene la nueva ley do 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  110 se hallan  grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta  de 
los antecedentes que existen en la A dm inistración de K é- 
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, ae 
indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y deiHas del expediente has* 
ta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

Santander 25 de Setiem bre de 4856.=»»P. I . , M ariand 
Garcés.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p ro v in -  
q ia , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 y 
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y  hora que se 
d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Noviembre de 4856 de doce 
. á una de la ta rde , ante ed Sr. Juez y.escribano mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia*

Núm. m  del inventario.=üna dehesa, procedente dé 
la beneficencia provincial de esta Ciudad, denominada dé 
Gañote, terminó jurisdiccional de esta Ciudad: linda por 

: }*err  ̂d0! R00! patrimonio y  dehesa de Majazala y
de Valdecaba; G. con la misma, y  C. con él rio Tajo; de 
caber 544 fanegas y  225 estadales , dé 800 éstadales faíifei 
ga , ó sean 241 hectáreas, 79 áreas y  15 centiáreas, en 
esta forma: 400 fanegas de primera clase, 400 de según- 
da y 314 y 25 estadales de téTcera; éófc una casa de lábdr 
compuesta de corral ó patio, cuadra pequeña, otro corral



é o n b ó y é r iz á ,  cuaái'a lf)At j ín u la s , p a ja r , p or  i a l , cocin a , 
cu arto  cíél casero , un  granero ba jo  y  otro a lto, cu ya  finca 
ha sido declarada in d iv isib le  p or  los peritos que se han 
ocu p ad o  de su ta sa c ión , puesto que la suerte á qu e  debía 
agregarse el ed ificio  seria de corta su perficie . Ha sido ta
sada de renta anual en 14,000 r s . ,  capitalizada en  315,000 
rea les , y  en  venta 331,235 r s . , p or cuya cantidad se su 
basta. .

N úm . 97 d e l inventario. == Una casa sita en  esta ciu 
d a d , y  su calle dél Ñu nejo V iejo  , señalada co n  el n ú m e
ro  10, p roced en te  de, la ben eficen cia  m unicipal de esta ca
p ita l, qu e consta de 2,940 pies cu a d ra d o s , ó sean 228 m e
tros y  ¿3 d ecím etros , d istr ibu id os  en p lanta baja con  
p o r ta l, cu a d ra ren  sótan o, p a ja r, só ta n o , con  otro  m as 
p r o fu n d o , otro  de lad rillo , en  el que se encu entra  un  
andel para m olin o  de c h o co la te , y  d entro  otro  sótano con  
escalera de subida al patío. En el citado portal hay una 
pequeñ a escalera para su b ir  al p a tio , p ozo  y  a ljib e , una 
sala grande , otra con  a lcoba y  hu eco de la escalera prin 
c ip a l , escalera para su b ir  á un  entresuelo que se halla 
s ob re  un  p orta l, escalera p rin cip a l para su b ir  al prim er 
p i s o , el cual se com p on e de corred ores  cerrad os con  v i
d rieras , las cuales * asi com o el toldo y  v a r illa s , son del 
in q u ilin o  , una sala o scu ra , otra con  luces al ca llejón  del 
N u n cio , c o n  alcoba ', un cuarto p equ eñ o al patio , dos ala
cen as y  ch im enea , un gabin ete sobre  el porta l con  rejas 
á la plazuela ó patio de en trad a , alcoba v  un paso volado 
q u e  com u nica  con  una h abitación  sobre  el a rco  de entra
da al p a t io , la cual tiene d os  rejas á la calle del N uncio, 
y e l p iso que se encuentra sobre  esta habitación  pertene
c e  á otra casa de la m isma procedencia. El p iso  segundo 
se co m p on e  de. corred ores  cu b ie rtos , co n  balaustres de 
m adera , y  en un o de ellos la hornilla  de tostar con  le 
ñera , cocin a  p rin cip a l c o n  lugar ex cu sa d o , un  cuarto 
c o n  luces al tejado y  v a s a re s , otro  oscu ro  á la subida  de 
la escalera para la azotea , tres cuartos sobre  la cru jía  del 
ca lle jón  y  sobre  ellos un palom ar grande. Las fábricas 
que la con stitu yen  se con servan  en  regu lar estad o, aun
qu e, está necesitada de varios reparos. lía  sido tasada de 
renta an ual en  900 rs., capitalizada en 16,200 rs. y  en 
venta 22,000 rs., p or cuya  cantidad se subasta.

N o se adm itirá postu ra  qu e n o cu b ra  el tipo de la 
subasta. ;

El p rec io  en  qu e fu eren  rem atadas las fincas se paga
rá  en la form a y  p lazos que p rev ien e  la nueva ley  de 
d esam ortización .

Notas. Las fincas d e q u e  se trata n o se hallan gravadas 
con  m as cargas que las expresa da s, según antecedentes 
qu é  ob ra n  en la A dm in istración  de B ienes nacion ales 
de esta p ro v in c ia ; p ero  si a p areciere , se iudem nizará  
al com p rad or.

Los d erechos de tasación y dem as del exped ien te  has
ta la tom a de p osesión  serán de cuenta del rem atante.

T oledo 25 de Setiem bre de í 836. — El C om isionado 
p rin cip a l de ventas, José W en ze l.

ADVERTENCIAS.

1.a El p rec io  en qu e  fueren rem atadas las fin cas, que 
se adjudicarán  al m ejor  postor, sean de m ayor ó de m e 
n or  cuantía , y  p roced a n 'd e  corp oracion es c iv ile s , lo p a 
gará este en diez p lazos iguales de á 10 p o r  100 cada 
un o. El p rim ero á los 15 dias siguientes al de notificiarse 
la a d ju d ic a c ió n , y los restantes con  el in terva lo de un  año 
cada u n o ,  para qu e  en  n u eve  quede cu b ierto  todo su 
valor, según se prev ien e en la ley de 11 de Julio de 1836.

2 .a Las fincas de m ay or  cuantía del Estado con tin u a
rán  pagándose en los 15 plazos y  14 años qu e prev ien e 
el art. 6.° de. la ley  de 1.° de M ayo del año ú ltim o, y  con  
la bon ificación  del 5 por 100. que e! m ism o otorga á los 
com p rad ores  que anticipen  u n o  ó m ás p la z o s , pud iendo 
este hacer el pago del 50. p or  100 en papel de la Deuda 
pública  , consolidada ó  diferida , con form e lo d ispuesto 
en el art. 20 de la m encionada lev . Las dé m enor cuantía 
se pagarán  en 20 plazos ig u a les , ó ,1o que es lo m ism o, 
durante 19 años. A  los com p rad ores  que anticipen uno ó 
m ás plazos n o se les hará m ás ab on o  qu e el 3 p or 100 
an ual, en el con cepto  qu e.e l pago ha de ejecutarse al te 
n or de lo  qu e se d ispon e en  las in stru ccion es del 31 de 
M ayo y  30 de Jqnio de i 855,

: :f' . ; NOTAS.

1.a Se consideran  com o  b ien es de corp ora cion es  c iv i
les los p rop ios  , ben eficencia  ó in stru cción  pública  , cuyos 
p rod u ctos  n o  ingresen en las Cajas del E sta d o , y  los d e 
m as b ien esop ie  ba jo  d iferentes den om in acion es corres*  
pondan  á las prov in cias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los qu e  llevan  este nom bre, 
los del c le r o ,  los de in strucción  pública  su p er io r , cu yos 
p rod u ctor  ingresen en las Cajas del E stado, los del se
cuestro  del ex -In fa n te  1). C á r io s , los de las O rdenes m i
litares d é  San Juan de Jerusalen ,Tos de co fr a d ía s , obras 
p ía s , -santuarios y  todos los pertenecientes ó  qu e se h a 
llen  disfrutando los ind iv idu os y  corp oracion es eclesiásti
c a s , cualquiera  que sea su n o m b r e , o rigen  ó  cláusulas 
d e1 su  fu n d a c ió n , á ex cep ción  de las capellan ías colativas 
de sangre.

; RECTIFICACION.

En el a n u n cio  de subasta para el 15 de O ctu bre  p r ó 
x im o  d e  las fincas señaladas con  el núm . 172 y  1,726 de 
o rd en , y  190 y 191 del in ven tario  de la p rov in cia  d o 'Z a 
ragoza , "consistentes en un  h orn o  de pan co cer  y un m o 
lin o  h a rin ero , se com etió  la equ ivoca ción  de decir  que 
rad icaban  en la v illa  de C asp een  vez del pu eb lo  d e C h i-  
praua. ; .

Lo qu e se hace saber al p ú b lico  para con oc im ien to  de 
los  lid ia d ores.

M adrid 30 de S etiem bre d e  1856.

GERONA.

P or p rov id en c ia  del Sr. G ob ern a d or  de esta provin cia , 
v  én  v irtud  de las leyes dé 1.° de M ayo de 1855 y  I I de 
Julio de 1856, é in s tru cc ion es  para su cu m p lim ien to , se 
sacan  á p ú b lica  su b a sta , en el dia y  hora  qu e se d irá , las 
fin cas sigu ien tes:

R em ate para el dia 3 de N ov iem b re  de 1856, de doce  
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era  instancia 
del d istrito  del M ediodía y  escr ib a n o  D. Rafael Casas, 
q u e  tendrá e fecto  en las Casas C onsistoriales, de esta 
corte ,

CORPORACIONES CIVILES.

P rop ios .

N úm . 98 del inventario.^M Jn m olin o h a rin e ro , sito 
dentro  d e  lá villa d eC aste lló  d eA m p u ria s , qu e  perteneció 
al com ú n  de la m ism a, partido ju d icia l de Figueras, y  que 
han  declarado lo s  p eritos in d iv isib le . Consta del edificio, 
cu ya  su perficie  es de 5,020 palm os c u a d ra d o s , ó  sean 
4,004 metros* y  de un  piso. El plan terreno consta de una 
p ieza ó nave, escalera de su b ir  al piso y  de tres muelas 
ó  p iedras c o n  sus corresp on d í'r ites  enseres para m oler 
los  granos, todo e n  bu en  esta d o : el p rim er  p iso  consta 
d e  tres dorm itorios, cocin a  y de una gran  sala qu e  coge 
la m itad d e la su perficie  del e d ific io , qu e  con  el tejado 
está todo en bu en  estado tam bién. Hay al o tro  lado de la 
carretera , sobre  la acequia q u e  d a  salida á las aguas, una 
cuadra  para caballerías, qu e tiene 1,764 palm os su perfi
ciales, ó  sean 353 m etros cuadrados. La presa d onde se 
tom a el agua del r ió la  Muga para el citado m olin o  está 
constru ida  cerca del p u eb lo  de Y ilanova de la Muga, y la 
acequia ¿,q u e  con d u ce  el agua tiene 800 c a n a s , ó  sean 
4,280 m etros lineales, 20 palm os de profu n d id ad  y  16 de 
ancho, ba ilándose bastante lim pia y en bu en  estado: ad 
v irtién d ose que, seguri sé desprende, los con d u ctos  d e  re 
gar que están co loca d os en la balsa del m ism o y  parte de 
la  acequ ia tiene serv idu m b res para qu e  se riegen  unos 
huertos que están co loca d os á la derecha de la carretera . 
P rod u ce  en renta anual 25,984 rs.: está capitalizado en 
467,612 rs., y  tasado en 852,133 rs. vn ., p o r  cuya cantidad 
se saca á subasta.

EL precitado m olin o y  casa se -h a llan  afectos á las 
cargas y serv idu m bre sigu ien tes : prim era , un censo p er- 
pétuo de 16 cuarteras de trigo de pensión  anual im pu es
to á fa vor del su prim ido m onastei io de San P edro de R o
da , cu y o  cen so , ó sea el dom in io  d irecto v  cá n on , lo 
d isfrutan  en la actualidad D. Paulino A upí y 1). Satvio 
O liveras, de ;aqu ella  v ec in d ad , según escritura de venta 
otorgada p or D. A n ton io  M artínez y G il, Juez de p rim e
r a  instancia qu e fue del partido de esta capital en 5 de 
Agosto, de 1845, ante D. N arciso Grau y  M ercader, escri
bano* dé esta c iu d ad : siendo el im porte de las 16 cuarte
ras de trigo á 64 rs. 33 céntim os la cuartera , qu e  es el 
p recio  m edio que resulta e n .e l  partido de Figueras en el 
año com ú n  del últim o d e ce n io , 1,029 rs. 28 cén tim os, y  
sü  v a lor  capital al u n o  y m edio p or  100 , ó sea al 60 dos 
tercios  al m illa r , á 68,618 rs .'66  cén tim os.Segu n d a , otro  
cen só1 de cu atro  capones de réd ito  anual im puesto á fa 
v or  del señ or Conde de A m pu rías, según escritura de e s 
tablecim ien to  autorizada en 3 de M arzo de 1,605, qu e á 
8 rs. el ca p ón , im porta su rédito anual 32 r s . , que al 
m ism o tipo  e s  su v a lór  c a p ita l '2,133 rs. 33 céntim os. 
T e rc e r a , o tro  censo de 16 cuarteras de trigo de rédito 
im pu esto  á fa vor del con ven to  de fran ciscanos de dicha 
v illa  , según escritura otorgada ante D. F rancisco Naulart, 
escriban o de la m ism a en  1.° de E nero de 1,682, que aí 
m encionado p recio  de 64 rs. 33 céntim os la cu artera , ha
cen  la sum a de 1,-629 r s . ,28 cén tim os, y  su capital 68,618 
rqales ;6.6 céntim os., Cuarta, o tro , cen so  de 160 rs. que 
p ercib ía  e l con v en to  de m on ja s  Claras de la precitada v i
lla j^ e g u n  escritura d e  concord ia  celebrada ante el n o ta 
r io  N aplart en  15 de N oviem bre de 1782 , qu e al p re c i
tado tipo es ¡su capital 10,667 rs. Q u in ta , o tro  c e n s o , ó 
sepn una. pensión de 3 cuarteras de trigo , qu e anualm en
te pagaba al encargado d e l ad orn o  dei altar de nuestra 
p é ñ o ra « de la A supp ion  d e la  iglesia p a rroq u ia l, qu e  al

precio de 64 rs. 33 cén tim os la C uartera, im portan 192 
reales 99. cén tim os , qu e al 60 y  dos tercios al m illar, as
ciende su capital á 12,866 r s . , cuya im p o s ic ió n , sin e m 
bargo d e  qu e constantem ente se ha sa tis fech o , n o  apare
ce título ó  d ocu m en to  a lguno qu e lo  ju stifiq u e ; d eb ien d o  
observar qu e  el com p ra d or  quedará ob ligad o á responder 
le  los réditos y  capitales de los dos p rim eros c e n s o s , d e 
duciéndose al efecto su im porte  del total p rec io  del re 
m ate, y  que los capitales de los tres últim os se entende
rán igualm ente enajenados con  la finca en razón  á que 
los b ien es de las corp oracion es á cu y os  están im puestos 
se hallan com p ren d idos en  la lev  de 1.° de M ayo de 1855. 
F inalm ente, .de los ind icad os datos y  d ocu m en tos p resen 
tados p or  D. Paulino A u p í , D. Salvio O liveras y  varios 
vecin os  de Castellón de A m p u rias  y  dé Y ilanova de la 
Muga, aparece qu é tienen el d erecho de tom ar de la a ce 
quia las aguas necesarias é ind ispensables para el riego 
de las tierras ó fincas qu e poseen  en las inm ediaciones de 
a q u e lla , p or cuya razón  el com p rad or quedará obligado 
á respetar las citadas serv id u m b res , ún icas qu e  hasta 
ahora se hallan recon ocid as y  ju stificada s; pues si b ien  
el A yuntam iento desea qu e en el an un cio  de la subasta 
en  venta se con sign e la con d ición  de que reserve  una 
m uela para la m olien da de los granos corresp on d ien tes á 
los v e c in os , con  p referen cia  á los forasteros , com o  tam 
b ién  el qu e la m ism a co rp ora c ión  puede ben eficiar el 
agua de la acequ ia para el lav ad ero , abrevad ero  de an i
m ales, m atadero d e las roses para el con su m o p ú b lico , 
en con form idad  á las establecidas en la escritura de ar
rendam iento , estas n o aparecen  con  el carácter de tales 
serv idu m b res de d ocu m en to  a lg u n o , y  sí solo  com o  con 
d icion es im puestas ai a rren d atario ; ú ltim am en te, d ebe 
observarse  que el contra to  de arrendam iento caducará á 
los cuatro dias después de la toma de posesión  del c o m 
p ra d or , con  arreglo á lo p rev en id o  en la ley  de 30 de 
A b r il del corrien te  año.

No se adm itirá postu ra  qu e n o  cu b ra  d ichas sum as.
El p rec io  en  que fu eren  rem atadas las fincas se paga

rá en  la form a y  p lazos que p rev ien e  la nn eva ley  de 
desam ortización .

Notas. Las fincas de qu e se trata n o  se ha llan  gravadas 
con  m ás cargas qu e las expresadas, según resulta d e  los 
antecedentes q u e  existen en  la A dm in istración  de B ie 
nes nacion ales d e  esta p ro v in c ia ; p e ro  si ap a reciese , se 
indem nizará  al com p rad or.

Los d erechos del exped iente  hasta la tom a d e p osesión  
serán  de cuenta  del rem atante.

G erona 19 de Setiem bre de 1 8 5 6 .= E l  C om isionado 
p rin cip a l, M anuel D uran A rguelles.

P or  p rov id en c ia  d e l Sr. G ob ern a d or  de esta prov in cia , 
y en  v irtud  de las lev es  de 1.° de M ayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856, é in s tru cc ion es  para su cu m p lim ien to , se 
sacan á p ú b lica  su basta , en  el dia y  hora  qu e  se dirá , 
¡as fincas sigu ien tes:

Rem ate para el dia 3 de N ov iem bre  de 1856 , de d oce  
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y  e scr iban o  m e n c io 
nados en el a n te r io r , y  en  el p ro p io  sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

B eneficencia .

Núm. 274 del in v e n ta r io — La heredad  llamada Manso 
Caseta , del térm ino de las P resas, partido ju d ic ia l-d o ' 
O lo t , que tiene en arriendo José C orom in ola , que perte 
neció  al h osp ita l c iv il del p rop io  O lo t , y  que han d ecla 
rado los p eritos d iv is ib le  en las tres suertes siguientes:

Núm . 374 del inventario.^=Prim era suerte. Consta de 
la casa, pajar y era, siendo la su perficie  de la casa 5,916 
palm os, ó sean 186 m etros 65 centím etros, y  contiene ba 
jo s  y dos pisos; en los ba jos hay zaguan, tienda, corral,

• cu a d ra s , bodega y  un pozo de agua p otable ; en el p r i -  
: m cr piso hay co c in a , sa la , dos d orm itor ios  y una galería,
■ y  en el segundo hay cu atro  d orm itorios  , g ran ero  V  d e s 

ván , todo en un estado bastante regular de con serv a ción . 
Consta adem as esta suerte de 12 cuarteras 20 m esurones, 
ó sea 382 áreas i  centiáreas, de tierra de c u lt iv o , y  de 7 
cu artera s, ó  208 áreas 39 centiáreas de bosque. En el 
cu ltivo  h a y  18 á ib o le s  frutales y  25 s ilvestres , v  en el 
b osq u e  hay 23 rob les  y  2 nogales. L inda el todo por O. y  
M. c o n  José Tax'eda, José Mata y José A vellan a , y  con  la 
segunda su erte , p or  P. con  la carretera vieja de O lot á 
Vich v la segunda suerte, y  p o r  N. con  P rivat Avellana, 
José Casadelló y  Jaime C orom inola . P rod u ce  en renta 
anual 2,191 rs. 59 cé n tim os , está capitalizado en 49,313 
3 céntim os, y  tacado en 103,285 rs. v il., p or cu ya  cantidad 
se saca á subasta.

Núm . 374 del inven tario .— Segunda suerte. Una p ie 
za de tierra de cu ltivo  llam ada de F eixetas , de cabida 4 
cuarteras, ó  119 áreas 8 cen tiáreas, con  6 árboles frutales 
y 14 silvestres. Linda á O. con  José A v e lla n a , á P. con  
este ú ltim o y á N. con  la prim era suerte. P roduce en ren 
ta anual 626 rs. 7 c é n t im o s , esta capitalizada en 14,086 
reales 58 c é n t im o s , y  tasada en  29,866 rs. v n ., p o r  cuva 
cantidad se saca á subasta.

N úm . 374 del in v e n ta r io — T ercera  suerte. Una pieza 
de tierra de cu ltivo llam ada Cam p de Dalt, de cabida 5 
cuarteras un cu artán , equ iva lentes á 156 áreas 29 cen 
tiáreas, con  6 árbo les  frutales y  3 silvestres. Linda á O. 
con  José F axeda , á M. con  José Mata y  José A v e lla n a , á 
P. con  P ablo Prat y José M ata, y  á N. con  José M ata- 
b osch  y  Privat A vellana. P rod u ce  en renta anual 827 rea 
les 23 cén tim os, está Capitalizada en 18,612 rs. 67 cén ti
m os, y  tasada en 39,200 rs. vn ., p or  cu ya  cantidad se saca 
á subasta.

N o se adm itirá postura qu e  n o  cu b ra  el tipo  de la 
subasta.

El p recio  en qu e sean rem atadas se pagará en  la form a 
y plazos que p rev ien e  la nueva ley  de desam ortización .

Notas. Las fincas de qu e  se trata n o  se hallan g ra v a 
das con  m as cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes qu e existen en la A d m in istración  de Bie
nes nacionales de esta p ro v in c ia ; p ero  si a p areciese , se 
indem nizará al com p rad or.

L os d erechos de tasación y  de mas del ex p ed ien te  has
ta la tom a de p osesión  serán  de cuen ta  del com p rad or.

G erona 19 de Setiem bre de 4 856. =  El C om is ion ad o  
p r in cip a l, M anuel D u ran  A rguelles.

ADVERTENCIAS.
1.a El p rec io  én  qu e  fu eren  rem atadas las fin cas, qu e  

s «  adjudicarán al m ejor  postor, sean d e m ay or  ó  de m en or  
c u a n tía , y  p roced an  de c o lo r a c io n e s  c iv i le s , lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 40 p or 100 cada uno. El 
p rim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju
d ica c ión , y  los restantes con  el in terva lo  de un  año cada 
u n o , para qu e en  n u eve qu ede cu b ierto  todo su va lor , 
según se p rev ien e en  la ley  de 11 de Julio d e  1856.

2.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tin u a 
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años qu e  p rev ien e 
el art. 6.° de la ley  d e  1.° de M ayo del año ú lt im o , y  con  
la b on ificac ión  del 5 p or  100 qu e el m ism o otorga á los 
com p rad ores qu e anticipen un o ó m ás p la z o s , p u d ien d o  
este hacer el pago del 50 p or 100 en  papel de la Deuda 
p ú b lica , con so lid ad a  ó d ife r id a , con fo rm e  lo  dispuesto 
en el art.,20 de la m encionada ley . Las de m enor cuantía 
se pagarán en 20 plazos ig u a le s , ó , lo que es lo m ism o, 
durante 19 años. A. los com p rad ores que anticipen  uno ó 
m ás plazos n o  se les hará más ab on o  qu e el 3 p or  100 
anual ; en  el con cep to  qu e  el pago ha de ejecutarse al te 
n or de lo que se d ispon e en las in strucciones de 31 de 
M ayo y  30 de Junio de. 1855.

NOTAS.
1.a Se consideran  com o  b ien es de corp ora c ion es  c iv i

les los propios, ben eficencia  é instrucción  p ú b lica , cu y os  
p rod u ctos  no ingresen  en las cajas del E stado, .y los J e 
m as b ien es que bajo d iferentes d en om in acion es c o rr e s 
pondan  á las p rov in cia s  y  á los pueblos.

2 .a Son b ien es del Estado los que llevan este n om bre, 
los del clero , los de in stru cción  pú blica  su p er io r , cu y os  
prod u ctos ingresen en las cajas del Estado, ios del secues
tro del ex-Infante 1), C arlos, los de las O rdenes m ilitares 
de San Juan de Jerusa len , los de co fra d ía s , obras pías, 
santuarios y  todos los pertenecientes ó qu e se hallen d is
frutando los in d iv idu os y corp oracion es eclesiásticas, cu a l
qu iera que sea su n o m b r e , origen  ó cláusulas de su fu n 
dación, á ex cep c ión  de las capellanías colativas d esa n g re .

SEVILLA.

P or p rov id en cia  del Sr. G ob ern a d or  de esta p rov in cia , 
y  en  virtud de las leyes  de 1.° de M ayo de 1855 y 1 1 de 
Julio de 1856, é in s tru cc ion es para su cu m p lim ien to , se 
sacan á pública  subasta , en  el dia v hora qu e  se dirá, 
las fincas sigu ien tes :

R ém ate para el dia 6 de N ov iem b re  de 1856 . de d oce  
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la A udiencia y  escriban o  D, P edro S eb a s
tian B ravo, qu e  Tendrá efecto eu las Casas C onsistoriales 
de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

B eneficencia ,

Núm . 2 7 7 del in ven tario .— U na casa en  esta ciudad de 
Sevilla , calle d e  la Im ágen , núm . 9, qu e perteneció al 
hospital del A m or d é 'D io s  de la m ism a : linda con  los 
n ú m eros 8 y 10: consta su área de 2,754 p ie s , ó  sean 229 
m e tr o s ,y  3,412 diezm  lésim as , d istribu idos eu planta baja, 
sirv iendo su zaguan d e  tienda, piso p r in c ip a l , dos m ira 
d ores  y  a z o te a : está afecta al pago de un tributo de 

. 330 rs. anuales con  todos los b ien es de dicha proced en cia , 
á favor del patronato fu ndado por Ana de la P eña : está 
arrendada en 3,960 rs. an uales, capitalizada en 71,280 
re a le s , y  los peritos, qu e  la han declarado en  segunda y 
tercera vida , la han apreciado en 150.100 rs. vn.

N úm . 322 del m ventario.==O tra id. en  i d . , calle  d e  la 
duela, núm . 7 , que perteneció al hospital del Espíritu 
Santo de la m ism a : linda p or  su derecha con  el núm . 6 y 
m r su izquierda con  el 8 : consta su área de 191 v a ra s , ó  
>ean 133 m etros cuadrados, d istribu idos en planta baja, 
uso  p r in c ip a l, escalera á dos cuartos m iradores, otra 
dem  á un  cuarto  azotea: se halla a fe cta , con  todos los 
lem as b ien es de igual p rocedencia  , al pago de u n  trib u 
to de seis gallinas an uales , á fa vor del con v en to  casa 
grande del C á rm e n , y  o tro  de 2,000 m rs. á favor de la 
parroquia de San Ildefonso : está arrendada en 3,960 rea 
les anuales, capitalizada en 71,280 rs., y los peritos , que 
Jeclaran su fábrica en segunda vida * la han apreciado en 
101,500 rs.

BIENES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.

E n  G u iile n a .

Núm . 98 y  101 del in v e n ta r io — Las seis octavas p a r 
tes del cortijo  n om brad o  de C aballero , térm ino de dicha 
v illa , que proindi viso es procedente d é la s  m onjas de las 
Dueñas y de las de Santa Clara de esta ciudad de S ev i
lla : linda p or  N. con  la dehesilla Desbragada, p or  el E. 
con  tierras del cortijo  del C onfitero , por S. con  id. de 
idem  y  tierras repartidas por prem ios patrióticos , y  por 
O. con  id. com u n ales : consta el área de todo el cortijo  de 
18.838 á rea s , 15 centiáreas.y 45 d ecím etros , d istribu idas 
en 70 fanegas de prim era c lase , 115 de segunda , 180 de 
terce ra , 2 Í3  palmus y  78 de m onte b a jo , con inclusión  
del caserío y  p o z o : es l ib r e : están arrendadas las seis 
octavas partes en 9,840 rs. anuales , ba jo cu y o  tipo ha 
sido capitalizado en 221,400 rs. , V los peritos que lo d e 
claran  ind iv isib le  p or  hallarse p roin div iso , han apreciado 
el todo en 150,000 rs. , corresp on d ién d ole  p or lo tanto á 
las seis octavas partes 112,500 r s . ; y  siendo m ayor la can 
tidad de su cap ita lización , es p or lo que sale á subasta, 
advirtiéndose que siendo las d os octavas partes del señor 
M arques de Castro P o n c c , en  tal con cen to  de p roin div iso  
se en a jen a , y  con  cuya cualidad la obtendrá  el ad qu irien 
te que m ejor p ostor fuese en 221,400 rs. vn.

N úm . 1,100 del in ven tario .— El caserío con  83 y  m e 
dia fanegas de tierra, una de las partes en que ha sid o  d i 
v id id o  el cortijo  llam ado de Cepija, térm ino de dicha villa, 
que perteneció á las religiosas de Madre de Dios de esta 
ciudad de Sevilla : linda p or P. con  la sétim a Vesana del 
V illar, á dar con  tierras del cortijo  de F ilete , p o r  L. con  
el Salado y p o rN . con  el a rroy o  de la T orrecilla : su área 
con  arreglo al sistem a m étrico decim al consta de 49 h ec 
táreas , 81 áreas, 16 centiáreas y  31 d ecím etros, d istri
bu idas en los sitios llam ados Yesada de las M arolas, r o 
deo de la Zahúrda , T orrecilla  y  parte del V illar : es libre: 
está arrendado el todo del cortijo  en  6,410 rs. anuales: los 
peritos le señalan á esta parte la de 4,500 rs., y  en venta, 
de clarando la fábrica d é la  estancia de bu eyes en prim era 
vida y lo dem as del citado caserío en ru in oso , lo han 
apreciado en  90,000 rs. y  capitalizado en 101,250 rs. vn.

En M archen a.

Núm . 1,?67 del in v e n ta r io — M olino aceitero y  o liv a 
res , térm ino de dicha v illa , procedentes de con v en to  de 
religiosas de Santa Clara de la m ism a : consta cU 63 un 
sexto aranzadns de olivar en 6 bazas con 2,938 olivos , la 
p rim era al sitio de San R oqu e con  1,018 o liv os , segunda 
de San G in e s , con  64 3 , tercera en el cercad o de Santa 
Clara con  853 , cuarta al sitio huerta de Atocha con  136, 
quinta al sitio de Majano con  224 , y  sexta al de Doña 
Juana con  04. La prim ara haza linda por N orte con  Don 
Manuel F ern an dez, Poniente con  D. Tom as M ora les, Sur 
con  cam ino del p ozo del C onsejo y N aciente con  cam ino 
de M oron : la segunda linda al Norte con  D. N arciso C o
n e je ro , Naciente con  1). José R e y , Sur con  D. José Buena 
y  Poniente con  el cam ino de San G in es : la tercera al 
N orte con  D. José B on illa , al Sur con  D. F rancisco C al
d erón  , al Este con  D. Juan T ern ero y al Oeste con  el ca
m ino de M oron : la cuarta linda al N orte con  huerta de 
D. Miguel López , P oniente con piñal del m ism o , p or  Na
ciente callejón  de Monte A lm ijo y  al Sur con  la viña de 
D. Juan M aqueda : la quinta linda al Norte con terrenos 
de Santa M aría, al Sur y  Este con  D. José R om ero y al 
Oeste con  D. Juan Fernandez ; y  la sexta linda al N orte 
con  D. A nton io  R om ero , al Sur y N aciente con  D. José 
M orilla , y  á Poniente con  capellanía de D. D iego Villalon. 
Las 63 un sexto de aranzadas son  equivalentes á 32 h ec
táreas, 18 áreas y 48 centím etros. Su renta anual es p ro 
rala respecto  de la de 8,500 rs. anuales que gana unida 
esta finca con  la parte segunda que se ha d ivid ido de d i
cho m olin o y  qu e á con tin u a ción  sigue á su a n u n cio , es 
de 7,279 rs., p o r  la cual ha sido capitalizada la de estos 
o livares y  m olin os de qu e se trata con  las d edu cciones 
preven idas en  163,777 rs. 50 cén tim os, y  apreciada por 
los peritos en 125,120. Sale al rem ate p or la prim era su 
ma : ad v irtiéndose se halla gravada con  todos los bienes 
de dicha proced encia  en 20 rs. anuales para cuatro  misas 
rezadas.

Núm . 1,267 del in v en ta r io .= M olin o  a ce itero , ó  sea la 
segunda parte que estaba unida á la anterior y que se ha 
d iv id id o , el cual consiste en alm acén con  v ig a , 17 tina
ja s , una cuadra con  m olienda y caldera , y  varias rojas 
sin techar : su fachada consta de 49 piés de longitud : s i  
área tiene 1 ,3 l 8 piés cu ad rad os; y linda p or  la parte d( 
arriba con  casa de la viuda de José García y  p or la d( 
abajo con  el m olin o  a n ter ior : su  renta eu prorata, cual se 
ha d ich o en  la partida qu e antecede, es de 1,221 r s . , ca p i
talizado poi; ella en 30,525 rs.; y  siendo su ap recio  22,66( 
sirve  de tipo la cantidad de 30,525 rs. vn.

E n  Moron.

N úm . 1,101 del invcntario.^=G asa y  tierras llam ad: 
Safranaga, térm ino de d icha villa, situada en la dehesa de h 
V en ta , que p erten eció  al con ven to  de San José de Ronda 
linda p or N aciente con  tierras de D. José A n g u lo , p or Me 
diodia con  id. de D. Manuel G onzález, por Poniente con  otrai 
de D. P edro G u erra , y  p or N orte con  D. José M ordíante 
consta su área de 218 fan egas, ó sean 126 hectáreas, 6í 
áreas y  23 centiáreas, con  inclusión  de la casa tinahor 
que se*halla en última v id a , 400 p iés de ch ap arros , 9̂  
piés de chaparras y 9 álam os p eq u eñ os : es libre  : esb  
arrendada en 1,160 rs. an uales : capitalizada en 26,40C 
reales , y  los peritos que la declaran  in d iv isib le  , la liar 
apreciado en 34,691 rs.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia .

Núm , 28 del in v e n ta r ío — Suerte de tierra núm . 1 
una de las 4 suertes en  que ha sido dividida la haciench 
de o liv ar  llam ada de los H u m a rra ch es , térm ino de d iclu  
v illa , qu e  p erten eció  á la casa hijuela de E xpóxitos de Ir 
m ism a: linda al N aciente y  M ediodía con  olivar que n om . 
bran  la S an ch a , p or P oniente con  la segunda , tercera }  
cuarta suerte y  p or  N orte con  p rop iedad  de 1). F ranciscc 
A ngu lo T opete : consta de 12 aranzadas de viñas y  1,224 
piés de o livos  , con  66 a lm endros, 7 h ig u e ra s , 9 p inos, 11 
en cin a s, y  8 m em b rillos , con  inclusión del caserío  , que 
consta de 924 varas, d istribu idas en planta baja , patio 
c o c in a , cuadra de v iga , lagar y lagareta, cuadra de tina
ja s  que contiene once  vasos , cuadra de botas , id. de b e s 
tias, pajar, escalera para los altos de botas y tinajas, c o l
gadizo que contiene la caldera y  h orn o  de pan co cer  : esté 
afecta á las cargas siguientes: una m em oria de 8 misa.4 
cantadas p or F rancisco Javier M o r o n , 96 rs.: otra de 
2 id .'p o r  d ic h o , 40 : otra de 6 arrobas de aceite para e 
a lu m brado de la lám para del S an tísim o: otra de una ar
roba de cera para el m on u m en to  del Juéves Santo y  ur 
cen so de 660 rs. de réditos an uales , á favor del mayoraz> 
go fundado por D. José Martínez A n gu ia n o : está arrenda
d o el todo de la finca en 5,000 rs. anuales: los p eritos h 
señalan á esta la de 4,727 r s . : capitalizada en 106,37? 
reales y en  venta la de 95,920 rs. ; y sien do aquella canti 
dad m ayor , es por la que sale á subasta.

Núm . 28 del in ven tario .“ Suerte de tierra núm . 2, di 
igual d iv is ión  y procedencia , y  p or  consiguiente con  la.' 
m ism as cargas qu e la an terior , com puesta de 437 p iés d< 
o l iv o s : linda al Naciente con  la prim era , al M ediodía coi 
la tercera, p or  P oniente con  la vereda de Jerez y  por Ñ or 
te con i). F rancisco A ngu lo  T opete: los peritos le señalan 
de;renta anual 961 rs. , y e n  venta la de 19,228, cap ita li
zándose en 21,622 rs. 50 céntim os.

Núm . 28 del inven tario .— Suerte de tierra inúm . 4, do 
igual d ivis ión  y  p roced en cia , y  p or consigu ien te  con  las 
m ism as cargas que la a n ter ior , com puesta de 447 piés 
de o livos : linda al N aciente con  la suerte prim era , a 
M ediodía co n  o livar de la S an ch a, Poniente con  vereda 
de Jerez y N orte con  la suerte te rce ra : los peritos le s e 
ñalan de renta anual 1,106 rs., y en venta 22,120, siende 
capitalizada en 24,885 rs.

N o se adm itirá postura qu e no cu bra  el tipo di 
aquella.

El p rec io  en q u esea n  rem atadas estas fincas se pagan: 
en la form a y  p lazos qu e prev ien e  la nueva ley  de des
am ortización .

Notas. Las fincas de qu e  se trata no se hallan grava
das con  m ás cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la A dm in istración  de 
Bienes n acion ales de esta p ro v in c ia ; p ero  si apareciese, 
se indem nizará al com p rad or.

Los d erech os  del exped iente hasta la tom a de posesión 
serán  de cuanta del rem atante.

Sevilla 21 de Setiem bre de 1856 — P. I ., F rancisco  de 
P. García.

ADVERTENCIAS.

1.a El p recio  en  qu e fu eren  rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al m e jor  p osto r , sean de m a y or  ó de m e- 

1 ñ o r  cuantía , y  procedan  de co rp ora c ion es  c iv iles  , lo  p a - 
•

gara este én diez plazos iguales d e  á 10 p or  100 cada un o. 
El p rim ero  á los 15 dias siguientes al d e  notificarse la ad
ju d icación  , y los restantes co n  el interva lo de u n  año cada 
u n o , para  qu e en n u eve  qu ede cu b ierto  todo su va lor , 
según se p rev ien e  éri la  léy  de 1 1 de Julio de 1856.

2 .a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años qu e prev ien e 
el art 6.° de la ley  de l.° de M ayo del año ú ltim o , y  con  
la b on ificación  dei 5 p or  100 qu e el m ism o otorga á los 
com p rad ores que anticipen u n o  ó m ás p la z o s , pud iendo 
este hacer el pago del 50 p or  100 en p apel de la Deuda 
p ú blica  , consolidada ó d iferida , c o n fó r m e lo  dispuesto en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m en or  cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó ,  lo  que es lo m ism o , d u 
rante 19 años. A los com p rad ores  qu e an ticipen  un o ó 
m ás plazos n o se les hará m ás ab on o  qu e el 3 p or  100 
an u al; en  el con cepto  qu e el pago lia de ejecutarse al te 
n or  de lo  que se d ispon e en  las instrucciones de 31 de 
M ayo y  30 de Junio de 1855.

NOTAS.

L a Se consideran  com o  b ien es de co rp ora cion es  c iv i 
les los p ro p io s , beneficencia é instrucción  p ú b lica , c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del E stado, y los 
demas bienes q ie bajo d iferentes den om in acion es co r 
responda:: :í ías p rov in cias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del c lero , los de instrucción  p ú blica  su perior  cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante I). Cários, los de las O rdenes m ili
tares de San Juan de Jerusalen , los de co fra d ía s , obras 
p ías, santuarios y  todos los p ertenecientes ó  qu e se b a 
ilón d isfrutando los in d iv idu os y  corp oracion es eclesiásti
cas, cualquiera que sea su n om bre , origen  ó cláusulas de 
su fu n d a c ión , á ex cep ción  de las capellanías colativas de 
san gre.

LOGROÑO.

Por prov id en cia  del Sr. G ob ern a d or  c iv il de e s ta p ro -  
v incia , y  con form e  á las leyes de 1.° de M ayo de 1855 y  
1 1 de Julio de 1856, é  instru ccion es para su cu m plim ien 
to , se sacan  á pública  subasta , en el dia y  hora qu e  se 
d irá  , las fincas s igu ien tes :

R em ate para el dia 10 de N ov iem b re  4 856, de doce 
á una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era  instancia 
del d istrito de las V istillas y  escriban o D. A nton io  de 
los R ios , qu e tendrá efecto en  las Casas Consistoriales 
de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

B eneficencia.
Núm . 6 del in v e n ta r io .= L a  p rim era  suerte de las dos 

¡ en que sido su bd iv id ida  p or  los peritos una casa titulada 
Posada de San B las, sita en esta capital y  su plaza de la 
V erdura , núm . 40 n u e v o , con  entrada p or la calle de 

i San B las, núm . 9 id ., p rocedente de la beneficencia  de
esta m ism a ciud ad , que lleva en arrendam iento F ernandc 
M artínez, cu ya  cabida y  linderos de la prim era suerte, 
son com o  sigue: p or  la calle de San Blas, núm . 9 , con s
ta de una línea de 45-33 p ié s , ó sean 12 -62  m etros,  ̂
d icha calle es al p rop io  tiem po el linde p or  O e s te : al Sur 

| linda con  la plaza de la V erdura , cu ya  fachada es d(
t 55 -59  p iés, igual á 15 -48  m etros: al Este la m edianerú
( de d erech a , lindando con  la-segunda suerte en una lí-
| nea de 63 -99 p ié s , equivalentes á 17,79 m etros , } 

al N orte con  casa do Blas Bajo en una línea de 26-8,- 
’ p iés , qu e  es lo m ism o que 7 -4 7  m e tro s , y  con otra dt
 ̂ Vicente T oledo en dos lín ea s, una al Oeste , de 18—8-
.. p ié s , ó sean 5 -8 3  m etros , y  otra al Norte de 3 2 -U
' p ié s , igual á 8 -9 4  m etros. La figura de esta suerte e;

un exágono irregu lar que con tien e  dentro de sí 3,094~9( 
p iés cuadrados (2 40 -2 0  m etros), de los que 2,589 son cu 

í biertos y  el resto ocupa el patio que le pertenece. Conste
de planta b a ja , p r in cip a l, segun da , y la de los peralte: 
de arm adura. La planta baja se halla d istribu ida en por- 

~ ta l, cuadras y otros d epa rtam en tos, con  un buen palio i
3 una fuente debajo  de la esca lera ; y  las p r in c ip a l y  s e 

gunda en com partim ientos de h a b itacion es, cocina y de  ̂
m as. La de los peraltes de arm adura solo  tiene desvane:

 ̂ trasteros. La con stru cción  de las bichadas de esta casa e 
de sillería hasta el p iso p r in c ip a l , de asta e n te ra , travie

9 sas y m edianería de m anipostería hasta la prim era altu-
0 ra , y de m edias astas el resto , con  pilares de ladrillo ;
I' asta entera en las del patio. A tendiéndose pues á sus cir

cu n stan cias, ha sido tasada por los peritos en renta anua 
en 2,200 r s . , p or la que lia sido capitalizada en 39,600 rs, 

a en razón á q u e , habiéndose su bd iv id ido  la f in c a , no pue
^ de lom arse p or tipo la renta total que se satisface p or te
^ da e lla ; y asim ism o ha sido tasada en venta en 62,850 rs
^ v e l ló n , p or  cuya cantidad se saca á subasta. 
ist Núm . 6 del in v en ta r io .= L a  segunda suerte de la casa 
^ posada re fer id a , señalada con el núm . 38 n u e v o , que d,
“  frente á la plaza de la Verdura , la cual se ha dividid
!S de la otra p or sus especia les c ircu n sta n cia s , tirando
lS los 55,50 piés á la fachada de la plaza de la V erdura un;

línea recta , cu y o  p lano vertica l m arca la pared que de- 
a b ió  ser m edianería de las dos casas señaladas, la un
a con  los nú m eros antiguos 853 , y  la otra con  el 934: lin
“  da p or Oeste con  la p rim era  s u e r te , y  p or Sur con  1
1S plaza de la V e r d u ra , cu ya  fachada en su planta baja tic
.u ne de línea 37,58 p ié s , igual á 10,46 m etros. V uelve 1
1 m edianería de derecha con  70,58 p i é s , equ iva lentes 

19,66 m etros : al extrem o de esta gira la del testero coi
íG 23 p ié s , ó sean 6,40 m etros , desde cu y o  punto avanz
“  hácia la fachada la cuarta lín ea , con  74,65 p ié s , que soi

4 9,72 m etros , y  es la que cierra el p erím etro  , cuya  figu 
ra con tien e  2,273 40 p iés cu ad rad os, equivalentes 
176,55 m etros superficiales. La m ism a suerte en plant 
p rin cip a l tiene iguales lín ea s , tanto en la fachada com  

[a en  las m edianerías de izqu ierda y  del testero qu e  en 1
l*a planta b a ja , pues la m edianería derecha se com pon
a. de c in co  lín ea s : la prim era desde la fa ch ad a , ínter 
n‘m nándose en  ángulo casi re cto , tiene 24,83 p ié s , ó  sea 

6,91 m etros: la segun da , ensanchando el s it io , es d 
e. 13,50 p ie s , igual á 3,74 m etros : la terce ra , en  d ireccio

paralela á la p rim era , es de 47,75 p ié s , ó  4,93 me 
n tro s : la cu arta , estrechando el s it io , y  paralelam ente 
17 la segun da , es d e  12,75 p ié s , equ ivalentes á 3,53 m etro: 
lá Y p or  ú ltim o, la qu inta , en  la m ism a d irecc ión  que en 1
10 prim era , tiene 28 p iés , ó  sean 7,79 m etros. Esta plaz 
n tiene una figura de och o  lados que con tien e  la superfici

de 2,504’ 40 piés cu ad rad os, igual á 494,46 m etros. L 
planta del p iso segun do n o  contiene fachada alguna á 1 
expresada plaza de la A’ erdu ra , pues al extrem o de la 1¿ 
nea de los 55,90 p ié s , ó  sean 4 5,48 m etros de q u econ st  
la de la prim era su erte , se interna la m edianería de 1 

j derecha con  24,50 p ié s , equ iva lentes á 6,79 m etros, par
[a tiendo de aquí á la derecha una línea con  32,50 piés (9,1
ia m etros), en cu y o  p u n t ó s e  interna otra con 27,75 pie
[a (4,93 m etros). Luego form a un p equ eñ o m artillo que, en
lm sunchando el sitio con  4,75 p iés ¡1,73 m etros ), se intern
y  stra línea después con  28 prés (7,79 m etros), siendo la lí
!0 nea del testero de 23 piés (6,40 metros) , y p or consiguien
4 te esta planta afecta la figura de un exágon o  irregula]
j que contiene 1,165’ 40 piés cu a d ra d os , equivalentes
e 90,61 m etros superficiales. Y p or  ú ltim o , la su perficie  e

planta de arm aduras resulta con  una de 1,620 p iés cua 
1  d ra d os , ó sean 125,84 m etros. Esta segunda suerte, te
_  n ien do en cuenta sus circunstancias, y  á qu e  le qued
l_ tam bién una fuente en el patio, ha sido tasada en renta po
fá los peritos en  1,700 r s . ; y  p or  lo tanto ha sido capitali
JS zada en 30,600 r s . ; p e ro  habiendo sido tasada en vent
e en 43,260 r s . , p or esta cantidad se saca á subasta.
Q\ Núm . 4 0 del inven tario .— Una casa llam ada de Niño 

E xpós itos, sita en esta c iu d a d , en la calle de la Villa 
n  nu eva , núm . 33, de la m ism a p roced en cia  qu e la ante
7jm r ior. La fachada á la calle de la Y illauueva tiene de lí

nea 71 p iés  y cuarto, o s e a n  19,83 m etros , vu elve  la me 
|e dianería de la derecha en ángulo casi recto con  la ante
?5  r io r  línea , y  con  una longitud  de 101 piés (28,13 me
j _  t í o s ) ,  á cu y o  extrem o y  en ángulo agudo vuelv<

la del testero , com puesta de tres lín ea s: la prim era d 
je 32 p iés (8,80 m etros), la segu n da , qu e estrecha el si ti 

con  la m uralla , tiene 4 p iés y  cuarto (1,17 m etros , y  1 
je tercera tiene 35 p iés y cuarto ¡9 ,80 m e tro s ), á cu y o  ex
in trem o se avanza hasta en con trar á la fachoda otra líue
v. que tiene 96 piés y m edio '26,75 m etros), y  es la qu
n cierra el perím etro de un exágon o irregu lar q u e , m edid

g eom étricam en te, da una su perficie  de 6,789 p iés cua 
d ia d o s , equ iva lentes á 527 centiáreas, incluso lo qu 

e coi-responde en gruesos de fachada, traviesas, tabicone
¡s y  dem as con stru ccion es qu e disfruta. Consta este ediíici
;s de planta de sótanos, planta ba ja , de en tresu elo , prin
¡l cipal , segunda y de buhardillas La de sótanos solo ocup
a una pequeña parte de este ed ific io : la planta-baja se ha
_  lia dissribuida en p orta l, caja de escalera , cuadra y  un
¡0 habitación  para la guardia del torno de ex p ós ito s ,

adem as corra l y  ja rd ín , este con  pozo de aguas potable; 
I la planta de entresuelo consta de varias salas, granerc
e aceitero , con  bajada al ja rd ín  y  sótano : la p rin cipal est

distribu ida en varias depen den cias en las tres cru jías d 
,a d e la n te , y  en la p osterior y  encim a del granero  descrif

en el etresuelo, tiene una galería al ja rd ín , salas y cu.u 
to e x c u s a d o : la planta segunda está distribu ida en va 

a rias p ie za s , y  la subida á los peraltes de arm aduras des
je tinados á buhardillas trasteras. La con stru cción  de est

casa consiste en que su fachada es de piedra en su  pri 
’ m era a ltura , y  el resto d e  astas y  m ed ias , y  tambiei

solo  asta de lad rillo , coron ad a  p or  su  a lero  "de Escocí:
fo r ja d o , y  tiene un b a lcón  de h ie rro , co rr id o  en el pis<
p rin cipal y  dos en el segun do. P or todo lo cual los p eri
tos la han tasado en renta en  2,190 rs .; y  com o no se, 
con ocida  la que debiera  p r o d u c ir , ha sido capitalizada 
tom ando p or  base aquella cantidad , en  39,420 rs. ; per< 

e hab iendo sido tasada en venta p or  los m ism os peritos ei
í- 64,320 r s . , por esta sum a es p or  la qu e se saca á su
-  basta.

No se adm itirá postura q u e  n o  c u b r a  d iclias sum as..
El p recio  en  q u e  fu eren  rem atadas las fincas se p a 

gará en  la form a y  p lazos qu e  p rev ien e  la nu eva  ley  deé 
desam ortización .

Notas. Las fincas de qu e se trata n o  se hallan g rava 
das con  m ás cargas qu e  las expresadas , según resulta de-, 
los antecedentes qu e existen en  la A d m in istración  de Bie
nes nacionales de esta p ro v in c ia ; p e ro  si ap areciese , se* 
indem nizará  al com p rad or.

Los d erech os del exped ien te  hasta la  tom a de p ose 
s ión  serán  de cuenta del rem atante.

L ogroñ o 28 de Setiem bre d e  t S o e .^ E l  C om isionado 
p r in c ip a l, R am ón de Mateo.

CADIZ.

P or p rov id en cia  del Sr. G ob ern a d or  de la p rov in cia , 
y  en  v irtud  de la leyes d e  4.° de M ayo de 4 855 y  4 4 d e  
Julio de 1856 é in stru ccion es para su cu m p lim ie n to , se 
sacan á p ú blica  su b a sta , en  el dia y  hora  qu e  se d ir á , las 
fincas sigu ien tes:

R em ate para el dia 40 d e  N ov iem b re  de 4 856 , de d oce  
á una de la t a r d e , arde el Sr. Juez y  e s cr ib a n o  m encio
n ados en el a n te r io r , y  en  el p ro p io  sitio .

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.

Núm . 131 del inventario.*—Haza do tierra nom brad;* 
del Bereínl, en el térm ino de R ota , p rocedente  del caudah 
de ben eficencia  de dicha villa : com puesta de 26 aran za
d a s , 10 de prim era en su c la se , 12 de segunda y  4 de 
tercera , equivalentes á 41 hectáreas, 62 áreas y  72 c e n 
tiáreas: ind ivisib le sin m en oscabo  de su va lor: linda N. 
dehesa del Bercial, E. Cahiz de las V izcas , S. tierras de 
Doña Catalina Bernal R e n d o n , y  O. vereda  del p ozo  d e  
Casa B uena; sin cargas conocidas. Tasada en venta en  
22,000 rs. y  en  renta en  4,400 r s . , p o r  lo s  que ha sido* 
capitalizada en  24,750 rs ., p o r  cu ya  cantidad  se saca á 
subasta.

N úm . 134 del inventar io .= H a za  de tierra nom brada de 
Santa M aría, en  el térm ino de Rola, proced en te  del cau 
dal de ben eficencia  de dicha v illa ; com puesta  de 56 aran
zadas, 25 de prim era en su c la se , 26 de segunda y  5 d e  
tercera , equ ivalentes á 25 hectáreas, 4 áreas y  32 cen tf- 
áreas; ind iv isib le sin m enoscabo de su valor: linda N. h a z »  
n om brad a  Las Jam borcras, E. Z orreras lim p ias , S. Z o r -  ~ 
reras sú cias, y  O. p o :o  de R in con es ; sin  cargas c o n o c i
das. Tasada en venta en  60,000 rs. y  en  renta en  3,000 
reales p or la que ha sido capitalizada en 67,500 rs., p or 
cuya  cantidad se saca á subasta.

"N o se adm itirá postura qu e  no cu b ra  el tipo de la su
basta.

El p recio  en  qu é sean rem atadas se pagagará en  la 
form a y  p lazos qu e p rev ien e  la nueva le y  de desam or
tización.

Notas. Las fincas de qu e se trata n o  se hallan g ra 
vadas con  m ás cargas qu e las ex p resa d a s, según resulta 
de los antecedentes qu e existen en la A d m in istración  de 
Bienes nacionales de está p rov in cia ; p e ro  si apareciese, 
se indem nizará al com p ra d or.

Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  has
ta la toma de posesión serán de cuenta del com p rad or.

Cádiz 27 de Setiem bre de 1856. — P. 0 . ,  P edro de Na- 
vascués.

ADVERTENCIAS.

4.a El precio  en que fueren rem atadas las fincas, q u e  
se adjudicarán al m ejor postor, sean de m ay or  ó  de m e
n or  cuantía , y  procedan de corp ora cion es  c iv ile s , lo p a 
gará este en  diez plazos iguales de á 10 p or  100 cada 
u n o. El prim ero á los 15 dias sigu ientes al de notificarse  
la ad ju dicación , y  los restantes con  el in terva lo  de un  año 
cada uno, para que en nu eve qu ede cu b ierto  todo su v a 
lor, según se prev ien e en la ley  de 41 de Julio de 4856.

2.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con ti
nuarán pagándose en los 4 5 plazos y  4 4 años qu e  pre 
v ien e  el art. 6.° de la ley  de 1.° de M ayo del año últi
m o , y  con  la bon ificación  del 5 p or  100 qu e el m ism o 
otorga á los com p rad ores  que anticipen u n o  ó m ás p la 
zos , pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública , consolidada ó d iferida , co n fo rm e  á 
lo d ispuesto en el art. 20 d é la  m encionada ley. Las de 

■m enor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales , ó ,  lo 
qu e es lo m ism o , durante 19 años. A los com p rad ores  
qu e anticipen un o ó más plazos n o  se les hará m ás 
ab on o  qu e el 3 por 100 an u a l; en  el con cep to  q u e  el p a 
go ha de ejecutarse al tenor de lo ciue se d isp on e  en  
las instrucciones de 31 de M ayo y 30 de Junio d é  4855.

NOTAS.

4 .a Se consideran  com o  b ien es de co rp ora c ion es  c iv i
les los prop ios , ben eficencia  é instrucción  p ública  , euyos 
prod u ctos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los cie
rnas b ienes qu e ba jo d iferentes d enom inaciones co rre s 
pon d an  á las p rov in cias y  á los pueblos.

2 .a Son b ien es del Estado los qu e  llevan  este nombre, 
los del clero  , los de instrucción  pública  su perior  , cu y o s  
p rod u ctos  ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cu estro  del ex-In fante D. C á r ios , los de las O rdenes m i^  
litares de San Juan de Jeru sa len , los de c o fra d ía s , obras 
p ia s , santuarios y todos los p ertenecientes ó  qu e  se h a
llen d isfrutando los ind iv idu os y corp ora c ion es  eclesiás
ticas , cualquiera que sea su n o m b re , or igen  ó cláusulas 
de su fu ndación , á e x cep c ión  de las capellan ías colativas 
de sangre.

RECTIFICACION.

La finca señalada con  el núm . 180 del in ven tario  d e  la 
prov in cia  de Zaragoza, consistente en un h orn o  de pan 
cocer , situado en la v illa  de Caspe, y  cu ya  subasta está 
anunciada para el dia 15 del corriente, ha sido capitaliza
da en 36,000 rs. en  vez de los 46,000 qu e se expresan  en  
el an un cio.

Lo qu e  se hace saber al p ú b lico  para con oc im ien to  de 
los licitadores.

M adrid 4 de O ctu bre de 1856.

MADRID.

En v irtud  de p rov id en cia  del E xcm o. Sr. G ob ern a d or  
c iv il de esta p ro v in c ia , y  con fo rm e  á las ley es  de 4.* de 

¡ M ayo de 4855 y  11 de Julio de 4 856, é in stru cc ion es dic
tadas para su ob serv a n cia , se sacan  á p ú b lica  subasta 
las fincas s ig u ien tes :

Rem ate para el dia 7 de N ov iem b re  de 4856, d e  doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de p rim era  instancia 

, del distrito de la U niversidad  y  escriban o  D. Juan A n 
ton io Da r o c a , qu e tendrá efecto  en las Casas C onsis- 

: .toria les de esta corte .

P artid o  do Getafe.

1 CORPORACIONES CIVILES.

P ropios.— M ayor cu a n tía .

Núm. 277 del in ven tario .— Una casa-posada en  la ca
lle Real de la villa de P a r la , perteneciente á los p rop ios 

| de dicha v illa : consta de planta baja habitable y  cuadras:
) su con stru cción  es de fábrica de tapiales de tierra y p ie 

dra de m edia vida con  pozo p rop io  de agua sa lob re , ía 
) cual m ide 10,782 piés , ó sean 837 m etros. Ha sido  capita

lizada , p or  la renta de 900 rs ., según los peritos, en  16,200 
’ rea les , y  tasada en 52,350 r s ., tipo para la subasta.

P a r t id o  d e  C o lm e n a r  V ie jo .

M ayor cua n tía .

N úm . 1,202 del inventario.=*U n prado titulado Orfa, 
perteneciente  á los p rop ios de H oyos de M anzanares, en 
térm ino de d ich o p u e b lo , de caber 7 fanegas, que hacen 
450 áreas y  76 centiáreas de prim era c la s e : linda S. pa
ja r  de Isidro G arcía , P. con  huerta de A nton io  Velasco. 
Tasado en 10,500 rs., y capitalizado, por la renta de 2,004 
reales que p ro d u ce , en 45,090 rs., tipo para la subasta.

Núm . 1,205 del in v e n ta r io — Una casa titulada de la 
C ab ild a , de igual pertenencia y en d ich o  térm in o , dé ca
ber 16 fanegas m edio pobladas de m o n te , un colm enar 

; en el m edio de Paulino Mariduela de segunda c la se , q q é
| hacen 1,030 áreas y  32 centiáreas: linda S. con  ensancho

de Narciso G arcía , P. con  otro  de Juan V elasco. Tasada 
en 16,000 rs., y  capitalizada , por la renta de 4,268 reales 

1 qu e p ro d u ce , en 28,530 rs., tipo para la subasta.
Núm. 4,206 del inventario.==Olra cerca  titulada d e  las 

Viñas , de igual pertenencia y en d ich o  té r m in o , de c a - ( 
ber  17 fa n egas, que hacen 1,094 áreas y 72 c e n tiá r e a s ,  
poblada de m onte de segunda clase : linda S. con  o tr a  d e  
Francisco Velasco , P. con  otra de Luis L oren zo. T a sa d a  
en 17,000 rs., y  capitalizada , por la renta de 1,221 r s .  que 
p ro d u ce , en 27,472 rs. 50 cén tim os , tipo para la s u b a s t a .

M enor cuantía .

Núm . 1,475 del in v e n ta r io .=  Una tierra , en  térm ino 
de C arabanchcl B a jo , perteneciente á los p rop ios  del e x 
presado p u eb lo ; la labra R am ón del M ora l: linda al S. 
con  Juan Martin y  tapia de V ista-A legre, N. Manuel M ar
tin , y  al E. cam in o  de L éganos; su cabida de 2 celem i
nes, un cuartillo  y 6 estadales, equ iva lentes á 6 áreas 7d 
centiáreas. Tasada en 725 rs., y  capitalizada, p or  la renta 
de 14 rs. según los peritos, en  315 rs ., d eb ien d o  salir a 
subasta por la tasación. ,

Núm . 4,475 del in v e n ta r io .^  Otra tierra e n  dicho te r 
m in o y  de igual p ro ce d e n c ia ; la 4abra Manuel Martin; 
linda al S. con  el cam ino de la venta del Prado Longo y  
N. D. José L lan os ; su cabida 2 fan egas, 14 ce lem in es, t, 
estadales, equ iva lente á 10 áreas 9 centiáreas. Tasada en 
10,230 rs. y  capitalizada, p or la renta d e 238 rs. según 
los p eritos,‘ en  4,355, tipo para la subasta. 'V  .

g N úm . 1,475 del inven tario.-*- Otra tierra en d ich o  ter



mino v ele igual procedencia; linda al É. camino de Le
o n és  ‘ O. tapia de Vista-Alegre y al N. Ramón de Moral: 
§e caber un. celemín y 3 cuartillos, ó sean 5 áreas 41 
cenliá'reás. tasada en 566 rs., y  capitalizada, por la renta 
de g rs. según los peritos, en 130 rs., debiendo salir á su
basta por ia tasación.

Núm. 1,475 del inventario.^ Otra tierra en dicho tér
mino y de igual procedencia, de caber 5 celemines 2 
c u a r t i l lo s ,  equivalentes á 16 áreas y 3 centiáreas; la la 
bra A n to n io  Franco. Tasada en 1,633 rs., y capitalizada, 
p o r  la renta de 40 rs. según los peritos, en 900 rs. Sale á 
subasta por la tasación.

Núm. 1,475 del inventario.=  Otra tierra en dicho tér
mino, y de igual procedencia, la lleva Manuel Martin: 
jinda al S. D. Juan Béjar, N. el Conde de San Rafael y D. José 
Sancha, su caber de tres fanegas, 6 celemines, 2 cuarti
llos y 3 estadales, equivalentes á 121 áreas 55 centiáreas. 
pasada en 12,425 rs., y capitalizada, por la renta de 284 
reales según los peritos, en 6,390 rs., debiendo salir á su
basta por la tasación.

Núm. 1,475 del inventarío. =*'Otra id., en dicho térmi
co, y de igual procedencia, la lleva Anastasio Cristóbal: 
jinda al S. con tierra de Estéban López, N. Arroyo de las 
piedras, y  al E. prado de las Onfanillas: su cabida es de
3 fanegas, 10 celemines, 3 cuartillos, 2 estadales, equiva
lentes á 132 áreas y 56 centiáreas. Tasada en 13,657 rs., 
y capitalizada, por la renta de 310 rs., según los peritos, 
en 6,975 rs., saliendo á subasta por la tasación.

Núm. 1,475 del inventario.—Otra tierra en dicho tér
mino , y de igual procedencia: la lleva León Checa : lin
da al S. Ramón del Moial, y al E. Mariano Urosa: su ca
bida de 2 fanegas, 3 celemines y 6 estadales, equivalen
tes á 76 áreas y 47 centiáreas. Tasada en 7,930 rs , y  ca
pitalizada , por la renta de 181 rs. según los peritos, en 
4,072 rs. 50 céntimos, debiendo salir por la tasación.

Núm. 1,475 del inventario.=Otra tierra en dicho tér
mino , y de igual procedencia: la labra Antonio Franco: 
linda a íS . Manuel Martin, N. Marques de Valmediano, y 
O. Anastasio Cristóbal: su cabida 3 celemines, 2 cuart./ 
Ros, 4- estadales, equivalentes á 10 áreas 37 centiárea1” 
Tasada en 1,058 r s ., y capitalizada, por la renta de 2S: 
reales según los peritos, en 495 rs», debiendo salir á su^ 
basta por la tasación.

Núm. 1,475 del inventario.=Otra tierra en dicho tér
mino y de igual procedencia: la labra Anastasio Cristó
bal: linda al S, Nicasio, N. Cayetano Zofío, y O. camino 
de Legones: su cabida es de una fanega, 3 celemines, 2 
cuartillos, 5 estadales, equivalente á 44 áreas y 61 cen
tiáreas. Tasada en 4,567 rs., y capitalizada, por la renta 
de 102 rs, según los peritos, en 2,295 r s ,, debiendo salir 
á subasta por la tasación.

Núm. 1,475 del inventario.===Otra tierra en dicho tér
mino y de igual procedencia: la labra Mariano Urosas: 
linda al S. Bernabé Castan, y N. Marques de San Vicen
te: su cabida de 2 fa n e g a s /11 celemines y 5 estadales, 
equivalente á 101 áreas, 12 centiáreas. Tasada en 10,257 
realeo, y capitalizada, por la renta de 223 rs. según los 
peritos, en 5,017 rs, 50 céntimos: tipo para la subasta, 
la tasación,

Núm. 1,475 del inventario.=  Otra tierra en dicho tér
mino, y de igual procedencia: la labra Antonio Franco: 
linda aí S. el Conde de San Rafael y D. José Sancha, N. 
D. Pedro Valdivieso: su cabida de 2 fanegas, 4 celemines, 
un cuartillo y 5 estadales, equivalente á 80 áreas y 97 
centiáreas. Tasada én 8,286 rs., y capitalizada, por la 
renta de 188 rs. según los peritos, en 4,230 rs.; tipo para 
la subasta la tasación.

Núm. 1,475 del inventario. == Otra tierra en dicho tér
mino, y de igual procedencia: la labra Manuel Arévalo: 
linda al S. Ramón del Moral, y N, Marques de San Vi
cente: su Gabi ia 2 fanegas, 11 celemines, 3 cuartillos y
4 estadales, equivalentes á 102 áreas y 32 centiáreas. Ta
sada en 10,467 rs., y capitalizada, por la renta de 226 rs. 
según los peritos, en 5,085 r s .; tipo para la subasta la 
tasación,

Partido de Getafe.

Menor Cuantía.
Núm. 236 del invenlarlo.^U n solar en la villa de 

Parla, perteneciente á los propios de ia misma: linda al 
M. con el corral del matadero, el cual tiene de superfi
cie 6,375 piés, ó sean 490 metros y 8 decímetros. No tie
ne renta alguna, y ha sido tasado en 6,375 rs ., tipo para 
la subasta.

Núm. 273 del inven tario.===Una casa en dicha villa y 
su calle Real, de igual pertenencia: linda al M. con casa 
de Rufina Sacristán, á N. con la deEusebio Villa, la cual 
mide 4,982 piés cuadrados, ó sean 386 metros y 7 decí
metros. Su construcción es de fábrica de tapiales en es
tado ruinoso: consta de planta baja? parte habitada y lo 
demas de corral. Ha sido capitalizada, por la renta de 
400 rs., según los peritos, en 7,200 r s ., y  tasada en 9,350 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 276 del inventarío «*AJna parte de casa en la 
plaza de la referida villa, de igual pertenencia: linda con 
la casa matadero. Consta de planta baja, y  su fábrica in
terior en una total ruina, toda ella de tapiales de tierra 
y piedra: mide 598 piés cuadrados, ó sean 45 metros y 4 
decímetros. lía sido capitalizada, por la renta de 100‘rs. 
según los peritos, en 1,800 rs., y tasada en 4,784 reales, 
tipo para la subasta.

Núm. 279 del mventario.==Una parte de la casa lla
mada la Escuela vieja, sita en la plaza de dicha villa y  
dé la misma pertenencia. Consta de planta baja, y su fá
brica interior, que es de tapiales de tierra y piedra en 
estado ruinoso, la cual mide 754 piés, ó sean 58 metros 
y 5 decímetros. Ha sido capitalizada, por la renta de 120 
reales, según los peritos, en 2,160 r s . , y tasada en 6,032 
reales, tipo para la subasta.

Núm. *27 3 del inventarió.-^tíná casa-taberna, en la 
calle Real de dicha villa, de la misma pertenencia. Consta 
de planta baja y sótano. Su construcción de tapiales de 
tierra en estado regular, la cual mide 918 piés, ó sean 
74 metros y 2 decímetros. Tasada en 7,344 rs., y capita
lizada, por la renta de 1,000 rs. según los peritos, en 
18,000 rs., tipo para la subasta.

Partido de Colmenar Viejo.

Núm. 1,203 del inventario.=±Un prado, titulado de las 
Eras, perteneciente á los propios de Hoyos de Manzana
res, en término de este pueblo, de caber 4 fanegas, que 
hacen 257 áreas y 58 centiáreas de primera clase: linda
S. con prado de Braulio Sanz, P. con Salmerona de Nica
sio Velasco. Tasado en 4,800 rs., y capitalizado, por la 
renta de 600 rs. que produce, en 13,500 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 1,204 del inven tari o.=~Olro prado, titulado de 
la Vuela, de igual pertenencia y en dicho término, de 
caber 2 fanegas, ó sean 128 áreas y 79 centiáreas de pri
mera clase: linda S. con casa de Francisco Velasco, P. con 
otra de María García. Tasada en 2,200 rs., y capitalizada, 
por la renta de 371 rs. que produce , en 8,347 rs. con 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 1,207 del inventario—Una casa titulada Maía- 
morenillo, de igual pertenencia y en dicho término, de 
caber 5 fanegas, que hacen 321 áreas y 97 centiáreas de 
segunda clase: linda S. con otra de Benito Vega, P. con 
otra de Félix García. Tasada en 4,500 rs., y capitalizada, 
por la renta de 460 rs, que produce, en Í0.350 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 1,208 del inventario.=ün prado, titulado de la 
Gargantilla , de igual pertenencia y en dicho término, de 
caber 4 fanegas con algo de monte de tercera clase: lin 
da con otra de Claudio Fayo por S . , P. con ejidos. Tasa
da en 1,600 r s . , y  capitalizada, por la renta de 227 rs. 
que produce, en 5,107 rs. con 50 céntimos, tipo para Ta 
subasta.

Núm. 1,209 del inventario—Un cercado de plaza de 
igual pertenencia y en dicho térm ino, de caber 4 fane
gas, que hacen 257 áreas y 58 centiáreas de tercera cla
se, con algo de monte: linda S. con ejidos, P. con otro 
de Beníto VegaS. Tasada en 800 r s ., y capitalizada, por 
la renta de 160 rs. que produce, en 3,600 r s ., tipo para 
lá subasta.

Núm. 1,210 del inventario.^Una cerca nueva, titula
da Nueva , en dicho término y de igual procedencia, de 
Caber 4 fanegas, que hacen 257 áreas y 58 centiáreas, de 
Segunda clase; linda S. con otra de Francisco Martin, P. 
Francisco Carraloñ. Tasada én 3,600 rs., y  capitalizada, 
por la renta de 416 rs. que produce, en 9,360 r s ., tipo 
para la subasta.

Núm. 1,211 del !ñventario.**M[}frá titulada Peñá Rayo, 
dé igual pertenencia y en dicho término: de caber 2 fa
negas, que hacen 128 áreas y 79 centiáreas, de segunda 
clase*, linda al S. con otra de Miguel Velasco, P. con otra 
de Eugenio García. Tasada en 1,400 r s ., y capitalizada, 
por la renta de 281 rs» que produce, en 6.322 rs. con 50 
céntimos, tipo para la subasta.
. Núm. 1,212 "del inventario. ==«Otra en Cerquillos, de 
Jgual pertenencia y en dicho término, de caber 2 fane
cas, que hacen 128 áreas y 79 centiáreas, de tercera cía
le; linda S. con otra de Eusebio Vega, P. con otra de 
santiago Melaseo. Tasada en 800 r s . , y capitalizada, por

renta de 105 rs. que produce, en 2,362 rs. con 50 cén- 
.hmos, tipo para la subasta.

Núm, 1,213 del inventario.=O tra cerca titulada de 
^árlin, de igual pertenencia y en dicho término, de ca- 
ficr una fanega, que hace 64 áreas y 39 centiáreas, de 
segunda clase: linda S. con calle que va á Madrid, P. con 
°*ra de Matías Madrano. Tasada en 600 r s ., y capitaliza
r á ,  por la renta de 101 rs. que produce, en 2,272 rs. 
c°fi Bo céntimos , tipo para la subasta.

Núm. 1,214 del inventario—Un prado titulado Grnn- 
£e > de igual pertenencia y en dicho término, de caber 4
anegas de segunda clase ,* que hacen 257 áreas y 58 cen-
areas; linda S. con calle pública, P. ejidos. Tasada en

áy200 M , f  óápftaíízáda, por la rentada 496 rs. qué pro- 
dtrOé, é& Íf,f60r r s ., tipo para ía subasta.

Núm. 1,24 del inventa rió. =¿Otro prado ti&rtadb Vál
etela Cu adra , de caber una fanega de tercera clase, que 
hacen 64 áreas y 39 centiáreas: linda S. con otra de Vi
cente Mingo, P."camino que va á la Torre. Tasada en 300 
reales, y capitalizada , por la renta de 38 rs. que produ
ce, en 855 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1,246 del inventarío.^Una cerca titulada Ro- 
bledano, en dicho término y de igual pertenencia; de 
caber un celemín de segunda clase, que hacen 5 áreas y 
26 centiáreas; linda S. con corral de Miguel Velasco, P. 
calle pública. Tasada en 200 rs., V capitalizada, por la 
renta de 31 rs. que produce, en 697 rs, con 50 céntimos, 
tipo para la subasta.

A D V ER TENCIA S.

1A No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero, á los 15 dias siguientes al de notificarse ó adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año último, y 
con la bonificación del 5 por 100"que el mismo otor
ga á los compradores que anticipen uno ó más plazos, 
pudiendo este hacer el pago de 50 por 100 en papel de la 
deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales", ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años. A ios compradores que antici
pen uno ó más plazos, no se les hará más abono que el 
3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 3J de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las expresadas; 
pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que en la va citada lev se deter
mina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta corte se celebrará otra su
basta en el mismo día y hora en Getafe y Colmenar Vie
jo, cabezas de partido en dónde radica la fincas, excepto 
para las de Carabamchel, que corresponden al Juzgado 
del Mediodía de esta corte.

NOTAS,

1 .* Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infaníe D. Cárlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jeriisalén, ios de cofradías, obras 
pías, santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su 
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 6 de Octubre de 1856. == El Comisionado 
principal déla venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. Juez de  p rim e ra  in stancia  
del d istrito  del P rad o  en  esta corte  , re fren d a d a  del escribano  de 
su núm ero  D. R am ón R odríguez S o lan o , se cita y  llam a á todos 
los que se consideren  con d e rech o  á oponerse  al a lzam iento y  
cancelación de  una  hipoteca constitu ida sobre  la casa , calle del 
C onde-D uque, núm eros 2 an tiguo , 4 m o d ern o , m anzana 537, p o r 
D. Tadeo Sánchez E scan d o n , p a ra  re sp o n d er do la ad m in is tra 
ción que al mismo se le confirió de  u n a  cuarta  p a rte  de  casa si
tu ad a  en  los porta les que se titu laban de San Is id ro  , núm ero s  12,
13 y  14 que  co rresp o n d ía  al concurso  de D. R am ón Ballesteros y  
B arona, cuya  esc ritu ra  de h ipoteca se o torgó  en 27 de A bril de 
1S39 an te  el escribano de  este n ú m ero  D. José R odríguez  Solano 
p a ra  que  d e n tro  del té rm in o  preciso  de 30 dias acudan  á este 
Juzgado  y  escriban ía  del in frasc rito , calle de L uzon , núm . 4 , á 
u sa r del de recho  que  c rean  asistirles; bajo  apercib im ien to  que p a 
sado sin  verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar. 3993

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. F rancisco  A rm esto , Juez 
de p rim e ra  instancia del d is trito  de  Palacio de esta  co rte , r e f r e n 
d a d a  del escribano del n ú m ero  d e  la m is m a , D. José M a r in , se 
c ita , llam a y  em plaza, p o r m edio  del p resen te  y  té rm ino  de seis 
d ia s , á D. M anuel d é la  M ata , cuyo p a ra d e ro  se ignora , p a ra  q u e  
tan luego como llegue á su noticia este anuncio , se p re sen te  ai 
Juzgado , p o r  m edio de  P ro c u ra d o r ,d e n tro  de  dicho té rm in o , con 
el fin de  ev acu ar el traslado  con em plazam iento , que  se le ha 
conferido  p o r auto de 19 de A bril últim o d é la  dem an d a  con tra  el 
mismo, in te rpuesta  po r el P res id en te  de las sociedades m ineras  
titu ladas L a  F u n d id o ra  y P la s e n z u e la  sobre  pago  de d iv id en d o s- 
en  la in teligencia que  de no verificarlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  que 
h a y a  lugar.

M adrid  10 de O ctubre  de  4 8 5 o .= Jo sé  M arin. 3994

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. E ugen io  de  A ngulo , Juez 
de  p rim e ra  instancia  del d is trito  del P rad o  de esta c ap ita l’, r e 
fren d ad a  p o r  el escribano de núm ero  D. Ignacio  Palom ar, se saca 
nuevam en te  á subasta  la casa calle de E m bajadores, núm . 64 nue
vo, m anzana 7 6 , que com prada  3,646 piés cu ad rad o s  superfic ia
les, y ha sido tasada en  la sum a de 53,200 rs. á  re b a ja r  cargas- 
hab iéndose señalado p a ra  qu e  tenga  efecto el rem ate  el dia 24°del 
co rrie n te  mes y  ho ra  de las doce de su  m añana  en la audiencia 
de  S. S., si la en  el piso bajo de  la te rrito ria l.

M adrid  9 de O ctubre  de 1 8 5 6 .= lg n a c io  Palom ar. 3996

D. Felipe G ranados, A ud ito r h onora rio  de M arina, C aballero 
de  la Real y d istingu ida  O rden  A m ericana de fsabel la Católica 

; p o r acción de g u e rra , socio de núm ero  de los Am igos del País de 
la ciudad de V alencia, condecorado con la C ruz y  P laca de p a -  
triotism o y  constancia, y  Ju ez  de  p rim e ra  in stancia  de  esta ciu
d ad  de L lerena  y su partido .

P o r el p resen te  y  en  su v irtu d , se c ita , llam a y  em plaza, por 
: té rm in o  d e  30 dias p e re n to rio s , á con tar desde su publicación en 

la Gaceta do M ad) id  ú todas las personas q u e  se c rean  con d e re 
cho al goce y  obtención de  la capellan ía fu n d ad a  p o r F ra y  J a -  
cin to  B u y z a , religioso d e  la M erced , con p o d er de  Doña M aría 
C arrasco , se rv id era  en la iglesia p a rro q u ia l de la villa de  Azuaga, 
de  la que  es actual se rv id o r el P resb íte ro  D. José G arcía  , sobre  
declarac ión  d e  que sean  de lib re  disposición los b ienes d e  su do
tación; y  con el fin de  que  tenga  la deb id a  p u b lic id ad  , se exp ide  
el p resen te .

Dado en Llerena y  Setiembre 22 de 4856.^Felipe Granados,^ 
Por mandado de S. S.} Gregorio Calado, 4004

D. Francisco  de  P a rte a rro y o , ja e z  de  p rim e ra  instancia  d é  
esta  villa y  su partido .

P o r el p resén te  se lla m a , c ita  y  em plaza á cuantos se c rean  
con derecho  á los bienes que  constituyen  u n a  de la s tre s  capella
nías colativas de  pa tro n a to  activo  fa m ilia r , fu n d ad as  en  la iglesia 
p a rro q u ia l de San M iguel dé  esta v illa  éñ  el año  1613 p o r te l  IL 
cenciado D» G erónim o M aldohádo, vecino que fue de la misma.

| la cual se halla vacante  en la actu a lid ad  p o r  defunción de D. San- 
dalio M oro, vecino de Z am ora, su último po seed o r, p a ra  que en 
el té rm in o  de 30 d ia s , que  p rin c ip ia ra n  á con tarse  d esd e  el en 
que aparezca este anuncio  en la Gaceta o ficia l de M a d r id , s e p re .  
sen íen  en este Juzgado  á d ed u c ir y  hacer v a le r  el derecho  de que 
se c rean  asistidos, en  la form a leg a l, p o r m edio  de uno  de los 
P ro cu rad o res  de  núm ero ; apercib idos que pasado dicho térm ino  
sin haberlo  verificado , les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar, 
pues asi lo dejo acordado  en  p rov idencia  dic tada con esta fecha en

i v irtu d  de la dem anda  p ro d u c id a  po r D. Félix V illapecellin . veci
no de c-sta re fe rid a  v il la , como apoderado  de la Sra. V izconde-

\ sa v iuda  de  G arc ig ran d e , tu to ra  y  c u rad o ra  de sus hijos D. José
I y  D. Luis E spinosa, sobre que  se le ad ju d iq u en , en concepto de
| lib res , los bienes que constituyen  la m encionada capellanía.
|  Alba de  T orm es 24 de  Setiem bre de  4856.==Francisco d e  P ar- 
|  te a r r o y o — P o r su m an d ad o , M anuel Sañehez B ordona. 4600

El Si-. Jifésr d e  p rim e ra  íníftaneva del d is tr ito  d é  la 
d a d  de  ésta co rte , e ñ  p ro v id en c ia  re fre n d a d a 1 p o r  el e scribano  déi 
nú m ero  de la  m ism a D. B ern ard o  Diez de  A ñ tañ an a , ha  séÁ’alado 
el m a rte s  28 de O ctubre, á  las once do r-u ínañáno, e n  la  aü d ie n -  
cia de dicho Sr. Juez, p a ra  que  Doña D olores Roa M agallon y  
todos sus a c ree d o re s , posterio res á fia cesión v o lu n ta ria  q u e  aque
lla hizo d e  la te rce ra  p a rte  de  la pensión  q u e  c lis fru ta , ce leb ren
ju n ta  á  instancia d e  uno d e  sus acreedores.

M adrid  29 d e  S e tiem bre  d e  1S56. ^  B ern a rd o  D iez d e  A n to -  
ñana. 3976

E l doctor D. V icente  G u tié rrez  P lñ e iro ,. Ju ez  d e  p rim e ra  ins
tanc ia  de  este p a rtid o  de  V itoria.

P o r el p resen te  cito y  llam o á  todos los a c ree d o re s  q u e  se 
c rean  con d e re ch o  á  los b ienes  de  q u e  ha hecho  cesión P ab lo  de  
H uelo , vecino  del pueblo  de  A rm en tia , p a ra  q u e  e n  d  té rm in o  
de  20 dias se p resen ten  en  este  Juzgado  con los títulos ju is tifica ti- 
vos de sus créd ito s; ba jo  apercim ib ien to  de  que  tra n s c u r r id o  este  
plazo les p a ra rá  el perju ic io  que  haya, lu g a r , pues asi está m an
dado  en p rov id en c ia  de  4 .° de! actual.

V ito ria  3 de  O c tu b re  de  1836.—V icen te  G utié rrez  P lñ e i r o ,^  
P o r m andado  de  S. S., M ariano de  ü g a rte . 3987

D. H ilarión d e  So to , caballero  d e  las nacionales y  m ilitares 
O rdenes de San F e rn an d o  y  San H erm eneg ildo , segundo  Coman
dan te  d e  in fa n te ría  y  fiscal m ilitar de  esta p laza.

H ago sabe r que  se e stá  in s tru y en d o  causa en  averiguación  
de  los au to re s  y cóm plices del robo  verificado  el d ia  4 d e  Agos
to últim o á los v ia je ro s que  conducían  las d iligencias cleí N orte  
y  Generales, y  re su ltando  com plicados en  é l José Saez Espinosa 
y Francisco  López, solteros y  fugados del p resid io  estab lecido  en 
la P ueb la  de  S anabria , el d ia  7 d e M a v o  últim o.

P 01 el p resen te , llamo, cito y  em plazo p o r  e s te  p r im e r  e d ic -  
io a dichos José Saez Espinosa y  Francisco  L ópez’, s eñ a lán 
doles la cárcel nacional de  esta c iu d a d , d o n d e  d e b e rá n  p re 
sen tarse  personalm ente  d e n tro  del té rm ino  de  30 d ia s , que  se 
cu en tan  desde  el día d e  la fecha, á  d a r  sus descargos v  defensas, 
y  de  no com parecer en  el re fe rid o  p la z o , se seg u irá  la causa: y  
se sen tenc iarán  en  rebe ld ía  p o r  e”t Consejo de g u e rra  com pe
tente , sin mas llam arles n i em plazarles, p o r  ser est? la vo lun tad  
de S. M.

B urgos 8 de O ctubre de  1856.— Ilarion  d e  Soto .¿»Por s u m a n -  
dato, José A g ram u n t 3933

D. Tom as P e ru jo  P e ñ a , Ju ez  d e  p rim e ra  instancia  d e  está 
c iudad  de Palencia y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  cito y  em plazo á Nicolás y  M ariano  H ierro , 
este dom iciliado q u e  ha  sido en  la valla de  M elgar de  Yuso y  á 
los dem as C om pañeros, cuyos n o m b res  se ig n o ra n , p a ra  q u e ’en  
el té rm in o  de 30 dias siguientes al de  la inserción  de  este a n u n 
cio en  fa Gaceta de Madrid y Boletín oficial de  esta  provincia , 
>e p re sen ten  en  la cárcel de este p a rtid o  á  re sp o n d er á los c a r 
gos que  co n tra  ellos re su ltan  so b re  el ro b o  com etido el d ia  4 d e  
Julio del año an te rio r en  el portazgo  de  Q uintaniila  de  la  can ti
d ad  de 2,380 rs . y una  escopeta ; pues d e  h a ce rlo  así íes o iré  y  
ad m in is tra ré  ju s tic ia , y en  o tro  caso se su stan c ia rá  la causa en  su 
reb e ld ía  parán d o les  el perju ic io  que  h ay a  lu g a r.

Dado en  Palencia á 4 de O ctub re  de 4 8 5 6 ,^ T o m á s  P eru ió  
P e ñ a .^ P o r  su m an d ad o , Ju lián  Rojo. 3995

D. Jo sé  R ibera , A bogado de los T rib u n a les  nacionales del Rei
nó  y  R egente del Juzg ad o  de p rim e ra  instancia del p a rtid o  de  
Santo Dom ingo de la Calzada.

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á G regorio  G arcía, alias 
B arbadillo , vecino  d e  e sta  c iudad , con tra  qu ien  en  dicho Juzgado  
se sigue causa c rim inal de  oficio p o r h u rto  de  dos celem ines y  
m edio  de a lub ias, p a ra  que se p re sen te  en  la cárce l pública de 
esta cabeza d e  p a rtid o  en  el térm ino  de  30 dias, contados desde 
esta fecha que por p rim ero  y  últim o plazo le señalo, á  re sp o n d er 
á los cargos q u é  le re su ltan  en  d icha c a u s a , que  si asi lo h ic ie re  
se le o irá  y  h a rá  ju s t ic ia ; bajo de apercib im ien to  de  que no p re 
sen tándose en  dicho té rm in o  se segu irá  la causa en  su reb e ld ía  y  
ios autos y  diligencias se notificarán  en  los estrados, p a rán d o le  el 
m ism o perju ic io  que  si se h ic ie ran  en  su persona.

Dado en  Santo D om ingo d e  la Calzada á 1.° de  O ctubre  de  
1 8 5 6 .^ Jo s é  R ib e ra .~ P o r  su m an d ad o , M ateo Gómez. 3928

Licenciado D. M iguel M oreno C ano, A bogado de los T r ib u n a 
les nacionales, y  del ilu s tre  Colegio d e  G ran ad a , Juez  de p rim e 
ra  instancia  d e  C alatayud .

P o r el p re se n te  se c i t a , llam a y  em plaza á  D. Félix Ballestero 
Jim énez d e  C isnefos, na tu ra l de  B rea , vecino de Soria p a ra  eme 
d en tro  del térm ino  ele 30 d ias, á con tar desde  la insersion de es
te  edicto en  la Gaceta de M a d r id , se p resen te  en  la <ala de  au
diencia  de  este Juzgado al objeto de s e r  oído en ja  causa que con
tra  el m ismo se in s tru y e  p o r lesiones á D. Francisco T o rra lb a  de 
esta vecindad ; bajo apercib im iento  de p a ra r le  en o tro  caso el n e r-  
juicio que b aya  lugar.

Dado en  C alatayud  á 1 » de  O c tu b re  d e  1856, =  M iguel M ore
no Cano. = P o r  su m an d ad o , Ju an  F rancisco  Mochales. 3931

D. José  l o r n e r  y  N ogues, Ju ez  d e  p rim era  de p rim era  in s -  
tancia de  esta villa d e  F uentesauco y  su p a rtid o . ■ ~

P o r el p re sen te  p r im e r edicto  c ito , llamo y  emplazo á Justo
a. n a tu ra l d e  esta villa y  re s id en te  en la de  F uen te lápeña  de  

este  p artido , con tra  qu ien  estoy  siguiendo causa c rim ina l de  J f l - ’ 
cío p o r las lesiones que  causó la noche de  18 del c o rr ie n te  á Ma 
nuel y  1-duardo P e r e z , tam b ién  de esta n a tu ra lé za , p a ra  cra¡ se 
p re sen te  en  la  cárcel púb lica  de  esta villa á re sp o n d e r á los car 
gos^que con tra  él re su lta n ; pues d e  no hacerlo  asi e n  el térm ino 
d e  SO d ías, á con tar desde  la in serción  de este edicto en la  G a
ceta  del G obierno, se segu irá  la causa en r e b e ld ía . p a rán d o le  el 
perju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en  F uentesauco á 22 de Setiem bre de 1856 =Jo=:é Tor 
n e r .^ P o r  m andado  de S. S», S a tu rn in o  G arcía. 3/33

D, Patricio  B artolom é F lo res , caballero  de  la Real O rden  am e
rican a  de  Isabel la Católica y  Ju ez  d e  p rim era  instancia  de  H aro

P o r el p resen te  edicto c ito , llam o y  em plazo á! José M orado’ 
n a tu ra l de  Santiago d e  M onzuelos, p ro v in c ia  de  L ugo , p a rtid o  
de M ondoñedo, p a ra  que  d en tro  del té rm ino  de  30 dias co n ta - 
dos desde la inserción  de este en  el Boletín oficial de la p ro v in 
cia y  G aceta  del G obierno, com parezca en  este Juzgado  á ev acu ar 
el tra s lad o  que se le tiene conferido d e  la acusación fiscal en“ la 
causa que contra  él se sigue en  el mismo p o r golpes dados á An
tonio F e rn a n d e z , vecino d e  B rib a s; con apercib im ien to  que  de  
no v e rifica r su p resen tación  en  el tiem po desisnndo , le p a ra rá  el 
perju ic io  que h a y a  lugar. " •

D ado en H aro  á 2 d e  Octubre de I836. =  P a tric io  Bartolomé 
l- lo re s .= P o r su m a n d a d o , Licenciado Jac in to  Martínez. 3920

lia yD ' s í S d o dL lb a r r 2 ' ÍU6Z ^  P1Ím6ra ÍnStanCÍa de eSta v i-

P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo á todos los que se c rean  
con derecho  á los bienes con que estuvo  do tada  la capellanía 
fun d ad a  p o r  Dom ingo F e rn a n d e z  G arcía y  consorte e n  la  iglesia 
de  Z u rg en a , p a ra  que  se p re sen ten  en  este Juzgado  en  el té rm i
no de 30 chas, contados desde la inserción  d e  este en  la Gaceta 
ue M adnd , a usar del derecho  que  les pueda  asis tir ; apercib idos 
d e  q u e  pasado d icho térm ino  les p a ra rá  el perju ic io  que  b ava  
lugar.

Dado en  H uesealovera á 20 de  S etiem bre de 1S56 — M ariano 
de  Ibarra,= = P or su m andado, P ed ro  Sánchez Rubio, 3921

Don B ern a rd o  González M afiero, Ju ez  d e  p rim e ra  instancia  d e  
esta c iudad  y  su  partido .

P o r  el p re sen te  c ito , llam o y em plazo á F rancisca  C arvajo  
B lanco, n a tu ra l de  V illanueva d e  San M ancio, p a rtid o  d e  Rioseco 
prov inc ia  de  esta c iu d ad , de  estado so lte ra , de  ed ad  d e  21 años* 
y  F rancisca  Rodil F e rn a n d e z , n a tu ra l de  San S alvado r de 
V é llm s ., p a rtid o  y  p rov inc ia  de  L u g o , de  e d a í  cíe 21 a ñ o s , p a ra  
que en  el té rm ino  de  30 dias se p re sen ten  en  este Juzgado  y  es
criban ía  del in frascrito  á e sta r á  d erecho  en  la causa que  con tra  
ellas se sigue so b re  haberse  fugado de  la casa -g a le ra  de  esta ciu
dad  en  que se hallaban  réclusas la ta rd e  de l 27 ai 28 de  Agos
to  ú ltim o ; bajo de  apercib im ien to , que p asado  sin  verificarlo5 sin 
m as c itarlas n i e m p la z a r l a s ,^  sustanc ia rá  la causa con los’ex 
tractos del , T rib u n a l en  su ausencia y  rebe ld ía , y  las p a ra rá  el 
perju ic io  que  h a y a  lu g a r.

Dado en  V alladolid  á 3 de  O ctubre de 1 S 5 6 .~ B e m ard o  Gon
zález M añ e ro ,= P o r su m a n d a d o . M anuel M artin  do Lezcano.

3924

S e n te n e ia .~ E n  la villa de  M adrid  á 22 de Setiem bre de  1836, 
el Sr. D. C ipriano  D om ínguez, M agistrado de A udiencia de  p ro 
vincia y  Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de  la U niversidad 
de esta c o r te , hab iendo  visto los p resen tes  autos de  m enor cuan 
tía  seguidos en tre  p a r le s ,  d e  la u n a  D. José G arc ía , v  de  la o tra  
ios Sres. D. V icente López de  la Rosa, rep re sen tad o  el m enor Don 
A nton io , ún ico  h e red e ro  que al juicio  ha  co n c u rr id o , p o r su cu
ra d o r p a ra  pleitos D. José  A $ c éfo  G rtégá , sobré; q«<F so tes

den e  a l p a g a  d e  746 r s .,  im p a r te  d e  alim entos y  asistencia q u  
su. causante- d ev en g é  el tiem po que  v iv ió  en  la casa d e l dem an
d a n te ,  S. S, p o r an te  m í el escribano  del núm ero , dijo  :

 ̂ R esultando que  d icho D. V icen te  López de  la  Rosa con su 
hijo A ntonio estuv ieron  en  clase de  huéspedes, como queda  dicho, 
los seis m eses m énós siete dias tra scu rrid o s  desde  el 48 de M ayo 
al 8 de  N oviem bre  del año ú ltim o , bajo  la  obligación de co n tri
b u ir  al G arcía con 5 rs. d ia r io s :

R esultando que em plazados con la  d em an d a  Francisco, Josefa 
y  A ntonia López Cases, vecinos de  G u ard am ar y  h e red ero s  d e -  
D. V icente, ren u n c ia ro n  la he rencia  ev itando  p o r  consiguiente la 
obligación en  que  por tal concepto se les suponía, y  la cual quedó  
reducida- á  V icente López C ases, ausen te  é ignorado , citado por 
tal m otivo en  el D ia ria  d e  11 de  Ju lio  ú ltim o , y  al m enor A nto
nio L opez .de  la Rosa, personado  en  au tos:

C onsiderando que  el dem andan te , d e n tro  del té rm ino  de  p ru e 
ba, lo ha hecho suficientem ente d e  la acción que  e je rc itaba :

C onsiderando  que p o r el m enor d em a n d ad o , no solo se ha 
p ropuesto  p ru e b a  a lg u n a , sino que en la m anifestación que  p res tó  
en  1 .° del actual y  d e n tro  del té rm in o  de p rueba , afirm ó la c e r te 
za de  los hechos en  que  el au to r apoya  su d e m a n d a , p o r todo 
ello y  dem as que de  los autos resulta* S. S. d ijo : D ebe d ec la ra r 
y  d ec la ra  obligados los b ienes que po r fallecim iento de D. V icen 
te L ópez d e  la Rosa h a y an  qu ed ad o  al pago de  los 746 rs. rec la 
m ados p o r D. José G arc ía , y  á  las costas que  se le  han  o rig ina
do, haciéndose sabe r esta sen tencia  al dem andado  V icente López 
Cases, y  en  razón  á ign o ra rse  su actual domicilio y  últim a re s i
dencia, p o r  la G aceta  y  D iario  de  esta có rte  , en cuyos p e rió d i
cos se in se r ta rá  literal.

Y p o r esta su sen tenc ia  así lo p ro v ey ó  , m andó  y firm a S. S„ 
de  qu e  d o y  fe, --^C ipriano D o m in g u e z .^ M ig u e l Díaz A révalo.
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D. Lope O vejas, Juez  d e  p rim e ra  instancia  d e  esta villa de  
A tienza y  su p a rtido .

P o r el p resen te  ed ic to , cito , llamo y  em plazo á F ranc isce  Re- 
d u í A v izandá , Diego A cebedo, álias C ascabel, Antonio León. 
Basí, E usebio Gómez G óm ez, Ram ón N a v arro  López, Blas de  la 
P eña  y Cam pos, Antonio V alien te  Castro v ie jo , C lem ente M artí
nez, álias lilla s , Tom as V aliente Recio y  M ariano G arañón  V er- 
ge s , con tra  qu ienes se sigue causa en este m i Juzgado  sob re  se
dición y  o tros excesos com etidos en el pueblo  de H íendelaencina 
en  los dias 25 y  26 de Julio de  1854, p a ra  que se p re sen ten  en 
el térm ino de 15 dias, á  co n ta r desde  la inserción  de  este edicto 
en  la Gaceta  del G obierno, á se r notificados del auto de 4 8 de 
M ayo últim o y  n o m b ra r p ro c u ra d o r y  abogado p a ra  ev ac u a r el 
traslado  que  se les confirió de la acusación fiscal; bajo ap erc ib i
m iento  de que en  o tro  caso les n o m b ra rá  de  oficio p o r su  a u se n - 
v  rebe ld ía , pa rándo les  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en  A tienza á  4.° de  O ctubre de  4 8 5 6 .~ L o p e  O v e ja s .=  
P o r m andado  d e  S. S., H iginio Benito Pascual. 3932

P o r p rov id en c ia  de l Sr. D. E ugenio  de A ngulo , Juez dé p r i -  
m e ia  instancia del d is trito  del P rad o  de  esta corte , re fre n d a d a  
p o r  el escribano  (fe este núm ero  D. Ju a n  M anuel A guado , se ci
ta , llama y  em plaza á S im ón, Luteria, C rescencia y  F ranc isca  del 
C id , hijos de Luis del Cid, p a ra  que  en el térm ino  de 15 d ias se 
p resen ten  en  la escriban ía  de  d icho funcionario, sita  en  la p lazue
la de  S an  M iguel, n ú m ero  80 , cu arto  p rincipal, p a ra  c itarles ú fin 
de  q n e  com parezcan  en la E xcm a. A udiencia  te rrito ria l, á m os
tra rs e  p a r té e n lo s  autos de  D. Cleto José d e lv i z a r ,  D. V icente. 
Baroja y  D. Sebastian  M artínez, como m arido  de Dionisia Sastre , 
y  o tro s , sobre  m e jo r derech o  á los b ienes que constituyen  la 
o b ra  p ia  fu n d ad a  en  la c iudad  de  A vilés po r D. P ab lo  y  D. A nto- 
nio A rbulo; bajo  apercib im iento .

M adrid  30 d e  S etiem bre d e  1856 .= A ngulo . 3973

P o r  p rov idenc ia  del Sr. D. Ju a n  H e rn á n d ez  Casas, M agistra
do honorario  y  Juez  de p rim e ra  in stancia  del d is trito  de  L a v a - 
p ie s , se c ita , llam a y  em plaza á D. C ayetano  C ornejo S ainz, p a -  
ía  q u e  en  el term ino de  nueve  d ías com parezca en su Juzgado  y  
esc riban ía  de  D. A ntonio B u rru ezo , silos en  el piso ba jo  de  la 
Audiencia* te rrito ria l, á evacuar un  traslado  que  se le confiere en  
causa crim inal que  se le  sigue por estafa al Banco español de  San 
F e rn a n d o ; apercib iéndo le  que  de  no p re sen ta rse  se le d e c la ra rá  
con tum az y  re b e ld e , y se c on tinua rá  la causa, en tend iéndose  con 
los estrados  del Juzgado . 3974

P o r el p resen te , y  en  v irtu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. Migue] 
Jo v en  de Salas, Juez  de p r im e ra  in stancia  del d is trito  d e  M ara
villas de esta cap ital, re fre n d a d a  del escribano  D. B ern ard o  Cas
tañeda, se cita, llam a y  em plaza p o r seg u n d o .p re g ó n  y  edicto, v  
té rm in o  de  nueve  d ia s, á José M artínez, de oficio cochero , p a ra  
que se p re sen te  en  la aud iencia  de S. S. á re sp o n d er á los c a r
gos que  le resu ltan  en la causa que se l e ‘sigue p o r sospechas de 
com plicidad en  el h u rto  de 16,090 rs. verificado á A ntonio Mas; 
bajo  apercib im ien to  de  que en  o tro  caso se le señ a la rán  los es
trad o s  en su ausencia y  rebe ld ía , p a rá n d o le  el perju ic io  que b ava  
Bigar. ‘ 3975

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y  NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS,

Al Director de la Gaceta se ha comunica
d o , para su inserción literal en esta, la si
guiente:

Dicé El Criterio;

. E n  un extenso  a rtícu lo  que E l D ia r io  E spaño l ded icó  en su 
nu m e iq  cleí 7 del c o rrie n te  a la h isto ria  de la desg rac iad a  em 
presa  de  v a p o re s-co rre o s  tra sa tlán tico s , llam a n u ^ t r a  atención 
el p á rra fo  en que, ciando cuenta el agente  cen tra l en P arís  D R a- 
m o n Z an g ro m z  de la v en ta  que hizo de ios bucrues á u n a ’ro m p a- 
m a íra n c e sa , decia el 10 de D iciem bre ú llim o , que los habia v e n 
d ido  po r su costo, con m ás el reem bolso de todos los gastos ú ti
les p a ra  los com p rad o res, como habilitación de cám aras &c. v
mas> del carbón ex isten te , v ív e re s , y  tam bién  la f ia n za  de Ver
a n a ,  que se debía considerar  como p e rd id a  desde tiem po  v  si 
e//o a sa^ °  Va el decreto , era  porque había  tra b a ja d o 'p a ra

# P resc ind iendo  de la ven ta  en  sí de una fianza que debia  con
sid erarse  como p e rd id a , aunque  no hubiese aun  salido el d e c re 
to , p o rque  p a ra  ello trab a jase  el a g en te , como e ra  m uy  na tu ra l 
desearíam os saber si se expidió la ó rd en  ú que aludía el S r. Z en- 
g ro m z , de  qué m an era  y  en  qué  fecha, ún icam ente  p a ra  satisfa
cer la curiosidad  de algunos accionistas q u e . esparcidos po r ia 
P e n ín su la , no  han  podido v e r aún  las cuen tas de la em ore^a v  
no e n cu en tran  y a  inconven ien te  en  que  se d iga  desoues de  vera
neada  la venta de  jos vapores con todo lo pe rten ec ien te  á ellos, 
inclusa la fianza. Nosotros creem os que  tam poco lo te n d rá  el Go
b ie rn o , que  en  estas m aterias  a costum bra, v  ha p rom etido  la 
m ayor pub lic idad . v ^

En 4 de Agosto de 1855 se dió conocimiento, 
por la Dirección de Ultramar, al Ministerio de Ma
rina de las primeras faltas de la empresa Zangro- 
niz, para que el Almirantazgo las calificara sesun  
estaba prevenido,

En 7 de Noviembre del mismo año se comunicó, 
por la expresada Dirección aí mismo Ministerio de 
Marina, una Real órden para que diera conocimien
to de ella al Almirantazgo, sobre las muchas infrac-* 
ciones de lo pactado cometidas por la empresa 
Zaíigroniz.

En \ \  de Marzo del corriente año trasladó el 
Ministerio de Marina á la Dirección de Ultramar el 
informe del Almirantazgo, manifestando que la 
empresa.Zangroniz habia faltado á todos sus com
promisos, y que procedía la rescisión de la contrata 
por falta de cumplimiento.

Por Real órden de 7 de Abril siguiente se de
claró la pérdida de los 500,000 rs. del depósito, co
municándose esta disposición á  la C a j a  ¿ e D e p ó s i 
t o s , al Ministerio de Fomento, porque aquel consis
tía en acciones de carreteras, y al representante de 
la empresa.

Por consiguiente, hace más de seis meses que 
se declaró la pérdida del depósito prestado por la 
empresa Zangroniz.

M A D R ID .— Con gran contentamiento de los aficiona
dos á la zarzuela , y con extraordinaria concurrencia de 
lo más escogido de la corte, se estrenó ayer el nuevo iea- 
tro destinado á la ópera española , donde hay sin duda 

i mucho que alabar en punto á comodidad y elegancia en 
| la ornamentación.
1 Del Somnámbulo, nueva zarzuela en un acto, escogi-
I dapor lá empresa para dar principio á las representación 
&

lies, solo diremos que, fuera de la decoración , lfrque 
pareció muy bien y hasta produjo un murmullo d<y uná
nime aprobación, es la simpática v bella figura diría‘se
ñorita Flores, quien , si no estamos mal infonnadto»/s» 
presentó ayer por primera v ez en el teatro.

La sinfonía del Sr. Barbieri, obra de no escasa méri
to, fue muy bien ejecutada, tanto por la orquesta coma 
por la bancla de música de un regimiento, de infimtería; 
cuyo número no pudimos distinguir. El público, después 
de aplaudir al compositor y hacer que se presentara en 
el escenario, pidió con insistencia estrepitosa y logró al 
finqúese repitiera la sinfonía. Váyase lo uno por lo otro.

La alegoría con que la función termina, es una com
posición ligera, un tanto ingeniosa y no falta de chiste, 
en la cual aparecen las Sras, Latorre y di Franco vesti
da esta de payaso y aquella de arlequín, circunstancia 
que, con o lías, 110 deja de ser parte para que el público 
se muestre complacido,

V A L E N C IA  8 de Octubre.—Ayer tarde á las dos: fuá 
puesto en capilla José Montalt, autor del homicidio co^  
metido en la personado Estéban Martínez, junto á la ma
sía del Oliveral, el dia 30 de Setiembre último. Hoy á las 
dos de la tarde deberá ser pasado por las» armas en ei 
punto mismo donde se perpetró tan horrendo crím e#  
/D. M.)

BILBAO 7 de ^Octubre. —  La suscricion para reunir, 
fondos destinados a la  cuestión de subsistencias, asciande* 
ya á la cantidad de 350,060 rs.

Antes de ayer se celebró con toda solemnidad, en el 
convento de la"Encarnación, la Fiesta del Rosario, gloriosa 
aniversario de la insigne victoria de Lepanto, victoria, á 
no dudar, la más grande que han obtenido las armas de 
la cristiandad. Pronunció el panegírico el jóven y distin
guido sacerdote Sr.Eguidazu, que dió en esta ocasión u íí 
nuevo paso en su brillante carrera, [írurac-bat.)

— Las Hojas autógrafas, publican la siguiente corras*- 
pondeneia.

Manila 5 de Agosto de 4856.—Poco interesante puedo 
comunicar á Y. hoy. Por esto mismo, excusando comen
tarios, me limito "á darle conocimiento do algunos h e
chos.

El Capitán General y Gobernador de estas islas, señor 
Crespo, hizo dejación el 3 de Julio del mando, fundada 
en la necesidad de tomar las aguas de Imus.

Ha dejado á Manila el Administrador de rentas D. Mi
guel Montenegro, que se embarcó el 17 de Julio para 
Lóndres.

Se proyecta una misien en el barrio de Campomanes, 
provincia de la isla de los Negros, pero no se hará hasta 
que S. M. resuelva sobre este asunto.

Ha empezado á cumplirse en las islas Filipinas la lev* 
sobre descuento del 13 por 100 á todos los empleados.

Ha llegado á Manila una remesa de oro nuevamente 
acuñado, valor de 100,000 pesos.

Se ha hecho una expedición a los montes de Bataary* 
la Pampanga, por el Comandante visitador del segundo 
distrito D. Domingo García Sam uño, que ha producido 
la exploración de) territorio, ei levantamiento de croquis 
y la fundación de ocho pueblos con 2,293 almas , que se 

aumentan cada dia, y que forman una especie de cordon 
que impide el que los indios no puedan contar con la fuga 
cuando cometan un delito, lo que contribuye á que estos 
se disminuyan.

Por el presente correo se remiten 82,500 pesos al Te
soro en letras sobre las principales casas de Lóndrés y 
Liverpool.

Ha tomado posesión de la fiscalía del Tribunal de 
Cuentas de Manila D. Cárlos Balleras.

Los cambios oficiales sobre Lóndres están hoy aquí, 
de 4,3 á 4,3 y medio á 30 dias v ista , y ldl de particula
res á cuatro quintos á seis meses.

—El correo del Archipiélago filipino nos trae noticia de 
un suceso terrible hijo de equivocaciones lamentables. 
El 12 de Julio salió de Macao para la Habana la fragata 
hohandesa Banoa > del porte de 750 toneladas, llevando á 
bordo colonos chinos para dicho punto, contratados por 
Don Agustín Terran, comisionado de D. Rafael Torices de 
la Habana. El buque zarpó en regla con todos los víveres 
y requisitos necesarios, y sin embargo el Capiían volvió 
con la fragata á Macao el 15 del propio mes alegando 
averías y pérdidas en el agua dulce que no aparecieron 
justificadas. Para averiguarlas se hizo en los dias sucesi
vos la descarga de todos los víveres y cascos, y como la 
operación esta es tan pesada aun 110 habían concluido el 
3 de Agosto.

Este dia, á las nueve de la noche, según todos los da
tos recogidos, empezó á salir humo por las escotillas del 
buque, y como al mismo tiempo el Capiían viera que su
bían en tropel los colonos, disparó solare ellos sus pisto
las y  les acometió con la tripulación armada.

Los colonos, creyendo que iban á ser asesinados, se 
armaron como  ̂pudieron y acometieron á la tripulación.

El Capiían hizo descargar entónces los cañones carga
dos de metralla, y entre tanto el fuego, que se supone 
prendido por los colonos en venganza'”de anteriores re
sentimientos, envolvia el buque y le consumía. Inmedia
tamente el Gobernador de la colonia envió lanchas de 
socorro, y lo mismo hicieron otros buques que se encon
traban en el puerto. Asi se salvaron muchísimos colonos, 
habiéndose ahogado ó quemado unos 60.

Del Capitán y  del piloto , que se arrojaron al agua, no 
hay noticias. El buque quedó reducido á Cenizas. Reuni
dos al dia siguiente los colonos que se habían salvado, el 
Gobernador de Macao les manifestó que por efecto de la 
catástrofe podían considerarse libres de la obligación d© 
ir á Cuba, pero solo seis se aprovecharon de este permi so 
y 140 se mostraron dispuestos á reembarcarse para la 
Habana, donde, digan lo que quieran los enemigos del 
nombre español, los chinos mejoran considerablemente, 
de fortuna.

EXTERIOR,

Despacho particular de la G a c e t a  d e  MADRID.- P a r i s  
40 ele Octubre de 1856 .—Las noticias que han corrido 
acerca de las disidencias de Inglaterra con Méjico cada 
dia toman mayores proporciones.

Se ha confirmado la salida de la escuadra inglesa con 
dirección á Méjico.

Lóndres 9 .—S e  ha enviado de esta capital una con
siderable cantidad de oro al Banco de Francia.

Nada adelanta el correo extranjero en las noti
cias sobre la cuestión de Ñapólas, que es la que lla
ma la atención sobre todas. El despacho telegráfica 
de Marsella del 5 que publican los periódicos, 
versa sobre asuntos ya sabidos, tales como la lle
gada á Ñapóles del General Martin!, representante 
austríaco, y la vuelta á Nápoles del Rey Fernando, 
que se hallaba en Gaéta. El mismo despacho añadé 
q ue, luego que llegó el Rey, se celebró un Gorisejo 
de Ministros; que á la salida del correo se hablaba 
de la formación do un Ministerio definitivo y serlo, 
en el que figuraría el General Fiiangieri, pero nada 
se habia resuelto.

La Gaceta de W eser pretende que el principal 
objeto del viaje del Sr. Hubner á Viena es prepa* 
rar las cuestiones que deben ser sometidas al pró
ximo Congreso de París.

La Gaceta oficial de Yiena dice que tiene el fir
me convencimiento de que el Rey de Nápoles íé  
prestará á las amistosas demostraciones de Austria, 
dejando á salvo su propia independencia.

Según dicen de Genova el 3 de Octubre al 
Corriere m ercantile de G énova} el 2 salió un batallón 
de Gorispara Spezia, por tierra, can el material or
dinario, para cambiar ías guarniciones de todos Io& 
destacamentos de la frontera oriental. Tal rez esto 
haya dado origen á la noticia que ha trasmitido el 
telégrafo, sobre que las fronteras ño están tranqui
las, y que el Gobernador de la provincia del Oeste 
reclamaba auxilio.

El mismo periódico añade que han llegado á 6é~- 
nova la Duquesa de Orieans con sus dos hijos, el 
Conde de París y el Conde de E u , y que piensa vi
vir unos meses en aquel puntó.

La Opinione de Turin del 5 dice, que el 4 llegó 
á esta ciudad Lord John Russell con su familia.

Despachos ue Uonstantinopla, del 1.° de Octubre, 
dicen que la escuadra francesa del Mediterráneo qtle 
se estaba esperando en el Bosforo, iba á marchar 
hácia la Isla de las Serpientes. Se añade que habían 
salido con el m ism o destiño algtxnós buques de 
guerra au str íaco !



El vapor Ganges, llegado á Marsella, ha traído 
noticias de Gonstantmopla del día 29 de Setiembre 
último.

Una órden trasm itida desde Lóndres por el telé
grafo ha dispuesto que entren de nuevo en el mar 
Negro tres vapores y seis cañoneras. El alm irante 
Lyons se queda en Constantinopla , en donde Res- 
ehic-Baiá ha dado una fiesta en obseauio suvo.

La Presse d'Orient dice que va á Constantinopla 
una división francesa, pero esta noticia es dudosa.

El ferro-cajrril del Eufrates ha sido concedido 
definitivamente á una compañía inglesa.

Servia reclama de las grandes Potencias que se 
le conceda el aumento de su ejército.

El vapor del Capitán M agnan, denominado el 
Lyonnais? ha regresado á Belgrado, desde donde vol
verá á subir hasta Pestíi para trasladarse á Viena.

Una correspondencia de RiUsehuk, de fecha 22 
de Setiembre, inserta en la Correspóndete*ci p ru s ia n a , 
anuncia que los regimientos turcos procedentes de 
Valaquia han recibido del Seraskierato la órden de 
regresar á aquella p rov inc ia . Parece que esta me
dida es una de las consecuencias de la permanencia 
del ejército austríaco en los Princroados danubianos.

En el mes de Junio último anunció el Gobierno 
griego su intención de confiar á empresarios ex
tranjeros ó á compañías capitalistas diferentes obras 
públicas. Ese llamamiento hecho á la industria eu
ropea revocó demandas de informes más completos; 
y á ese propósito el Ministro de Negocios extranje
ros, Mr. Rangabé, lia dirigido á los agentes de Gre
cia. en los países extranjeros, una circular. Las obras 
cuya ejecución querría confiar el Gobierno á com
pañías extranjeras, seria principalmente la cons
trucción de caminos y de puertos, y la desecación 
de lagos y pantanos.

Por el Araba  se han recibido noticias de Bos
ton, que alcanzan al 24 de Setiembre. Los habitan
tes de la isla de Ruatan y de las demas posesiones 
de la América Central, cedidas por la Gran-Bretaaa 
á la república de Honduras, parece que habían pro
testado contra la cesión, y aun se añade que ha
bian reclamado la protección de W alker.

En Washington, el Presidente Pierce ha re tira
do el exequátur á varios Cónsules portugueses, re
clamando ademas una indemnización para las víc
timas que resultan de las muertes de los ciudada
nos do los Estados-Unidos que han perecido en el 
camino de hierro del istmo del Panamá.

Los periódicos ingleses, hablando de la China, 
dicen que los rebeldes, cuya situación ya eligimos 
que era ventajosa, van ganando cada dia más ter
reno del lado de Nankin. El General en gefe de los 
imperiales, Héímg-Fung, les había presentado la ba
talla por dos veces, siendo en ámbas batido, aten
dido lo cual, se ha retirado del mejor modo posible, 
conservando sus tropas para otras ocasiones en que 
pueda volver á tentar la suerte de las armas del 
Celeste Imperio.

AUSTRIA. \  tena i. de Octubre.—Antes de ahora ya 
el Conde Buol había propuesto á los Embajadores de 
Francia é Inglaterra ab rir en Viena conferencias re la ti
vas á los asuntos de Italia, parecidas á las que se efec
tuaron en Roma en 1831 acerca de los asuntos del Es
tado pontifical; pero en lugar de formular como entonces 
dos votos, el Conde Buol proponía arreglar, por medio de 
un  protocolo en form a, todas las cuestiones relativas á 
Italia, incluso Roma y Nápoles. Más á consecuencia de va
rios incidentes, esta id$a se había aplazado desde luego, 
si no abandonado completamente. Suscitóse de nuevo 
posteriormente en París, y se propuso llam ar en seguida 
los segundos Plenipotenciarios del Congreso de París, que 
se reunirían  cuando Se hubiesen recibido en París las 
comunicaciones de la comisión de organización de los 
Principados y lps actos de la Puerta, sometiéndoles tam 
bién la cuestión napolitana. Nuestro Gabinete se halla 
bastante dispuesto á acceder á esta proposición.

Moldavia ha nombrado igualmente el comisionado que 
débe representarla en la Comisión internacional de la na
vegación del D anubio; pero la Puerta no confirmó toda
vía ni este comisionado ni el de Valaquia. {Gaceta de la 
Bolsa.)

Idem id. — El Barón Mohrenheim, Consejero de Esta
do ruso y antiguo individuo de la Legación de Rusia en 
V iena, ha llegado hoy de San Petersburgo, y ha traído 
para el Barón de Budberg despachos muy importantes, 
relativos, parte á la cuestión de Nápoles y parte á la de 
Montenegro. Por lo que hace al asunto napolitano, es cierto 
que no debe hacerse mucho caso de la impasibilidad 
anunciada en la última circular del Príncipe Goríscha- 
koíf. No se renuncia tan fácilmente, como se dijo, á los 
vínculos rotos d é la  Santa Alianza, y se ñ a rá n  mandes 
esfuerzos para obligar á Austria a que se adhiera á la 
política rusa en el asunto de Ñápeles. En cuanto al Mon
tenegro, se tratará cuanto sea posible el im pedir que su 
influencia se disminuya en este pequeño Estado, y sos
tendrá enérgicamente las pretensiones del Príncipe Da
ndo para el aumento de territo rio , y la independencia. 
{Boersenhalle. )

Idem 2  de Octubre. — Reina gran actividad en los ta
lleres de nuestra m arina , gracias al celo que desplega el 
Archiduque Maximiliano. En Pola se trabaja en la con
clusión del navio de línea El Emperador. Tan pronto se 
term ine, se construirá otro, puesto que se piensa en 
aum entar la m alina austríaca con tres navios de línea 
Las dos fragatas de hélice nuevas, Adria  y Danubio, de 
300 caballos, están m uy bien acabadas.

El Conde de R echberg , Presidente de la Dieta , llegó 
aqui, é inmediatamente tuvo una conferencia con el Conde 
Buol. (Gaceta de Correos.)

Idem de Octubre.—Por uno de esos cambios im pre
vistos, que no es extraño notar en la política general de 
Europa, nos encontramos en cierto m odo, á pesar nues
tro , identificados con las m iras que Rusia se esfuerza en 
hacer prevalecer respecto a las dos grandes Potencias oc
cidentales con motivo de los asuntos de Nápoles y G re
cia. Sin em bargo, no agradó mucho la circular deí Prín
cipe GoríschakoíT á los Agentes diplomáticos rusos en el 
extranjero; en efecto, algunos p írrafos de este docu
mento oficial han causado, á nuestro parecer, mala im
presión en las altas regiones. Asi es que se espera de un 
dia á otro que salga de la cancillería imperial una nota 
dirigida á nuestros representantes en las cortes ex tran
je ras , y que eMé redactada de forma que sirva de res
puesta á los párrafos de la circular ru sa , tan encubiertos 
á nuestro modo de ver. Dícese ya que el proyecto de eMa 
nota se sometió por el Conde Buol á la aprobación del 
Emperador. (Corr espondav.ee Bacas.)

PRUSIA.—Berlín 5  de Octubre.—El Gabinete de Y ie- 
na ha dado órden a todos sus representantes cerca de las 
cortes alem anas, previniéndoles que la cuestión de los 
dominios del IIolstein-Lanenbourg se someterá á la Dieta 
germ ánica, é invitándoles á ponerse de acuerdo con los 
diferentes Estados, á fin de adoptar en esta cuestión una 
resolución unánime. [Correspondencia litográ/ica de Berlín.)

Idem  4 de Octubre.—Aunque el Gobierno austríaco no 
haya dado pasos todavía en el asunto de Neuchatel, ha 
solicitado sin embargo de nuestro Gabinete que le comu
nique inmediatamente todas las resoluciones que Prusia 
tome en este asunto; lo que prueba que piensa obrar de 
acuerdo con dicha Potencia tan pronto como haya for
mulado sus proyectos sobre este asunto.

La escasez de dinero acaba de sustituirse con una 
abundancia tal, que el Banco rehusó ayer y hoy dinero en  
metálico, y se m uestra nuevam ente nada rigoroso en los 
descuentos. Tal estado de cosas ha ejercido la influencia 
mas favorable en la Bolsa. El Banco publica hoy su  ba
lance mensual. La circulación en billetes es de 45.767,600 
thalers ; es decir , de seis millones y medio más que á fin 
del mes último. En el mismo espacio de tiempo la en tra
da en caja ha disminuido en 1.200,000 thalers. (Corres-  
pondance Hacas.)

RUSIA.— San Petersburgo 28 de Setiembre.—Aun 
cuando el Em perador tenga intención de aprovechar el 
otoño para hacer excursiones á algunos Gobiernos de la 
Rusia central y del N orte , v en d rá , sin embargo, m uy 
pronto á verificar su entrada Im perial en San Petersbur
go. Se hacen ya grandes preparativos para esta fiesta, con 
cuyo motivo habrá una iluminación magnífica.

El General T chevkíne, Ministro de trabajos públicos, 
no ha regresado á Moscow.

El Emperador ha dispuesto que los eclesiásticos cató
licos y  luteranos agregados al ejército se igualen á los 
del rito griego en cuanto al sueldo y al retiro.

El Príncipe Bariatinski ha salido para su puesto del 
Cáucaso al dia siguiente de la coronación. El Príncipe Ga- 
garin, nombrado Gobernador general de K utars, ha sali
do tam bién para su Gobierno. Este último lia recibido ple
nos poderes, y  aunque esté subordinado al Gobernador, 
adm inistrará independientem ente todo el litoral y el 
Oeste del Cáucaso. La Princesa de Mingrelia, que por 
consecuencia pierde una parte de su A utoridad, se fijará 
por algún tiempo en Moscow ó en San Petersburgo, pues
to que sus hijos han entrado á serv ir en el ejército 
ruso. (Id.)

TU R Q U ÍA .—Roustohmk 2 2  de Setiembre.—Las tropas 
turcas precedentes de Yalaquia recibieron órden por el 
telégrafo de regresar á esta provincia y form ar allí sus 
cuarteles de invierno.

Se ha conseguido prender á los bandidos que han 
muerto y robado últim am ente á varios Oficiales ingleses. 
No tardarán  en ser juzgados aquí. El Consejo se contítu - 
yó bajo la presidencia de Aschir-Effendi, enviado de Cons
tantinopla.

Las abundantes lluvias últim as han causado grandes 
estragos. Se nota la falta de forrajes, y muchos labrado
res se ven obligados á vender sus caballerías por no te
ner con qué m antenerlas. ( Correspondencia prusiana .)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El Board of Trade de Inglaterra acaba de publicar el 
movimiento del comercio británico en Agosto último* 
Todo ó casi todo, en sus cuadros, denota un considera
ble aumento en los negocios, lo que , por lo dem as, se 
halla conforme con los resultados de los meses anterio
res. Así pues la exportación de Junio había tenido ya 
lcom parativam ente con Junio de 1855) un aum ento ex 
cepcional de 62 millones de francos. El excedente, en 
Ju lio , fué de 45 millones y medio, y en Agosto de cerca 
de 47. La salida de los productos de Inglaterra y de sus 
manufacturas por los ocho meses del presente ejercicio 
ha habido más de 4,000 millones.

Los algodones ingleses han estado, como siem pre, á 
la cabeza del movimiento. Después los metales, fundicio
nes y  h ierros, las lanas y la hulla.

En la importación los resultados están conformes • no 
se tiene el valor, pero los cuadros hacen ver notables’au- 
mentos en los productos que emplea el trabajo manufac
turero. Se ha tenido en Agosto:

Por la lana, 12.571,000 libras contra 10.342,000.
Por la seda, 529,381 libras contra 272,548.
Por el algodón, 898,701 quintales contra 411,660.
Por el cáñamo y lino, 445,255 id. contra 210,920.
Lo mismo ha sucedido aproximadamente con las m a

deras de construcción , las materias tintóreas, cueros se
bo , &c.

Se puede considerar como una consecuencia de esta 
actividad comercial otros acrecentamientos que hace notar 
la generalidad de los productos alim enticios, el tée, el 
café, el azúcar, los espirituosos, el tabaco, las frutas secas, 
las naranjas, las especias; después, sobre todo, el trigo, deí 
que se introdujeron en Agosto de 1856, para el consumo, 
507,534 quintales contra 251,860 en Agosto de 1855; es 
decir, más del doble. Solo los vinos y el queso han per
dido algo, después los huevos, de que importó el R eino- 
Unido en Agosto unos 36 millones de reales.

Todo esto denota un extraordinario desarrollo en las 
transacciones; así que , según las últimas noticias, estos 
progresos del comercio exterior habian hecho crear m u 
chas nuevas manufacturas.

— Leemos lo que sigue en una correspondencia que 
publica el Nord de B ruselas:

«No cuesta nada en trar en R u sia ; pero salir es uno 
de los trabajos de Hércules. Tuve que tom ar en Moscow 
un pasaporte para San Petersburgo. Aqui tuve que hacer 
lo siguiente:

1.° Ser anunciado tres veces en los periódicos.
2.* Conseguir un recibo como prueba de haber cum

plido esta formalidad.
3.° Llevar este recibo al encargado de policía del b a r

rio , quien me dió otro recibo.
4.° Ir á la cancillería del Conde Dolgorouski, donde me 

entregaron una contraseña en cambio de este documento.
5A ir  á la oficina de las Direcciones, donde se me dió 

©tro nuevo certificado.
6.° Ir á casa del Gobernador general, quien me dió 

un pasaporte de salida.
7.° Exhibir este pasaporte en la oficina de em barque 

en Síetün para conseguir un billete.
En todo esto tardé tres d ia s ; pero me dicen que he 

salido bien librado, pues lo común es tardar tres sema
nas en estas diligencias.»

— lié aqui la descripción que hace la Indbpendame 
Belge de la distribución solemne de premios á los expo
nentes de productos de la industria económica :

Distribución solemne de premios á los exponentes de pro - 
ductos de la industria económica.

Esta ceremonia ha tenido lugar el dia de hoy en la 
sala gótica de la casa de A yuntam iento , adornada con 
este motivo con banderas belgas y de las demas Poten
cias aliadas

La mayor parte de los individuos del congreso de Be
neficencia* han asistido á esta solemnidad. En prim era 
fila distinguíase á una infinidad de señoras que con la 
mayor constancia han seguido los trabajos del Congreso.

La sala gótica, abierta á la una de la tarde , ha sido 
instantáneam ente invadida por el público.

A la una en punto , con esa exactitud que constituye 
la cortesía de los Reyes, ha llegado S. A. R. Monseñor 
el Duque de B raban te , acompañado de su Ayudante de 
campo el Coronel Barón de Goethaels, y del Barón de 
Overschies; Mr. R ogier, Presidente del Congreso de Be
neficencia y del Jurado de la exposición, ha salido á r e 
cibir á S. A. R. al pié de la escalera de los Leones, en 
unión de los Sres. Ministros de la Gobernación y de Es
tado, y  de sus colegas de corporación, acompañándole, 
en medio de las más entusiastas aclamaciones, al asiento 
que se le tenia preparado de antemano.

Alzábase un s illó n , que podria m uy bien calificarse 
de tro n o , á la derecha de la mesa de la Presidencia; pero 
el Príncipe se digna presidir el acto, y ocupa el sitial que 
le cede Mr. Rogier.

Al lado de S. A. toman asiento MM. Cárlos Rogier; 
D edecker, Ministro de la Gobernación; V ilain, Ministro 
de Estado; Cárlos Feider, R em berg, Ducpetiaux, D u- 
m ont, Fortam ps, Mersman y los demas individuos del 
comité de organización.

Air. Rogier toma la palabra, y dice:
«Señores: Al lado del Congreso internacional de Be

neficencia hemos creído que debia establecerse una ex
posición de productos de economía dom éstica, exposición 
en la que se han reunido cuantos objetos pueden servir 
para los usos de la clase obrera, ofreciendo las condicio
nes de solidez, de bara tu ra , y en lo posible de ele
gancia, en todo lo que concierne á la habitación, al traje, 
al alimento v á los útiles necesarios para el trabajo.

Los diferentes fabricantes é industriales de todos los 
países á quienes nos hemos dirigido, han respondido á 
nuestro llamamiento con un  celo que empeña nuestra 
gratitud. Estos honorables industriales shbian perfecta
mente que no iban á concurrir á una exposición en la 
que cada cual procura brillar, merced á los bellos p ro 
ductos que ex p o n e , sino que debian esforzarse tan solo 
por ser modestamente útiles. Gomo quiera que han con
seguido serlo, no podemos ménos de darles lis  más ex
presivas gracias en este solemne momento. Los que han 
merecido una distinción particular por sus productos se 
acercarán ahora a recibir las medallas que les ha d is

cernido el Jurado, de manos de un Príncipe que se honra 
en prestar su apovo á todas las empresas de verdadera 
utilidad.» (Aplausos.)

Mr. Eduardo Romberg presenta, en nom bre del Jurado, 
un informe general sobre la exposición, que sentimos no 
poder trasladar á nuestras columnas por falta de espa- 
eio, y  que es un  trabajo notable en el que se indican á 
grandes rasgos los resultados generales de la exposición. 
Mr. Romberg pasa revista á las diversas clasas de obje
tos expuestos, y hace una juiciosa apreciación de cada 
una de ellas. Los más estrepitosos aplausos se escuchan a 
la terminación del referido informe, no ménos feliz en la 
forma que en el fondo.

Mr. Ducpetiaux: «Monseñor, señoras y señores: He
mos creído que debia perpetuarse la memoria de la ex
posición de productos de la economía dom éstica, desti
nada á form ar el núcleo de un Museo perm anente, toda 
vez que un  considerable núm ero de exponentes nos ha 
hecho donación de sus productos, y  que los demas no 
tardarán  en im itar este ejemplo sin duda.

Era m enester ir más léjos todavía. Hace años que se 
viene hablando en Bruselas de casas destinadas á los 
obreros, y muchos han significado sus deseos de que se 
funde una sociedad, no solo por los que tratan de edificar 
estas casas, sino por los que anhelan habitarlas. Nosotros 
hemos querido realizar este voto y hemos creado una so
ciedad con 250,000 francos de capital para hacer cons
tru ir en los barrios de Bruselas num erosas habitaciones 
para las clases trabajadoras. Los fundadores de esta so
ciedad son: el Barón Goethaels, Mr. Vissehers, el Conde 
A rrivabene, Mr. Mersman, Mr. de Doncker, Mr. de Biss- 
colfsheim, Mr. C onstantini, Mr. de Poubon, Mr. de Eme- 
rique , Mr. A llard, Mr. Fortam ps, Mr. D um on, Mr. W i-  
nand-Janssens, Mr. Davignon, Mr, Jacobs y Ducpetiaux.» 
(Aplausos.)

Mr. Fortamps proclama acto continuo los nom bres de 
los exponentes prem iados, los que se aproxim an á la 
mesa de la presidencia á recibir sus respectivas medallas 
de manos del Príncipe.

S. A. R. se retira en medio de las aclamaciones del 
concurso. Mr. Rogier, los Ministros de Gobernación y Es
tado é individuos de la jun ta  directiva de exposición 
acompañan nuevam ente al Príncipe hasta la escalinata de 
la casa Ayuntamiento.

La ceremonia queda terminada á las dos v media de la 
tarde.»

—Según escriben de Roma, el 25 de Setiembre, pres
cindiendo el Papa de la etiqueta de la corte ro m an a , tu
vo á su mesa en el Vaticano cerca de 200 convidados. 
Allí estaban todos los individuos del Colegio P ió , de que 
Su Santidad es fundador. Ademas estaban representados 
por Diputaciones más ó ménos num erosas todos los Co
legios y Seminarios, asi rom anos como extranjeros.

Habia entre los convidados escolares alem anes, a r 
m enios, flamencos, portugueses, ch inos , ingleses, ho
landeses y de otras naciones. Cuatro pequeños huérfanos 
vestidos de blanco asistieron tam bién al convite, y á ellos 
se dirigieron ios primeros favores de Su Santidad , cuan
do entró en la sala del g ran  Museo de las está tu as , don
de se habia colocado la mesa. El Santo Padre rezó el Be-  
nedicite rodeado de 10 Cardenales y  un gran núm ero de 
Prelados.

Acabada la comida, todos los convidados siguieron al 
Papa á los ja rd ines, donde se jugó á la tóm bola , y Su 
Santidad entregó con palabras á cual más halagüeñas el 
lote correspondiente á cada uno de los que ganaban.

Los convidados de cada nación hicieron "a Su Santi
dad, antes de retirarse, una corta arenga en su respectiva 
lengua.

Hubo hasta un seminarista negro que quiso dar testi
monio de su piedad en el bárbaro idioma de su pais. El 
Papa le dijo: «Eso será m uy bello, pero yo no lo en 
tiendo.»

VARIEDADES.

DE LA PISA DE LA UVA Y DEL MOSTO.

En el núm ero anterior hablamos de la vendim ia; hoy 
que, recolectada ya la uva en todas p a rte s , se está pisan
do, tratarem os de esta operación importantísima.

Los racimos de la uva contienen todos los principios 
de la fermentación; pero hallándose estos aislados en los 
granos, es necesario ponerlos en contacto para que se 
descompongan m útuam ente, y se trasforme en licor vi
noso el jugo dulce y azucarado que constituye el mosto. 
Esto se logra con pisar ó esprim ir la uva rompiendo las 
celdillas que contienen la levadura y la sustancia azuca
rada (1). Mezclándose y  confundiéndose entre sí estos p rin 
cipios producen con su choque todos los fenómenos que 
constituyen la fermentación. Esta principia inm ediata
mente que se desprende del jugo de los granos; por lo 
m ism o, para que sea igual y completa, debe pisarse si
m ultáneamente toda la uva necesaria á llenar de mosto la 
c u b a , tonel ó tinaja donde se haya de hacer la ferm enta
ción; y este cuidado es tan im portante, como poco apre
ciado del común de cosecher os. Oigamos sobre esto al ci
tado Conde de C haptal:

«Debe cuidarse de llenar la cuba á las 20 horas (se 
entiende, de muchos centenares de a rro b a s , porque las 
tinajas ó toneles se han de llenar en tres ó cuatro i. En 
Borgoña se hace toda la vendimia en cuatro ó cinco dias. 
Haciéndola en más tiempo, hay los inconvenientes graves 
de que se producen muchas ferm entaciones, unas des
pués de o tra s , y  que por lo mismo son todas imperfec
tas; porque ya ha fermentado una porción de mosto 
cuando otra porción principia apénas; de consiguiente, 
el wino que resulta es una verdadera mezcla de varios 
vinos más ó ménos fermentados. El agricultor pues in te
ligente y celoso de sus productos, debe proporcionarse 
el núm ero de vendimiadores correspondiente á la capa
cidad de su bodega, y cuando por una lluvia inesperada 
haya que suspender la recolección, debe dejar ferm entar 
separadamente lo que tiene ya encerrado , y no expo
nerse á tu rbar su curso algunos dias después, y  á alte
ra r  su naturaleza añadiendo un mosto acuoso y fresco.»

Una buena calidad de mosto y una fermentación re 
gular han de producir necesariam ente un vino excelente. 
Examinemos cómo debe ser el prim ero, y después ha
blaremos de la segunda, que son los dos puntos esencia
les de que nos hemos propuesto hablar.

El mosto, para ser bueno , ha de contener una deter
minada cantidad de los principios que le constituyen , á 
saber: azúcar , levadura , tártaro y agua. En la película 
ú hollejo del grano es donde se halla el principio colo
rante y parte del perfume ó aroma. El azúcar, la leva
dura y el agua son los únicos agentes de la vinificación, 
pues el tá rtaro , y si se quiere el hollejo ó escobajo ó 
ra s p a , solo concurren mecánicamente á facilitar la fer
mentación. De esto se infiere:

1 .* Que la calidad de los vinos se debe principalm en
te al azúcar.

2.* Que resulta un  vino más gustoso y suave, p r i
vando al mosto de la raspa y de la demasía del tártaro.

Y 3.° Que tendrá más perfume y color cuanto más 
fermente con la película ú hollejo.

Resulta tam bién de las mejores observaciones, que la 
acción m útua de los principios del mosto es más ó m é- 
nos pronta en la vinificación, y más ó ménos durable, 
según en ella dominan unos y otros. Si domina el azúcar, 
la fermentación es más viva y el vino que resulta más 
dulce y ligero: si domina la levadura, se prolonga la 
fermentación y hace que degenere el v in o : si el agua, la 
fermentación es más le n ta , el vino que se saca es flojo, 
y se altera con facilidad.

Habiendo azúcar en demasía sale u n  vino dulce, y 
asi perm anece, porque la levadura ó fermento no se ha
lla en cantidad suficiente para descomponer todo el que 
contiene. Al contrario sucede cuando la levadura es mucha, 
pues que habiéndose empleado la suficiente en la des
composición del azúcar, queda un resto que ejerce su ac
ción sobre los demas principios del m osto , ó sobre los 
del mismo v ino , y asi sale ó se vuelve muy pronto 
agrio.

Aunque los vinos de España en general más pecan 
por sobra que por falta de azúcar, sin embargo, cuando 
la estación ha sido un año fria y lluviosa, no puede ad
quirir la uva la cantidad respectiva de azúcar que los de
bías años, y también hay provincias en donde, por tener 
un clima demasiadamente húmedo y poco tem plado, no 
llega la uva á su*perfecta m adurez, y  sus naturales se 
ven precisados á beber un vino flojo y desagradable.

Demos pues un medio de suplir lo que falte al mosto 
de sus principios constitutivos, y procuremos asi rem e
diar las faltas de la naturaleza en la vejetacion de la uva.

Ya que el azúcar es, como hemos anunciado, el p rin 
cipio esencial de que procede el vino, y el mosto que no 
contiene la cantidad suficiente d'e él no puede producirle 
bueno, examinémosle después de exprimido de la u v a , y 
si no tiene azúcar bastante, echémosle el que le faite; si 
tiene m ucho , añadámosle levadu ra , y aun agua si está 
muy espeso; pero si está m uy acuoso es necesario a r
roparle convenientemente ó evaporar el mosto por m e
dio del fuego; mas solo la falta de azúcar es la que co
munm ente se suele experim entar, y lo que principal
mente hemos de procurar remedio, pues la demasía no 
producirá sino vino más dulce y licoroso, y  no habrá el 
peligro de que se tuerza ó se vuelva agrio.

(1) Es de consiguiente un error perjudicial el de los 
que quieren echar" enteros los granos de la uva para que 
ferm enten: asi sucede que estos se ven enteros entre las 
heces después que el yino está ya hecho.

Los buenos efectos que produce el añadir azúcar al 
mosto cuando no tiene lo bastante, se han  experimentado 
en todos tiem pos; oigamos en su comprobación las espe- 
riencias de M acquer, principiadas ya el año de 1776: «Re
cogí (dice este químico) una porción de uva blanca en un 
jard in  de París para hacer de 25á 30 azum bres devino, y 
fue precisamente del que se desechaba, eligiéndole á pro- 
pósito tan verde, que algunos racimos estaban entera
m ente ágrios, y no parecía que pudiese dar un vino no
table. Sin otra precaución que la de separar todo lo que 
se hallaba podrido, se pisó lo demas exprimiendo á mano 
el jugo: el mosto que resultó era tu rb io , de color ver
doso , de un sabor agridulce, y tanto sobresalía el ácido, 
que cualquiera que le probaba no podia dejar de hacer 
gestos. En este caldo se echó azúcar m oreno, disolvién
dole hasta que le dió un  sabor bastante dulce; y sin más 
preparación le eché en un  tonel, que coloque en una 
pieza dentro del jard in . A los tres dias principió á fer
m entar , y cesó á las ocho. El caldo que re su ltó , como 
acabado de hacer, estaba aun tu rb io ; tenia un  olor v i
noso bastante fuerte y p ican te , y el sabor un poco áspe
ro , pues el de azúcar de tal modo habia desaparecido, 
que se diría que nunca lo habia tenido. Dejéle todo eí 
invierno en el tonel, y habiéndole examinado en el mes 
de M arzo, hallé que sin trasiego ni otra operación estaba 
claro: su sabor, aunque todavía bastante fuerte y pi
can te , no era tanto como á n te s : se sentía cierto* dul
zor y  suav idad , y nada manifestaba que tuviese azúcar.

Entonces le em botellé, y vuelto á exam inar en el 
mes de Octubre, le hallé claro , fino, m uy trasparente, 
agradable al paladar y fuerte; en una palabra , tal cual 
le podia producir la mejor uva blanca en un año favora
ble. Probáronle varios in teligen tes, y dieron el mismo 
voto, no pudiendo acabar de creer que este vino se hu
biese hecho de uvas verdes con la adición del azúcar.»

El autor, animado con este buen resultado, hizo otras 
experiencias, y aun el año siguiente erigió otra uva más 
verde, ó por mejor decir, puro agraz. Sacó también un 
vino generoso ; pero confiesa que no tenia a ro m a , m e
diante á que el agraz áun no le puede haber adquirido.

Faltaba tener una medida cierta para saber el estado 
que tenia el mosto con respeto al azú ca r, y de consi
guiente, si estaba falto , qué cantidad había que añadir 
de dicha sustancia para producir un vino cual debe de
searse; y  á ella ocurrió ventajosamente el nunca bien ce
lebrado químico Mr. Cadet de Yeaux, á quien tanto de
ben las ciencias por sus útilísimos descubrimientos. Este 
sábio inventó dos instrum entos : el prim ero , llamado 
gleucómetro ó pesamosto : de las palabras griegas yleucos 
m osto , y de metron m esura ó medida ) que indica la 
pesantez específica del mosto : es una especie de pesa- 
licor ó de areóm etro, pero más sensible, y se divide en 
30 grados, según la reform a que ha hecho últim amente 
en él el ingeniero francés Chevallier, en una escala por 
órden inverso. Cuanto más denso sea el mosto, ménos se 
hunde el instrum ento. Este, cuando es del más inferior 
señala unos 8 grados, y el más superior suele llegar í\ 
1 6 (1). °
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San Ferm ín y San Nicasio, Obispos.
C uarenta horas en el colegio de Escuelas Pias de San 

Fernando.

A G R IC U L T U R A ,  IN D U S T R IA  Y  COMERCIO

De los p a rte s  rem itid o s p o r  la  A dm inistración  genen  
de a rb itr io s  m unicipales de esta v i l ia , re su lta  que har 
entrado en el dia de ay er po r las puertas de esta ca
pital las cantidades de los a rtícu lo sq u e  á continuación n  
e x p re san :

2,580 fanegas de  tr ig o .
432 a rro b a s  de h a r in a  de id .

3,018 l ib ra s  de p a n  cocido.
9,112 a r ro b a s  de c a rb ó n .

93 vacas que com ponen 33,563 lib ras  de peso
589 c a rn e ro s  q u e  h acen  15,487 lib ra s .

Lo q u e  se hace s a b e r  a l pú b lico  p a ra  su  inteligencia.
M adrid 10 de O ctubre de 1856 .=*El D uque de Ber- 

w ick y de A lba.

Nota d é lo s  precios al por m ayor y al por menor á que se
expenden  en el m ercado los artículos que á continua
ción se e x p r e s a n :

A rroba. L ibra,

Rs. vn . Cuartos.

C a rn e d e v a c a   39 á 40 16 á 18
ídem  de ca rn e ro   # ¿ 43
Idem de te r n e r a .   59 ¿ 70 25 á 42
Tocino a ñ e jo    78 á 82 28 á 32
Jam ón   95 á 1 16 38 á 50
A ceite * ............................  57 ¿ 5 9  17 á 18
Yino   34 á 40 10 á 16
P an .................. ................................  . . 16 á 18
G a r b a n z o s . . . .   38 ¿ 50 10 á 16
Judías     24 á 28 8 ;á 14
A rroz ............................. , ...............  30 á 34 1 0 á 16
L entejas...........................................  á 14 5 á 6
C arbón.............................................  7 á 8
Jabón  * .................................  38 á 56 14 á 22
P a ta ta s       6£á 84 3 á 4

M adrid 10 de O ctubre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PR ECIO S E N  EL M ERCADO D E  H OY.

G eb ad a ,.......................... . d e  41 ¿ 45 r s .  vn.
A l g a r r o b a s . . . . , . , , . ,  á 40 rs. vn.

T r ig o  v e n d id o . P rec ie? .

23  á 63
40.........  64

146.......... 68
102......... 72 /a
208......... 74
415.........  75

1,162.........  76
456.........  76 */2
336.........  77
94 .........  77%

163.........  78
137.........  79

60 .........  79 #
25.........  80

3,067
M adrid 10 de  O ctubre de 1 856.*«*£1 In te rv e n to r , José 

A ldaco.

(i) Para producir un  buen vino es m enester que el 
mosto tenga lo ménos 14 g rados; cuanto más suba de 
ellos, será mejor. Puede hacerse que tenga más grados 
echando al mosto azúcar moreno , miel ó cualquiera otra 
sustancia azucarada; pero si no se tuviese proporción de 
ninguno de estos artículos, ó estuviesen á precio subido, 
se puede echar mano del mismo mosto. Este se cuece en 
una caldera en cantidad suficiente hasta que se quede en 
una m itad , y así se mezcla con el otro mosto para que 
ferm ente, pues es seguro que obra como si se hubiera 
hecho uso del azúcar; y así lo tenemos experimentado.

Lo que áun no podemos señalar con exactitud, es la 
cantidad que se debe echar para que el mosto suba un 
núm ero determ inado de grados, pues hemos observado 
que en algunos casos varían  de resultado unas mismas 
porciones; y esto puede depender de la diversidad en las 
tem peraturas y otros accidentes que hasta el dia no lie
mos podido apreciar debidam ente; pero desde luego pue
de asegurarse que nunca se peca por carta de más , y 
cada uno debe jr haciendo sus ensayos , en los que nada 
puede perjudicarse. Decimos esto con ingenuidad, por
que no queremos alucinar á los cosecheros con reglas y 
axiomas de allende los P irineos, de donde toman á cie
gas reglas de conducta que á nosotros no se avienen; 
pues que su clima, sus frutos y todo es diferente del 
nuestro.

El segundo , que lleva el nom bre de ecómeiro ; tam
bién de las palabras griegas oinos v ino, y  de metron 
medida) es para medir el peso específico deí v in o , y le 
señala en un órden inverso que el o tro ; pues es claro 
que cuanto más se sum erge el instrum ento en el vino, 
más espirituoso debe ser. Éste en rigor no puede ser útil 
sino para conocer y apreciar comparativamente los vinos 
de un mismo p a is , ó las diferentes vasijas de un propio 
yino; porque hay vinos muy generosos que no aparecen 
ligeros, porque abundan de materia colorante, principio 
extractivo ó azúcar, que aum entan su densidad; y otros 
que no sean tan buenos podrán dar mas grados, pero, 
como hemos dicho, puede ser muy útil para  compararlos 
entre sí. (Eco de la Ganadería.)

BOLSAS EXTRANGERAS

París 40 á las cinco y ocho minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por I qq 
66-80.— Cuatro y medio por 100 , 90-80.

Idem españoles.— Tres por 100 in terio r, 38 5 /8 .^  
Amortizablc , 6.

Consolidados, 92 á 92 1/8.
No tenemos las demas cotizaciones por corresponder 

al domingo,

B IB L IO G R A F IA ,

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, POR
la Re d Academia Española , nueva edición , con notables 
reformas y aum en tos: se vende á 15 rs. en rústica en el 
despacho de libios de la misma A cadem ia, calle de VaU 
verde, núm. 26 ; en el de la im prenta N acional, calle de 
C arretas, y en la librería de González, calle del Prínci
pe , núm. 9. Esta obra es la que el Gobierno ha señalado 
en prim er lugar entre las de su clase para que sirva de 
texto en las aulas.

En dichos despachos se venden las demos obras de la 
citada corporación, á saber:

Diccionario de la ¡enema castellana, décima edición.-- 
En posta, 88 rs. En papel, 76.

Tratado de ortografía de la misma.—En pasta, 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas, -E n  rústica, 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego!-— En*rústi- 

tica, 20 rs.
Fuero Juzgo, en latín y castellano.—En pasta, 32 rs
Don Quijote, con la vida de C ervantes, cinco tomos 

en 8.°—En pasta, 80 rs. En rústica, 50,
Vidas sueltas de Cervantes, un  torno.—En pasta, 30 rs 

En rústica, 25.
El Siglo de Oro, do D. Bernardo de Valbuena , con el 

poema de la Grandeza mejicana.—En pasta, 16 rs!
La venta por m ayor se verificará en e í referido des

pacho de la calle de A al verde. A los que compren do 12 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática se re 
baja el 5 por 100 de su im p o rte , y el 10 por 100 desde 
50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe del 
Prontuario de ortografía- tomando á una vez 200 ó más 
ejemplares,

ELEMENTOS DEL DERECHO INTERNACIONAL. OBRA 
postuma, de D. José 3íaría de P an d o , Ministro de Estado 
que fue en 1823.

Segunda edición.—El gran  concepto que adquirió en 
su larga carrera diplomática por sus talentos é instruc
ción , es la mejor garantía que puede darse al público 
del mérito de esta obra.

Se vende á 44 rs. en la librería de Hurtado, cflle de 
Carretas, núm, 4, y de D uran calle del Empecinado ( án
de la Victoria), núm . 3.

Pensamientos y apuntes sobre moral y  política , obra 
del mismo autor. So vende á 14 rs. erí la librería de 
Hurtado, 3991

LOGARITMOS DE CALLET.—TABLAS DE LOS Lo
garitmos de los núm eros naturales desde 1 á 108,000; ios 
logaritmos de los senos y tangentes &c. Aumentaclas’con 
la colección de las tablas náuticas de Boitard.

Un volumen de 800 pag inasen  8.° francés, edición 
estereotipada por Didot, y tirada de 1856, especial para 
España y U ltram ar en excelente papel de mano, fuerte v 
con cola.

Véndese á 60 rs. vn. el ejemplar en el depósito p r in 
cipal de Barcelona, librería de J. Yerdaguer, en la Ram
bla, frente al Liceo; y en Madrid, librería de la Publici
dad , pasaje de Matbeu.

A los señores del comercio de libros, directores de 
institutos, escuelas náuticas y de comercio, profesores 
de matemáticas &c, se les ofrecen las siguientes re 
bajas:

Tomando 6 ejem plares, á 56 rs. vn. cada uno.
12 idem, 52 idem.
25 idem, 48 idem.
50 idem, 44 idem.

100 idem, 40 idem.
Los gastos de em balaje, conducción y demas que 

ocurran serán_de cuenta y riesgo del que haga el pedido. 
Este, acompañado de su im porte á la vista en libranza 
sobre Correos ó en letra de cam bio, puede dirigirse á 
D. Joaquín Y erdaguer, en Barcelona, ó á D. Justo Ser
ra n o , librería de la Publicidad, en M adrid, según más 
convenga á los interesados. 3874-1

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el programa de 
las m aterias sobre que han de versar los exámenes de in
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sec
ción del mismo cuerpo,

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im
prenta N acional \

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones p»ra 
la admisión de alumnos, y  otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lám ina que r e 
presenta la posesión de la Flamenca , 4 rs.

Se vende en el despacho de la Im prenta Nacional.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA.— REVISTA CIENTI- 
fica, m ilita r, adm inistrativa, histórica , literaria y de co
mercio, publicada bajo la dirección de D. Jorge Lasso de 
la Vega.—Tomo III, cuaderno 5.°—Contiene las materias 
siguientes: Guia de huracanes, ó sea ensayo para rela
cionar las torm entas giratorias con las atmosféricas ¡Con- 
clusien.—N avegación: derrota a las islas Filipinas desde 
Cádiz en favor de Monzon.— Reseña histórica de la m a
rina española desdo el reinado de Felipe V ( conti
nuación).—Higiene n a v a l: lazaretos y cuarentenas (con
clusión).— Topografías médicas. — Galería biográfica de 
marinos célebres de España.-—Marina m ilita r.— Nuevo 
arreglo para las matrículas de m ar.—Anales de la m arina 
m ilitar de España ¡continuación).—De la Armada y de 
sus cuerpos auxiliares.—Noticias m arítim as.—Aviso á los 
navegantes.— Disposiciones más notables del Ministerio 
de Marina &c.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRE-
tado por S. M. en 20 de Mayo de 1853, y reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del m is
mo mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta
Nacional á 4 rs,

AN UNC IO S PAR TIC U LA R ES.

SOCIEDAD MINERA VERDAD DE EXTREMADURA 
La Junta directiva de esta sociedad, en uso de las facul-. 
tades que la concede el art. 11 de su Reglamento, ha de
clarado caducadas las acciones núm erosJlü al 37 inclusi
ve de D. Juan de Yergara; las núm eros 77 y 78 de D .Es- 
íéban Cabanillas; las números 49 al 52 inclusive, de Don 
Luciano Cabanillas, las núm eros 38 al 46 inclusive de 
Doña Antonia Cabanillas, las núm eros 59, 60, y la prim era 
mitad de la 61, de Doña Dolores Cabanillas; las números 
66, 67, y la segunda mitad del núm. 68 de Doña Candelas 
Cabanillas; las núm eros 96, 4 20 y 12! de D. Juan Friega, 
la núm. 97 de. Doña Pilar Priego, y la núm . 98 de D. Juan 
González.

Lo que se pone en conocimiento del público por acuer
do de la Junta para su inteligencia y evitar la circula
ción de dichas acciones. Madrid 22 de Setiembre de 
•1S:>6,=EL Vicepresidente segundo, M. S. de R. 3982

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CI RCO. — A las ocho de la noche.—* 
Sinfonía. —-El ramo de oliva, comedia nueva , original, 
en tres actos, en la que hará su prim era salida Doña 
Mercedes Buzón.— El C arnaval, baile.— Aledas ten taciones, 
pieza cómica en un acto.

t e a t r o  BEL p r i n c i p e .  — A las ocho de la n o 
che .— Juan sin Tierra, dram a en cuatro actos. — Bos y 
■uno, pieza eu un  acto.

TEATRO BE LA ZARZUELA. — A las ocho de la
noche.—Sinfonía.— Cantata.— El Sonámbulo.— Sinfonía. — 
La zarzuela, alego ía en un acto.


